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1. INTRODUCCIÓN.

1.1 CONTEXTO DEL CENTRO.

El IES Burguillos pertenece al municipio de Burguillos, que se encuentra situado
dentro de la Comarca de la Vega Media, en la que además forman parte
Alcalá del Río, La Algaba, Brenes, Cantillana, Guillena, La Rinconada, Tocina y
Villaverde del Río, comarca que se sitúa a su vez al Norte del curso del Río
Guadalquivir. Está ubicado en las puertas de la Sierra Norte de Sevilla, a una altitud
de 80 m. Constituye un cruce de caminos en la antigua ruta hacia Córdoba que
pasaba por Cazalla de la Sierra.
El término de Burguillos es recorrido por la carretera comarcal C-433
(Cazalla-Sevilla) y la A-460 (Guillena-Villaverde), confluyendo ambas en un nudo en
el propio casco urbano de Burguillos. Estas vías de comunicación unen Burguillos
directamente con los núcleos urbanos de Alcalá del Río, Guillena, Villaverde del Río
y Castilblanco de los Arroyos.
Se dispone de una línea de autobuses de la empresa DAMAS para las
comunicaciones con Castilblanco de los Arroyos y con Sevilla. No hay estación de
autobuses pero hay tres paradas en el pueblo, una en Avda. de la Ermita, otra en
Avda. de Andalucía y la otra en Ctra. Burguillos-Castilblanco de los Arroyos.

En cuanto al Equipamiento administrativo, el Ayuntamiento, en Plaza de la
Constitución es edificio de tres plantas; siendo las dos primeras destinadas a
Servicios municipales y la tercera con el Salón de plenos/sala de reuniones.
Aparte del Ayuntamiento contamos con:

● Juzgado de Paz: Al ser Burguillos un municipio con relativamente pocos
habitantes, actúa por delegación. Se encarga de todos los temas civiles y
penales, sobre todo temas de registro civil: nacimientos, matrimonios,
defunciones, etc.

● Policía Local: C/ Gustavo Adolfo Bécquer.
● Servicios Sociales: C/ Real, 41.

En cuanto al Equipamiento educativo, podemos comentar que las necesidades de
escolarización actualmente son cubiertas por los centros siguientes: 

● CEIP Manuel Medina: Colegio de Educación Infantil y Primaria.
● CEIP Ágora: Colegio de Educación Infantil y Primaria.
● IES Burguillos: ESO, Bachillerato, FPB y FP de grado medio.
● EPA La Madroña: Enseñanza para adultos.

En cuanto al Equipamiento deportivo, podemos destacar piscina, pista
polideportiva, pabellón de deportes y campo de césped.

En cuanto a la situación económica de Burguillos, estos son los datos de nuestro
interés: el sector primario constituye un sector tradicional en el municipio. Del
estudio de la distribución de superficies ocupadas por los cultivos agrícolas, destaca
en primer lugar el predominio de las tierras de cultivo sobre las dedicadas a
ganadería o a usos forestales. Esta superioridad, que se denota en toda la Comarca,



pone de manifiesto la importancia que tiene y que tradicionalmente ha tenido la
agricultura en toda el área, frente a otras actividades que, como la ganadería se han
desarrollado en un segundo plano y de forma complementaria.
Se destacan dos zonas diferenciadas en el término municipal: la Zona Sur y la Zona
Norte:

● La Zona Sur, que ocupa el 70% del territorio, es de producción agrícola. Los
cultivos principales son girasol, algodón y maíz.

● La Zona Norte se encuentra cerca de las primeras estribaciones de la Sierra
Norte de Sevilla, con mayor diversidad natural. Las actividades principales
son la ganadería extensiva y la caza. En esta zona se encuentran los espacios
naturales de Burguillos, especialmente la zona conocida como “La Madroña”.

En cuanto a la situación laboral de la zona de la Sierra Norte y de la Vega del
Guadalquivir, en relación con la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO
representada en nuestro centro docente, hay una gran variedad de restaurantes
(Mesón Fogón de Segovia en Burguillos, Restaurante Casa Nino en Villaverde, Casa
Salvi en Gerena…) y bares así como una gran expansión y consolidación de
empresas dedicadas a la restauración colectiva (centros escolares, centros de
ocio,…).
Para nuestro IES, también son destacables entre otras las empresas mayoristas de
frutas y hortalizas como Huerta Camporico y Frujoma.

Los alumnos que llegan a la etapa de la ESO provienen en general de los dos
colegios de la localidad: CEIP Manuel Medina y CEIP Ágora.

Los que acceden a Bachillerato son alumnos del IES Burguillos y del
IES Castilblanco de los Arroyos de la localidad vecina Castilblanco de los Arroyos.
El restante cursa los ciclos de Formación Profesional Básica y de Grado Medio de
Cocina.
También posee un Aula específica con alumnado con necesidades educativas
especiales.

Con respecto a las familias, la información que tenemos se deriva de las reuniones
colectivas o individuales de tutores/as con las familias, de los cuestionarios de
tutoría que realizan los/as alumnos/as al comienzo del curso y de un trabajo de
investigación promovido por el Departamento de Formación, Evaluación e
Innovación educativa.
Podemos afirmar que existe un número amplio de familias que se preocupan por la
evolución social y académico de sus hijos e hijas, muestran interés y buena
disposición a colaborar y lo hacen con diligencia y compromiso. Este grupo de
familias, en general tiene una buena imagen del profesorado y muestran una gran
confianza.
Existe otro grupo de familias que aunque muestran un interés hacia el desarrollo
escolar de sus hijos/as, lo hacen de manera irregular y a menudo insuficiente,



mostrando una actitud ambivalente y un compromiso discontinuo y selectivo
respecto a las demandas de apoyo familiar a las intervenciones escolares. 
Existe otro grupo de familias que sólo acude al centro cuando se les requiere para
un problema concreto.

1.2. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO.

El Departamento de Dibujo está integrado durante el presente curso
2023-2024 por los siguientes miembros, D. Iván Martínez Fernández y
Doña Carmen Bernáldez Lancha. Se acuerda que Doña Carmen Bernáldez
Lancha profesora funcionaria en prácticas ejercerá como Jefa de
Departamento durante el curso 2022-2023 y que D. Ismael Miguel Millán
profesor funcionario en prácticas desempeñará la función de tutor del
curso 3ºESO/C.

El reparto de cursos y materias que ha quedado de la siguiente manera:

CARMEN BERNÁLDEZ LANCHA
NIVEL GRUPO ASIGNATURA

1ºESO

2º ESO

A-B-C-D EPVA (4H)

PROYECTO EPVA (2H)

3º ESO A EPVA (2H)
4º ESO
4º ESO

PDC EXP. ART (3H)
DIB TÉCN.(2H)

1.3. MATERIALES: LIBROS DE TEXTO Y OTROS MATERIALES
DIDÁCTICOS, ESPACIOS Y TIEMPOS

En este apartado se describen los espacios, el material, instrumentos y
herramientas específicos para desarrollar nuestra labor de enseñanza. En1º,
2º, 3º y 4º de ESO, y de 1º y 2º de Bachillerato por otro. El principal espacio es
el Aula de Plástica para la ESO y las aulas habituales situadas en las caracolas
para Bachillerato.

En el Aula de Plástica se impartirá Dibujo Técnico I y II. También jugará un papel
destacado el Aula de Informática para desarrollar diferentes actividades o

ISMAEL MIGUEL MILLÁN

NIVEL GRUPO ASIGNATURA
3º ESO B-C EPVA (4H)

3º ESO PDC EPVA (2H)
1º BACH D. TÉCNICO I (4H)

2º BACH D. TÉCNICO II (4H)



situaciones de aprendizaje ligadas al uso de las nuevas Tecnologías por parte del
alumnado.
Asimismo, los espacios exteriores del centro jugarán un papel destacado ya que en
ellos podemos realizar trabajos de dibujo del natural, bocetos, croquis y toma de
medidas con los que practicar el dibujo a mano alzada.
Por otro lado, El Departamento de Dibujo estará muy interesado en desarrollar un
número no detallado de actividades consistentes en visitas a exposiciones del tipo
itinerantes que pudieran aparecer durante el curso, exposiciones temporales de
interés para la asignatura dentro de la misma localidad o visitas dentro de la misma
provincia a empresas o universidades cuya actividad esté relacionada con las
distintas materias que se imparten desde el Departamento.

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS:

Los materiales y recursos empleados serán los medios con los que contamos para
llevar a cabo nuestra labor docente, y es muy importante realizar una buena
selección de materiales y recursos que sean lo suficientemente variados y
motivadores, de forma que favorezcan el trabajo autónomo y la enseñanza de los
diferentes tipos de contenidos que se han de impartir a lo largo del curso.
Cuaderno del profesor:
Se trata de un cuaderno de notas para el profesorado a partir del cual se puede
elaborar un registro de rúbricas y realizar un seguimiento interactivo del mismo.
Instrumentos/ herramientas del Dibujo Técnico:
Juego de reglas, compás, etcétera.
Pizarra digital con proyector y pizarra tradicional.
Ordenadores.
Páginas webs, vídeos, enlaces de interés, etc.
Libros de Texto:
Los alumnos de 2º, 3º Y 4º ESO no cuentan con libro de texto.
Las materias Dibujo Técnico I y II no cuentan con libro de texto y se utilizarán
apuntes elaborados por el profesor o profesora.
Material aportado por los alumnos que cursan Educación Plástica Visual y
Audiovisual:
Folios, carpeta rígida que se cierra, lápiz, goma, sacapuntas, lápices de colores
acuarelables. Portaminas, regla 30 cm, escuadra, cartabón, transportador de
ángulos, compás
Material aportado por los alumnos que cursan Dibujo Técnico I y II:
Cuaderno de apuntes, juego de escuadra y cartabón, compás, láminas A4 de dibujo,
lápices y goma.

2-MARCO NORMATIVO

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.



ESO
-Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
-Real Decreto-ley 31/2020 por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito
de la educación no universitaria.
-Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de Junio, de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación
Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso
2022/2023.
-Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas.
-Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

BACHILLERATO
-Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y
las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
-Real Decreto-ley 31/2020 por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito
de la educación no universitaria.

-Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y
funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso
2022/2023.
-Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado.
-Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y
funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso
2022/2023.
-Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.



3-OBJETIVOS

3.1. OBJETIVOS DE LA ETAPA DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA.

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las
alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el
respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos
humanos
como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la
ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas de
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación
entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y
en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los
prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente
los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las
competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura
en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación,
el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender,
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la
literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera
apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias
y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros,
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo



personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda
su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. Apreciar
la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
l) manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación.

3.2. OBJETIVOS DE LA ETAPA DE BACHILLERATO.

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades
que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española,
así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la
construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita
actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu
crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares
y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de
desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su
caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la
comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de
forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar
las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación
y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la
ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad,
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como
fuentes de formación y enriquecimiento cultural.



m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y
social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el
bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura
y saludable.
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio
climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

4-PERFILES.

4.1. PERFILES DE SALIDA.

ANEXO I REAL DECRETO ESO: Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta
en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español
referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del
siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan
desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo. El Perfil de salida es
único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra angular de todo el
currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los objetivos de las
distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por tanto, como el
elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así como las
estrategias y las orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser,
además, el fundamento del aprendizaje permanente y el referente de la evaluación
interna y externa de los aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la
toma de decisiones sobre promoción entre los distintos cursos, así como a la
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. El Perfil de
salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias clave,
cuya adquisición por parte del alumnado se considera indispensable para su
desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos
de su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como para lograr la
continuidad de su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción y
participación activa en la sociedad y en el cuidado de las personas, del entorno
natural y del planeta. Se garantiza así la consecución del doble objetivo de
formación personal y de socialización previsto para la enseñanza básica en el
artículo 4.4 de la LOE, con el fin de dotar a cada alumno o alumna de las
herramientas imprescindibles para que desarrolle un proyecto de vida personal,
social y profesional satisfactorio. Dicho proyecto se constituye como el elemento
articulador de los diversos aprendizajes que le permitirán afrontar con éxito los
desafíos y los retos a los que habrá de enfrentarse para llevarlo a cabo. El referente
de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida ha sido la
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a
las competencias clave para el aprendizaje permanente. El anclaje del Perfil de
salida a la Recomendación del Consejo refuerza el compromiso del sistema
educativo español con el objetivo de adoptar unas referencias comunes que
fortalezcan la cohesión entre los sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten



que sus ciudadanos y ciudadanas, si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a
lo largo de su vida tanto en su propio país como en otros países de su entorno. En el
Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con
los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a
verse confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias
clave. Del mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el
documento Key Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina
Internacional de Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo
Sostenible de la Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas en septiembre de 2015. La vinculación entre competencias clave y retos del
siglo XXI es la que dará sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones,
cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el
necesario punto de apoyo para favorecer situaciones de aprendizaje significativas y
relevantes, tanto para el alumnado como para el personal docente. Se quiere
garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito la enseñanza básica y,
por tanto, alcance el Perfil de salida sepa activar los aprendizajes adquiridos para
responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su
vida:

- Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la
degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento
de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica,
tanto local como global.
- Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable,
valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando
críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la
vulneración de sus derechos.
- Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento
del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden
en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el
cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública.
- Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las
originan.
- Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 
deben resolverse de manera pacífica.
- Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que
ofrece la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando
sus beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la
mejora de la calidad de vida personal y colectiva.
- Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas
más creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.
- Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 
personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y
culturas.
-Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el
global,  desarrollando empatía y generosidad.
- Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la



vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la
valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último.

La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta
interdependencia– necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que
subyacen a las competencias clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y
materias que componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son
imprescindibles, porque sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su
alrededor y, por tanto, no podría valorar críticamente la situación ni, mucho menos,
responder adecuadamente. Lo esencial de la integración de los retos en el Perfil de
salida radica en que añaden una exigencia de actuación, la cual conecta con el
enfoque competencial del currículo: la meta no es la mera adquisición de
contenidos, sino aprender a utilizarlos para solucionar necesidades presentes en la
realidad. Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que
suponen articular la búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien
común. Requieren, además, trascender la mirada local para analizar y
comprometerse también con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte,
una mente compleja, capaz de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto
nivel de incertidumbre, y, por otra, la capacidad de empatizar con aspectos
relevantes, aunque no nos afecten de manera directa, lo que implica asumir los
valores de justicia social, equidad y democracia, así como desarrollar un espíritu
crítico y proactivo hacia las situaciones de injusticia, inequidad y exclusión.

4.2. PERFIL COMPETENCIAL.

ANEXO II REAL DECRETO ESO: Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo

Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la Educación

Secundaria Obligatoria y Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica La

Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a

las competencias clave para el aprendizaje permanente ha servido como referente

de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil competencial y Perfil

de salida y refuerza el compromiso del sistema educativo español con el objetivo de

adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la cohesión entre los sistemas

educativos de la Unión Europea y faciliten que sus ciudadanos y ciudadanas, si así lo

consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su propio país

como en otros países de su entorno. Las competencias clave de la Recomendación

europea se han vinculado con los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a

los que el alumnado va a verse confrontado y ante los que necesitará desplegar esas

mismas competencias clave. Del mismo modo, se han incorporado también los retos

recogidos en el documento Key Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la

Oficina Internacional de Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las

Naciones Unidas en septiembre de 2015. El Perfil de salida del alumnado al término

de la enseñanza básica es la herramienta en la que se concretan los principios y los



fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y

define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que se espera

que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su

itinerario formativo e introduce orientaciones sobre el nivel de desempeño

esperado al término de la Educación Secundaria Obligatoria. Constituye el referente

último tanto para la programación como para la evaluación docente en las distintas

etapas y modalidades de la formación básica, así como para la toma de decisiones

sobre promoción entre los distintos cursos y para la obtención del título de

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. El currículo que desarrolla la etapa

de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía incorpora el Perfil competencial

como elemento necesario que identifica y define las competencias clave que el

alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar el segundo curso de esta

etapa e introduce los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de

desempeño esperado al término del mismo. Se concibe, por tanto, como referente

para la programación y toma de decisiones docentes. La vinculación entre

competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los aprendizajes, al

acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana,

lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer

situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como

para el personal docente, garantizándose, así, que todo alumno o alumna que

supere con éxito la Enseñanza Básica y, por tanto, haya adquirido y desarrollado las

competencias clave definidas en el Perfil de salida, sepa activar los aprendizajes

adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a

lo largo de su vida:

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la

degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento

de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica,

tanto local como global

. – Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable,

valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando

críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la

vulneración de sus derechos.

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del

funcionamiento del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y

externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el

cuidado propio y en el cuidado de las demás personas, así como en la promoción de

la salud pública.



– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las

originan.

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que

deben resolverse de manera pacífica.

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece

la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus

beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la

mejora de la calidad de vida personal y colectiva.

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más

creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y

culturas.

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el

global, desarrollando empatía y generosidad.

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la

vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la

valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último.

La respuesta a estos y otros desafíos, entre los que existe una absoluta

interdependencia, necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que

subyacen a las competencias clave y son abordados en los distintos ámbitos y

materias que componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son

imprescindibles, porque sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su

alrededor y, por tanto, no podría valorar críticamente la situación ni, mucho menos,

responder adecuadamente. Lo esencial de la integración de los retos en el Perfil de

salida radica en que añaden una exigencia de actuación, la cual conecta con el

enfoque competencial del currículo: la meta no es la mera adquisición de

contenidos, sino aprender a utilizarlos para solucionar necesidades presentes en la

realidad. Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que

suponen articular la búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien

común. Requieren, además, trascender la mirada local para analizar y

comprometerse también con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte,

una mente compleja, capaz de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto

nivel de incertidumbre, y, por otra, la capacidad de empatizar con aspectos

relevantes, aunque no nos afecten de manera directa, lo que implica asumir los

valores de justicia social, equidad y democracia, así como desarrollar un espíritu



crítico y proactivo hacia las situaciones de injusticia, inequidad y exclusión.

Competencias clave que se deben adquirir Las competencias clave que se recogen

en el Perfil competencial y el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo

español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del

Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular

dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines

del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la

Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo

de toda la vida, mientras que ambos perfiles remiten a un momento preciso y

limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la

Enseñanza Básica. Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las

competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas

educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave

recogidas en estos perfiles, y que son las siguientes:

● Competencia en comunicación lingüística.
● Competencia plurilingüe.
● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e

ingeniería.
● Competencia digital.
● Competencia personal, social y de aprender a aprender
● Competencia ciudadana.
● Competencia emprendedora.
● Competencia en conciencia y expresiones culturales.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de
salida, en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De
la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a
la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede
establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, sino
que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a
su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el
conjunto de las mismas.

5-COMPETENCIAS CLAVE.

5.1 COMPETENCIAS CLAVE EN LA ESO.

(Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo Artículo 11. Competencias clave y Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica).

1. A efectos de este real decreto, las competencias clave son las siguientes: 
● Competencia en comunicación lingüística. 
● Competencia plurilingüe. 
● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e

ingeniería. 



● Competencia digital. 
● Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
● Competencia ciudadana. 
● Competencia emprendedora. 
● Competencia en conciencia y expresión culturales. 

2. El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las
competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al
finalizar la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño
competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la
formación básica, como para la titulación de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las estrategias
y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva.
3. En el anexo I se definen cada una de las competencias clave y el Perfil de salida
del alumnado al término de la enseñanza básica.
4. Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto tienen por objeto
garantizar el desarrollo de las competencias clave previsto en el Perfil de salida. Los
currículos establecidos por las administraciones educativas y la concreción de los
mismos que los centros realicen en sus proyectos educativos tendrán, asimismo,
como referente dicho Perfil de salida.

Competencia en comunicación lingüística (CCL):

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral,
escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes
ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de
manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que
permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos,
signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así
como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa,
ética y respetuosa.
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por
ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento
de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento,
así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para
aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y
disfrutar de la cultura literaria.
Descriptores operativos:
Al completar la Educación Primaria, el
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

CCL1. Expresa hechos, conceptos,
pensamientos, opiniones o sentimientos
de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a
diferentes contextos cotidianos de su
entorno personal, social y educativo, y

CCL1. Se expresa de forma oral,
escrita, signada o multimodal con
coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales, y
participa en interacciones comunicativas
con actitud cooperativa y respetuosa



participa en interacciones comunicativas
con actitud cooperativa y respetuosa,
tanto para intercambiar información y
crear conocimiento como para construir
vínculos personales.

tanto para intercambiar información,
crear conocimiento y transmitir
opiniones, como para construir vínculos
personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora
textos orales, escritos, signados o
multimodales sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, con
acompañamiento puntual, para
participar activamente en contextos
cotidianos y para construir
conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora
con actitud crítica textos orales, escritos,
signados o multimodales de los ámbitos
personal, social, educativo y profesional
para participar en diferentes contextos
de manera activa e informada y para
construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta,
con el debido acompañamiento,
información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y
utilidad en función de los objetivos de
lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo,
crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta
de manera progresivamente autónoma
información procedente de diferentes
fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos
de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, y la
integra y transforma en conocimiento
para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la
par que respetuoso con la propiedad
intelectual.

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a
su progreso madurativo, seleccionando
aquellas que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; reconoce el
patrimonio literario como fuente de
disfrute y aprendizaje individual y
colectivo; y moviliza su experiencia
personal y lectora para construir y
compartir su interpretación de las obras
y para crear textos de intención literaria
a partir de modelos sencillos.

CCL4. Lee con autonomía obras
diversas adecuadas a su edad,
seleccionando las que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; aprecia el
patrimonio literario como cauce
privilegiado de la experiencia individual y
colectiva; y moviliza su propia
experiencia biográfica y sus
conocimientos literarios y culturales para
construir y compartir su interpretación
de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva
complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas
al  servicio de la convivencia
democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, detectando los usos
discriminatorios, así como los abusos de

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas
al  servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos
de todas las personas, evitando los usos
discriminatorios, así como los abusos de



poder, para favorecer la utilización no
solo eficaz sino también ética de los
diferentes sistemas de comunicación

poder, para favorecer la utilización no
solo eficaz sino también ética de los
diferentes sistemas de comunicación.

Competencia plurilingüe (CP):

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o asignadas, de
forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia
supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las
experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra,
asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y
respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de
fomentar la convivencia democrática.

Descriptores operativos:

Al completar la Educación Primaria, el
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

CP1. Usa, al menos, una lengua, además
de  la lengua o lenguas familiares, para
responder a necesidades comunicativas
sencillas y predecibles, de manera
adecuada tanto a su desarrollo e
intereses como a situaciones y contextos
cotidianos de los ámbitos personal,
social y educativo.

CP1.Usa eficazmente una o más
lenguas,  además de la lengua o
lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera
apropiada y adecuada tanto a su
desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos
personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias,
reconoce la diversidad de perfiles
lingüísticos y experimenta estrategias
que, de manera guiada, le permiten
realizar transferencias sencillas entre
distintas lenguas para comunicarse en
contextos cotidianos y ampliar su
repertorio lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias,
realiza  transferencias entre distintas
lenguas como estrategia para
comunicarse y ampliar su repertorio
lingüístico individual.

CP3.  Conoce y respeta la diversidad
lingüística y cultural presente en su entorno,
reconociendo y comprendiendo su valor
como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia.

CP3.  Conoce, valora y respeta la
diversidad lingüística y cultural presente en
la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para
fomentar la cohesión social.



Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
(STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo
utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la
tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma
comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática permite
desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de
resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia
conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los
conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra
sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de
seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

Descriptores operativos:
Al completar la Educación Primaria, el
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

STEM1.Utiliza, de manera guiada,
algunos  métodos inductivos y
deductivos propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea algunas estrategias
para resolver problemas reflexionando
sobre las soluciones obtenidas.

STEM1.Utiliza métodos inductivos y
deductivos propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas
analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera
necesario.

STEM 2.Utiliza el pensamiento científico
para  entender y explicar algunos de
los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento
como motor de desarrollo, utilizando
herramientas e instrumentos adecuados,
planteándose preguntas y realizando
experimentos sencillos de forma guiada.

STEM2 .Utiliza el pensamiento científico
para  entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como
motor de desarrollo, planteándose
preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la
indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las
limitaciones de la ciencia.

STEM3. Realiza, de forma guiada,
proyectos,  diseñando, fabricando y
evaluando diferentes prototipos o

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos
diseñando, fabricando y evaluando
diferentes prototipos o modelos para



modelos, adaptándose ante la
incertidumbre, para generar en equipo
un producto creativo con un objetivo
concreto, procurando la participación de
todo el grupo y resolviendo
pacíficamente los conflictos que puedan
surgir.

generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de
forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo,
resolviendo pacíficamente los conflictos
que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la
importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los
elementos  más relevantes de algunos
métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma
clara y veraz, utilizando la terminología
científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos,
símbolos…) y aprovechando de forma
crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos
conocimientos

STEM4. Interpreta y transmite los
elementos más relevantes de procesos,
razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma
clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos...), aprovechando
de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje
matemático-formal con ética y
responsabilidad, para compartir y
construir nuevos conocimientos

STEM5.Participa en acciones
fundamentadas científicamente para
promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando
principios de ética y seguridad y
practicando el consumo responsable.

STEM5.Emprende acciones
fundamentadas científicamente para
promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los
seres vivos; y aplica principios de ética y
seguridad en la realización de proyectos
para transformar su entorno próximo de
forma sostenible, valorando su impacto
global y practicando el consumo
responsable.

Competencia digital (CD)

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y
responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la
participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la
alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación),
la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la
propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y
crítico.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el Al completar la enseñanza básica, el



alumno o la alumna… alumno o la alumna…

CD1.  Realiza búsquedas guiadas en
internet y hace uso de estrategias
sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de
información relevante, organización de
datos...) con una actitud crítica sobre los
contenidos obtenidos.

CD1.  Realiza búsquedas en internet
atendiendo a criterios de validez,
calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera
crítica y archivándolos, para
recuperarlos, referenciarlos y
reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual.

CD2. Crea, integra y reelabora
contenidos digitales en distintos
formatos (texto, tabla, imagen, audio,
vídeo, programa informático...) mediante
el uso de diferentes herramientas
digitales para expresar ideas,
sentimientos y conocimientos,
respetando la propiedad intelectual y los
derechos de autor de los contenidos que
reutiliza.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno
personal  digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear
contenidos digitales, mediante
estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en
función de la tarea y de sus necesidades
de aprendizaje permanente.

CD3. Participa en actividades o proyectos
escolares mediante el uso de
herramientas o plataformas virtuales
para construir nuevo conocimiento,
comunicarse, trabajar cooperativamente,
y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y
supervisados de manera segura, con una
actitud abierta y responsable ante su uso

CD3. Se comunica, participa, colabora e
interactúa compartiendo contenidos,
datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y
gestiona de manera responsable sus
acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital
activa, cívica y reflexiva.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la
orientación del docente, medidas
preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos,
los datos personales, la salud y el
medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico,
seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas
preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos,
los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia
de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Se inicia en el desarrollo de
soluciones digitales sencillas y
sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática
por bloques, robótica educativa…) para
resolver problemas concretos o retos
propuestos de manera creativa,
solicitando ayuda en caso necesario.

CD5. Desarrolla aplicaciones
informáticas sencillas y soluciones
tecnológicas creativas y sostenibles para
resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la
evolución de las tecnologías digitales y
por su desarrollo sostenible y uso ético



Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un
crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente;
colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la
incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los
procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse
a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de
llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los
conflictos en un contexto integrador y de apoyo.
Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

CPSAA1.  Es consciente de las propias
emociones, ideas y comportamientos
personales y emplea estrategias para
gestionarlas en situaciones de tensión o
conflicto, adaptándose a los cambios y
armonizándolos para alcanzar sus
propios objetivos.

CPSAA1.  Regula y expresa sus
emociones, fortaleciendo el optimismo,
la resiliencia, la autoeficacia y la
búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los
retos y cambios y armonizarlos con sus
propios objetivos

CPSAA2.  Conoce los riesgos más
relevantes y los principales activos para
la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y
mental, y detecta y busca apoyo ante
situaciones violentas o discriminatorias.

CPSAA2.  Comprende los riesgos para
la salud relacionados con factores
sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental,
reconoce conductas contrarias a la
convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.

CPSAA3.  Reconoce y respeta las
emociones y experiencias de las demás
personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las
responsabilidades individuales asignadas
y emplea estrategias cooperativas
dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.

CPSAA3.  Comprende proactivamente
las perspectivas y las experiencias de las
demás personas y las incorpora a su
aprendizaje, para participar en el trabajo
en grupo, distribuyendo y aceptando
tareas y responsabilidades de manera
equitativa y empleando estrategias
cooperativas.

CPSAA4.  Reconoce el valor del
esfuerzo y la dedicación personal para la
mejora de su aprendizaje y adopta
posturas críticas en procesos de
reflexión guiados.

CPSAA4.  Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje,
buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y
para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5.  Planea objetivos a corto CPSAA5.  Planea objetivos a medio



plazo, utiliza estrategias de aprendizaje
autorregulado y participa en procesos de
auto y coevaluación, reconociendo sus
limitaciones y sabiendo buscar ayuda en
el proceso de construcción del
conocimiento

plazo y desarrolla procesos
metacognitivos de retroalimentación
para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del
conocimiento

Competencia ciudadana (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose
en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas
y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial.
Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una
cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión
crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de
un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible
planteados en la Agenda 2030.
Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

CC1.  Entiende los procesos históricos
y sociales más relevantes relativos a su
propia identidad y cultura, reflexiona
sobre las normas de convivencia, y las
aplica de manera constructiva,
dialogante e inclusiva en cualquier
contexto

CC1.  Analiza y comprende ideas
relativas a la dimensión social y
ciudadana de su propia identidad, así
como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan,
demostrando respeto por las normas,
empatía, equidad y espíritu constructivo
en la interacción con los demás en
cualquier contexto

CC2.  Participa en actividades
comunitarias, en la toma de decisiones y
en la resolución de los conflictos de
forma dialogada y respetuosa con los
procedimientos democráticos, los
principios y valores de la Unión Europea
y la Constitución española, los derechos
humanos y de la infancia, el valor de la
diversidad, y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos
de Desarrollo Sostenible

CC2.  Analiza y asume fundadamente
los principios y valores que emanan del
proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos
humanos y de la infancia, participando
en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de
conflictos, con actitud democrática,
respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro
de la ciudadanía mundial.

CC3.  Reflexiona y dialoga sobre CC3.  Comprende y analiza problemas



valores y  problemas éticos de
actualidad, comprendiendo la necesidad
de respetar diferentes culturas y
creencias, de cuidar el entorno, de
rechazar prejuicios y estereotipos, y de
oponerse a cualquier forma de
discriminación o violencia.

éticos fundamentales y de actualidad,
considerando críticamente los valores
propios y ajenos, y desarrollando juicios
propios para afrontar la controversia
moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a
cualquier tipo de discriminación o
violencia.

CC4.  Comprende las relaciones
sistémicas entre las acciones humanas y
el entorno, y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para
contribuir a la conservación de la
biodiversidad desde una perspectiva
tanto local como global

CC4.  Comprende las relaciones
sistémicas de interdependencia,
ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta,
de forma consciente y motivada, un
estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

Competencia emprendedora (CE)

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar
sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios
para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que
permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el
pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando
la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica
y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica
tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de
manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de
comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción
mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural
y económico-financiero.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

CE1.  Reconoce necesidades y retos
que  afrontar y elabora ideas
originales, utilizando destrezas creativas
y tomando conciencia de las
consecuencias y efectos que las ideas
pudieran generar en el entorno, para
proponer soluciones valiosas que

CE1.  Analiza necesidades y
oportunidades y afronta retos con
sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles,



respondan a las necesidades detectadas. dirigidas a crear valor en el ámbito
personal, social, educativo y profesional

CE2.  Identifica fortalezas y
debilidades  propias utilizando
estrategias de autoconocimiento y se
inicia en el conocimiento de elementos
económicos y financieros básicos,
aplicándolos a situaciones y problemas
de la vida cotidiana, para detectar
aquellos recursos que puedan llevar las
ideas originales y valiosas a la acción.

CE2.  Evalúa las fortalezas y debilidades
propias, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento y autoeficacia, y
comprende los elementos
fundamentales de la economía y las
finanzas, aplicando conocimientos
económicos y financieros a actividades y
situaciones concretas, utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y
optimizar los recursos necesarios que
lleven a la acción una experiencia
emprendedora que genere valor.

CE3.  Crea ideas y soluciones
originales, planifica tareas, coopera con
otros en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para
llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la
experiencia como una oportunidad para
aprender.

CE3.  Desarrolla el proceso de creación
de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre
el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para
aprender.

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar
el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se
expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una
amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un
compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y
del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad.
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del
patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma
de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una
manera de mirar el mundo y de darle forma.
Descriptores operativos
Al completar la Educación Primaria, el
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

CCEC1.  Reconoce y aprecia los
aspectos  fundamentales del
patrimonio cultural y artístico,
comprendiendo las diferencias entre

CCEC1.  Conoce, aprecia críticamente
y  respeta el patrimonio cultural y
artístico, implicándose en su
conservación y valorando el



distintas culturas y la necesidad de
respetarlas

enriquecimiento inherente a la
diversidad cultural y artística.

CCEC2. Reconoce y se interesa por las
especificidades e intencionalidades de
las manifestaciones artísticas y culturales
más destacadas del patrimonio,
identificando los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos
que las caracterizan.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza
con  autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones
artísticas y culturales más destacadas del
patrimonio, distinguiendo los medios y
soportes, así como los lenguajes y
elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones de forma
creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes
artísticos y culturales, integrando su
propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades
afectivas.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones por medio de
producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la
creatividad y el sentido del lugar que
ocupa en la sociedad, con una actitud
empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Experimenta de forma creativa
con diferentes medios y soportes, y
diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para
elaborar propuestas artísticas y
culturales.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con
creatividad diversos medios y soportes,
así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para
la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual
como colaborativa, identificando
oportunidades de desarrollo personal,
social y laboral, así como de
emprendimiento.

5.2. COMPETENCIAS CLAVE EN BACHILLERATO

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas de Bachillerato (BOE 82, de 06/04/2022).

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez
intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan
desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y
aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias
indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a
la educación superior. Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya
a que el alumnado progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de
acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica,
debe haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Las
competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes:

− Competencia en comunicación lingüística.
− Competencia plurilingüe.
− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.



− Competencia digital.
− Competencia personal, social y de aprender a aprender.
− Competencia ciudadana.
− Competencia emprendedora.
− Competencia en conciencia y expresión culturales.
Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las
establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo
de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta
adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y
desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la educación formal y, más
concretamente, a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Si bien la Recomendación se refiere
al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo de toda la vida, el Perfil
de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo
modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de forma
secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las
mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del
alumnado que supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el presente
anexo, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de
descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de
desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las
necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. De la misma manera, en el diseño
de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, se mantiene y adapta a
las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias
clave y los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va
a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y
proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje
relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente.
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y
objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas
competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las
competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan
las competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre
descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de
estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave
esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y
objetivos previstos para la etapa.

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los
descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del
Bachillerato. Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión
entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos para la
enseñanza básica. Es importante señalar que la adquisición de cada una de las
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe
jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una
única materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas



materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se
producen en el conjunto de las mismas.

Competencia en comunicación lingüística (CCL)

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral,
escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes
ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de
manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que
permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos,
signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así
como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa,
ética y respetuosa. La competencia en comunicación lingüística constituye la base
para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los
ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita
acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de
cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la
signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno
o la alumna…

CCL1.  Se expresa de forma oral,
escrita, signada o multimodal con
coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales, y
participa en interacciones comunicativas
con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información,
crear conocimiento y transmitir
opiniones, como para construir vínculos
personales.

CCL1.  Se expresa de forma oral,
escrita, signada o multimodal con
fluidez, coherencia, corrección y
adecuación a los diferentes contextos
sociales y académicos, y participa en
interacciones comunicativas con actitud
cooperativa y respetuosa tanto para
intercambiar información, crear
conocimiento y argumentar sus
opiniones como para establecer y cuidar
sus relaciones interpersonales.

CCL2.  Comprende, interpreta y valora
con  actitud crítica textos orales,
escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada
y para construir conocimiento.

CCL2.  Comprende, interpreta y valora
con actitud crítica textos orales, escritos,
signados o multimodales de los distintos
ámbitos, con especial énfasis en los
textos académicos y de los medios de
comunicación, para participar en
diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento

CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta
de manera progresivamente autónoma
información procedente de diferentes
fuentes, evaluando su fiabilidad y

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de
manera autónoma información
procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en



pertinencia en función de los objetivos
de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, y la
integra y transforma en conocimiento
para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la
par que respetuoso con la propiedad
intelectual.

función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de
manera clara y rigurosa adoptando un
punto de vista creativo y crítico a la par
que respetuoso con la propiedad
intelectual. 

CCL4.  Lee con autonomía obras
diversas adecuadas a su edad,
seleccionando las que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; aprecia el
patrimonio literario como cauce
privilegiado de la experiencia individual y
colectiva; y moviliza su propia
experiencia biográfica y sus
conocimientos literarios y culturales para
construir y compartir su interpretación
de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva
complejidad.

CCL4.  Lee con autonomía obras
relevantes de la literatura poniéndolas
en relación con su contexto
sociohistórico de producción, con la
tradición literaria anterior y posterior y
examinando la huella de su legado en la
actualidad, para construir y compartir su
propia interpretación argumentada de
las obras, crear y recrear obras de
intención literaria y conformar
progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas
al servicio de la convivencia democrática,
la resolución dialogada de los conflictos
y la igualdad de derechos de todas las
personas, evitando los usos
discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no
solo eficaz sino también ética de los
diferentes sistemas de comunicación

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas
al  servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos
de todas las personas, evitando y
rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para
favorecer la utilización no solo eficaz
sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

Competencia plurilingüe (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de
forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia
supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las
experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra,
asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y
respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de
fomentar la convivencia democrática.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el Al completar el Bachillerato, el alumno



alumno o la alumna… o la alumna…
CP1. Usa eficazmente una o más
lenguas, además de la lengua o lenguas
familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera
apropiada y adecuada tanto a su
desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos
personal, social, educativo y profesional.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y
aceptable corrección una o más lenguas,
además de la lengua familiar o de las
lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas con
espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los
ámbitos personal, social, educativo y
profesional..

CP2.  A partir de sus experiencias,
realiza transferencias entre distintas
lenguas como estrategia para
comunicarse y ampliar su repertorio
lingüístico individual

CP2. A partir de sus experiencias,
desarrolla estrategias que le permitan
ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico
individual con el fin de comunicarse de
manera eficaz.

CP3.  Conoce, valora y respeta la
diversidad  lingüística y cultural
presente en la sociedad, integrándola en
su desarrollo personal como factor de
diálogo, para fomentar la cohesión social

CP3 Conoce y valora críticamente la
diversidad lingüística y cultural presente
en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la
comprensión mutua como característica
central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
(STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo
utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la
tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma
comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática permite
desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de
resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia
conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los
conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra
sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de
seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

Descriptores operativos
Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno
o la alumna…

STEM1. Utiliza métodos inductivos y STEM1. Selecciona y utiliza métodos



deductivos propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas
analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera
necesario.

inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en
situaciones propias de la modalidad
elegida y emplea estrategias variadas
para la resolución de problemas
analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera
necesario

STEM 2. Utiliza el pensamiento científico
para  entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como
motor de desarrollo, planteándose
preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la
indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las
limitaciones de la ciencia.

STEM2 . Selecciona y utiliza métodos
inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en
situaciones propias de la modalidad
elegida y emplea estrategias variadas
para la resolución de problemas
analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera
necesario

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos
diseñando, fabricando y evaluando
diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de
forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo,
resolviendo pacíficamente los conflictos
que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la
importancia de la sostenibilidad.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 
diseñando y creando prototipos o
modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una
necesidad o problema de forma
colaborativa, procurando la participación
de todo el grupo, resolviendo
pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y evaluando el producto
obtenido de acuerdo a los objetivos
propuestos, la sostenibilidad y el
impacto transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los
elementos  más relevantes de
procesos, razonamientos,
demostraciones, métodos y resultados
científicos, matemáticos y tecnológicos
de forma clara y precisa y en diferentes
formatos (gráficos, tablas, diagramas,
fórmulas, esquemas, símbolos.),
aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje
matemático-formal con ética y
responsabilidad, para compartir y
construir nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los
elementos  más relevantes de
investigaciones de forma clara y precisa,
en diferentes formatos (gráficos, tablas,
diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos.) y aprovechando la cultura
digital con ética y responsabilidad y
valorando de forma crítica la
contribución de la ciencia y la tecnología
en el cambio de las condiciones de vida
para compartir y construir nuevos
conocimientos.



STEM5. Emprende acciones
fundamentadas científicamente para
promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los
seres vivos; y aplica principios de ética y
seguridad en la realización de proyectos
para transformar su entorno próximo de
forma sostenible, valorando su impacto
global y practicando el consumo
responsable.

STEM5. Planea y emprende acciones 
fundamentadas científicamente para
promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres
vivos, practicando el consumo
responsable, aplicando principios de
ética y seguridad para crear valor y
transformar su entorno de forma
sostenible adquiriendo compromisos
como ciudadano en el ámbito local y
global.

Competencia digital (CD)

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y
responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la
participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la
alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación),
la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la
propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y
crítico.
Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno
o la alumna…

CD1.  Realiza búsquedas guiadas en
internet y hace uso de estrategias
sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de
información relevante, organización de
datos...) con una actitud crítica sobre los
contenidos obtenidos.

CD1.  Realiza búsquedas en internet
atendiendo a criterios de validez,
calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera
crítica y archivándolos, para
recuperarlos, referenciarlos y
reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual.

CD2. Crea, integra y reelabora
contenidos digitales en distintos
formatos (texto, tabla, imagen, audio,
vídeo, programa informático...) mediante
el uso de diferentes herramientas
digitales para expresar ideas,
sentimientos y conocimientos,
respetando la propiedad intelectual y los
derechos de autor de los contenidos que
reutiliza.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno
personal  digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear
contenidos digitales, mediante
estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en
función de la tarea y de sus necesidades
de aprendizaje permanente.

CD3. Participa en actividades o proyectos CD3. Se comunica, participa, colabora e



escolares mediante el uso de
herramientas o plataformas virtuales
para construir nuevo conocimiento,
comunicarse, trabajar cooperativamente,
y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y
supervisados de manera segura, con una
actitud abierta y responsable ante su uso

interactúa compartiendo contenidos,
datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y
gestiona de manera responsable sus
acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital
activa, cívica y reflexiva.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la
orientación del docente, medidas
preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos,
los datos personales, la salud y el
medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico,
seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas
preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos,
los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia
de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Se inicia en el desarrollo de
soluciones digitales sencillas y
sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática
por bloques, robótica educativa…) para
resolver problemas concretos o retos
propuestos de manera creativa,
solicitando ayuda en caso necesario.

CD5. Desarrolla aplicaciones
informáticas sencillas y soluciones
tecnológicas creativas y sostenibles para
resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la
evolución de las tecnologías digitales y
por su desarrollo sostenible y uso ético

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un
crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente;
colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la
incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los
procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse
a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de
llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los
conflictos en un contexto integrador y de apoyo.
Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno
o la alumna…

CPSAA1 Regula y expresa sus emociones,
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia,

CPSAA1.1.  Fortalece el optimismo,
la  resiliencia, la autoeficacia y la



la autoeficacia y la búsqueda de
propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los retos y
cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos

búsqueda de objetivos de forma
autónoma para hacer eficaz su
aprendizaje.
CPSAA1.2 Desarrolla una
personalidad  autónoma, gestionando
constructivamente los cambios, la
participación social y su propia actividad
para dirigir su vida.

CPSAA2.  .  Comprende los riesgos
para la salud relacionados con factores
sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental,
reconoce conductas contrarias a la
convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.

CPSAA2 Adopta de forma autónoma un
estilo  de vida sostenible y atiende al
bienestar físico y mental propio y de los
demás, buscando y ofreciendo apoyo en
la sociedad para construir un mundo
más saludable.

CPSAA3.  .  Comprende
proactivamente las perspectivas y las
experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo,
distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa
y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las
emociones y experiencias de los demás,
siendo consciente de la influencia que
ejerce el grupo en las personas, para
consolidar una personalidad empática e
independiente y desarrollar su
inteligencia.
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las
tareas,  recursos y responsabilidades
de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque
sistémico para contribuir a la
consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4.  .  Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje,
buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y
para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA4 Compara, analiza, evalúa y
sintetiza datos, información e ideas de
los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma
autónoma, valorando la fiabilidad de las
fuentes.

CPSAA5.  Planea objetivos a medio
plazo y desarrolla procesos
metacognitivos de retroalimentación
para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del
conocimiento

CPSAA5 Planifica a largo plazo
evaluando  los propósitos y los
procesos de la construcción del
conocimiento, relacionando los
diferentes campos del mismo para
desarrollar procesos autorregulados de
aprendizaje que le permitan transmitir
ese conocimiento, proponer ideas
creativas y resolver problemas con
autonomía.

Competencia ciudadana (CC)
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una



ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose
en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas
y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial.
Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una
cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión
crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de
un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible
planteados en la Agenda 2030.
Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno
o la alumna…

CC1.  Analiza y comprende ideas
relativas a la dimensión social y
ciudadana de su propia identidad, así
como a los hechos culturales, históricos
y normativos que la determinan,
demostrando respeto por las normas,
empatía, equidad y espíritu constructivo
en la interacción con los demás en
cualquier contexto

CC1 Analiza hechos, normas e ideas
relativas a la dimensión social, histórica,
cívica y moral de su propia identidad,
para contribuir a la consolidación de su
madurez personal y social, adquirir una
conciencia ciudadana y responsable,
desarrollar la autonomía y el espíritu
crítico, y establecer una interacción
pacífica y respetuosa con los demás y
con el entorno.

CC2.  .  Analiza y asume
fundadamente los principios y valores
que emanan del proceso de integración
europea, la Constitución española y los
derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades
comunitarias, como la toma de
decisiones o la resolución de conflictos,
con actitud democrática, respeto por la
diversidad, y compromiso con la
igualdad de género, la cohesión social, el
desarrollo sostenible y el logro de la
ciudadanía mundial.

CC2 Reconoce, analiza y aplica en
diversos  contextos, de forma crítica y
consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de
integración europea, la Constitución
Española, los derechos humanos, y la
historia y el patrimonio cultural propios,
a la vez que participa en todo tipo de
actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y
procedimientos democráticos, el
compromiso ético con la igualdad, la
cohesión social, el desarrollo sostenible
y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3.  Comprende y analiza problemas
éticos fundamentales y de actualidad,
considerando críticamente los valores
propios y ajenos, y desarrollando juicios
propios para afrontar la controversia
moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a
cualquier tipo de discriminación o
violencia.

CC3 Adopta un juicio propio y
argumentado  ante problemas éticos y
filosóficos fundamentales y de
actualidad, afrontando con actitud
dialogante la pluralidad de valores,
creencias e ideas, rechazando todo tipo
de discriminación y violencia, y
promoviendo activamente la igualdad y
corresponsabilidad efectiva entre



mujeres y hombres.
CC4.  Comprende las relaciones
sistémicas de interdependencia,
ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta,
de forma consciente y motivada, un
estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CC4 Analiza las relaciones de
interdependencia y ecodependencia
entre nuestras formas de vida y el
entorno, realizando un análisis crítico de
la huella ecológica de las acciones
humanas, y demostrando un
compromiso ético y ecosocialmente
responsable con actividades y hábitos
que conduzcan al logro de los Objetivos
de Desarrollo Sostenible y la lucha
contra el cambio climático

Competencia emprendedora (CE)

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar
sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios
para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que
permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el
pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando
la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica
y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica
tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de
manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de
comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción
mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural
y económico-financiero.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno
o la alumna…

CE1.  Analiza necesidades y
oportunidades y afronta retos con
sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito
personal, social, educativo y profesional

CE1 Evalúa necesidades y oportunidades
y afronta retos, con sentido crítico y
ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos
técnicos específicos, el impacto que
puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones
innovadoras dirigidas a distintos
contextos, tanto locales como globales,
en el ámbito personal, social y
académico con proyección profesional
emprendedora.

CE2.  Evalúa las fortalezas y debilidades CE2 Evalúa y reflexiona sobre las



propias, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento y autoeficacia, y
comprende los elementos
fundamentales de la economía y las
finanzas, aplicando conocimientos
económicos y financieros a actividades y
situaciones concretas, utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y
optimizar los recursos necesarios que
lleven a la acción una experiencia
emprendedora que genere valor.

fortalezas y debilidades propias y las de
los demás, haciendo uso de estrategias
de autoconocimiento y autoeficacia,
interioriza los conocimientos
económicos y financieros específicos y
los transfiere a contextos locales y
globales, aplicando estrategias y
destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y
optimizar los recursos necesarios, que
lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.

CE3.  Desarrolla el proceso de creación
de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre
el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para
aprender.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación
de  ideas y soluciones innovadoras y
toma decisiones, con sentido crítico y
ético, aplicando conocimientos técnicos
específicos y estrategias ágiles de
planificación y gestión de proyectos, y
reflexiona sobre el proceso realizado y el
resultado obtenido, para elaborar un
prototipo final de valor para los demás,
considerando tanto la experiencia de
éxito como de fracaso, una oportunidad
para aprende 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar
el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se
expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una
amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un
compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y
del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad.
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del
patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma
de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una
manera de mirar el mundo y de darle forma.
Descriptores operativos
Al completar la enseñanza básica, el
alumno o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno
o la alumna…

CCEC1.  Conoce, aprecia críticamente
y  respeta el patrimonio cultural y
artístico, implicándose en su
conservación y valorando el
enriquecimiento inherente a la
diversidad cultural y artística.

CCEC1 Reflexiona, promueve y valora
críticamente el patrimonio cultural y
artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y
partiendo de su propia identidad, para
defender la libertad de expresión, la



igualdad y el enriquecimiento inherente
a la diversidad.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza
intencionalidades de las manifestaciones
patrimonio, distinguiendo los medios y so
técnicos que las caracterizan.

CCEC2 Investiga las especificidades e
intencionalidades de diversas
manifestaciones artísticas y culturales
del patrimonio, mediante una postura de
recepción activa y deleite, diferenciando
y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se
materializan, así como los lenguajes y
elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones por medio de
producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la
creatividad y el sentido del lugar que
ocupa en la sociedad, con una actitud
empática, abierta y colaborativa.

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones con
creatividad y espíritu crítico, realizando
con rigor sus propias producciones
culturales y artísticas, para participar de
forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de
socialización y de construcción de la
identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a
través  de la interactuación corporal y
la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos,
enfrentándose a situaciones creativas
con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e
imaginación.

CCEC4. . Conoce, selecciona y utiliza con
creatividad diversos medios y soportes,
así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para
la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual
como colaborativa, identificando
oportunidades de desarrollo personal,
social y laboral, así como de
emprendimiento.

CCEC4.1. Selecciona e integra con
creatividad diversos medios y soportes,
así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para
diseñar y producir proyectos artísticos y
culturales sostenibles, analizando las
oportunidades de desarrollo personal,
social y laboral que ofrecen sirviéndose
de la interpretación, la ejecución, la
improvisación o la composición.
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza
sus  conocimientos, destrezas y
actitudes para responder con creatividad
y eficacia a los desempeños derivados de
una producción cultural o artística,
individual o colectiva, utilizando diversos
lenguajes, códigos, técnicas,



herramientas y recursos plásticos,
visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto
el proceso como el producto final y
comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y
económicas que ofrecen.

6. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

6.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL
Y AUDIOVISUAL.

Las artes plásticas, visuales y audiovisuales tienen como objetivo común la
adquisición y desarrollo de un pensamiento creativo que se concreta mediante
acciones y producciones de carácter artístico, es decir, aprender a ver y aprender a
hacer. Este tipo de pensamiento está fundamentalmente apoyado en el análisis, la
exploración y la comprensión de las formas e imágenes de la realidad que nos
circunda, y posee la capacidad de generar respuestas a través de propuestas
originales y personales que son las que vehiculan el pensamiento crítico y creativo
con la finalidad de satisfacer las necesidades del individuo. La materia de Educación
Plástica, Visual y Audiovisual integra todas las dimensiones de la imagen: las de
carácter pictórico, las de carácter tridimensional y las fotográficas, cinematográficas
y mediáticas; así como su forma, que varía según los materiales, herramientas,
procedimientos y formatos utilizados. De este modo la imagen, que puede ser
bidimensional o tridimensional, figurativa o abstracta, fija o en movimiento,
concreta o virtual, duradera o efímera, se muestra a partir de las diferentes técnicas
que han ido ampliando los registros de la creación. La llegada de los medios
tecnológicos ha contribuido a enriquecer la disciplina, diversificando las imágenes y
democratizando la práctica artística, así como la recepción cultural, pero también ha
aumentado las posibilidades de su manipulación. Por este motivo, resulta
indispensable que el alumnado adquiera los conocimientos, destrezas y actitudes
necesarios para analizar las imágenes críticamente, teniendo en cuenta los medios
de producción y el tratamiento que se hace de ellas. La etimología del término
plástico se encuentra en el latín y el griego y significa modelable, que se puede
transformar. De este modo, las artes plásticas hacen referencia a los conceptos y
procedimientos técnicos que posibilitan la transformación de una cosa en otra. La
téchne, la técnica, fue el nombre con el que los griegos expresaron esa posibilidad
de actuar sobre la realidad mediante la generación o creación de respuestas inéditas
que servían no solo como prolongación, sino también para ampliar la capacidad de
expresión del ser humano. La materia da continuidad a los aprendizajes del área de
Educación Artística de la etapa anterior y profundiza en ellos, contribuyendo a que
el alumnado siga desarrollando el aprecio y la valoración crítica de las distintas
manifestaciones plásticas, visuales y audiovisuales, así como la comprensión de sus
lenguajes, a través de su puesta en práctica en la realización de diversas clases de
producciones. Esta alfabetización visual permite una adecuada decodificación de las



imágenes y el desarrollo de un juicio crítico sobre las mismas. Además, dado que la
expresión personal se nutre de las aportaciones que se han realizado a lo largo de la
historia, favorece la educación en el respeto y la puesta en valor del patrimonio
cultural y artístico de la Comunidad Autónoma de Andalucía. A su vez, la materia
está diseñada a partir de ocho competencias específicas que emanan de los
objetivos generales de la etapa y de las competencias que conforman el Perfil
competencial del alumnado al término del segundo curso de la Educación
Secundaria Obligatoria y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza
Básica, en especial de los descriptores de la competencia en conciencia y
expresiones culturales, a los que se añaden aspectos relacionados con la
comunicación verbal, la digitalización, la convivencia democrática, la
interculturalidad o la creatividad. El orden en que aparecen las competencias
específicas no es vinculante, por lo que pueden trabajarse simultáneamente,
mediante un desarrollo entrelazado. De hecho, el enfoque eminentemente práctico
de la materia conlleva que el alumnado se inicie en la producción artística sin
necesidad de dominar las técnicas ni los recursos, y que vaya adquiriendo estos
conocimientos en función de las necesidades derivadas de su propia producción. Los
criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas competencias
específicas, están diseñados para comprobar el grado de consecución de las mismas
por parte del alumnado.

Los saberes básicos de la materia se articulan en cinco bloques:
● El primero lleva por título «Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en

Andalucía» e incluye saberes relativos a los géneros artísticos y a las
manifestaciones culturales más destacadas, en especial las de nuestra
Comunidad Autónoma.

● El segundo, denominado «Elementos formales de la imagen y del lenguaje
visual. La expresión gráfica», engloba aquellos elementos, principios y
conceptos que se ponen en práctica en las distintas manifestaciones
artísticas y culturales como forma de expresión.

● El tercer bloque, «Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y
procedimientos», comprende tanto las técnicas y procedimientos
gráfico-plásticos como las distintas operaciones plásticas y los factores y
etapas del proceso creativo.

● El cuarto bloque, «Imagen y comunicación visual y audiovisual», incorpora
los saberes relacionados con los lenguajes, las finalidades, los contextos, las
funciones y los formatos de la comunicación visual y audiovisual.

● El quinto bloque «Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura»,
analiza y representa formas geométricas e introduce la geometría plana en el
arte y la arquitectura.

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual requiere situaciones de
aprendizaje que supongan una acción continua combinada con reflexión, así como
una actitud abierta y colaborativa, con la intención de que el alumnado desarrolle
una cultura y una práctica artística personales y sostenibles. Estas situaciones, que
ponen en juego las diferentes competencias de la materia, deben estar vinculadas a
contextos cercanos al alumnado, que favorezcan el aprendizaje significativo, que



despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones, y que permitan
desarrollar su identidad personal y su autoestima. El diseño de las situaciones de
aprendizaje debe buscar el desarrollo del pensamiento divergente, apoyándose en
la diversidad de las manifestaciones culturales y artísticas. Los aportes teóricos y los
conocimientos culturales han de ser introducidos por el profesorado en relación con
las preguntas que plantee cada situación, permitiendo así que el alumnado adquiera
métodos y puntos de referencia en el espacio y el tiempo para captar y explicitar la
naturaleza, el sentido, el contexto y el alcance de las obras y de los procesos
artísticos estudiados.

1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas
manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano,
mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para
entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de
cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su
protección y conservación, teniendo especial consideración con el patrimonio
andaluz.
La expresión artística en cualquiera de sus formas es un elemento clave para
entender las diferentes culturas a lo largo de la historia, en especial aquellas que
han influido en el desarrollo de la identidad andaluza. A través de las diferentes
artes, el ser humano se define a sí mismo, aportando sus valores y convicciones,
pero también a la sociedad en la que está inmerso, bien sea por asimilación, bien
sea por rechazo, con todos los matices entre estas dos posiciones. Una mirada sobre
el arte que desvele la multiplicidad de puntos de vista y la variación de los mismos a
lo largo de la historia ayuda al alumnado en la adquisición de un sentir respetuoso
hacia las demás personas. En este sentido, resulta fundamental la contextualización
de toda producción artística, para poder valorarla adecuadamente, así como para
tomar perspectiva sobre la evolución de la historia del arte y la cultura, y, con ella,
de las sociedades que dan lugar a dichas producciones. Abordando estos aspectos
por medio de producciones orales, escritas y multimodales, el alumnado puede
entender también la importancia de la conservación, preservación y difusión del
patrimonio artístico común, comenzando por el que le es más cercano, hasta
alcanzar finalmente el del conjunto de la humanidad. Esta competencia específica se
conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA3, CC1, CC2,
CCEC1.

2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias,
comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el
patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las
opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización,
para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural,
así como para superar estereotipos.
La realización de obras propias contribuye al desarrollo de la creatividad y la
imaginación del alumnado, así como a la construcción de un discurso crítico
elaborado y fundamentado sobre sus obras y sobre las obras de otras personas,
dentro y fuera de Andalucía. A partir de la comprensión activa de las dificultades
inherentes a todo proceso de creación en sus diferentes fases, con la asimilación de



la compleja vinculación entre lo ideado y lo finalmente conseguido, el alumnado
puede superar distintos prejuicios, especialmente comunes en lo relativo a la
percepción de las producciones artísticas y culturales. Al mismo tiempo, el
intercambio razonado de experiencias creativas entre iguales, así como la puesta en
contexto de estas con otras manifestaciones artísticas y culturales, debe servir para
que el alumnado valore las experiencias compartidas, amplíe sus horizontes y
establezca un juicio crítico y autocrítico, informado y respetuoso con las creaciones
de otras personas y con las manifestaciones de otras culturas.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.

3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando
respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la
experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y
alimentar el imaginario.

Las producciones plásticas, visuales y audiovisuales contemporáneas han
aumentado las posibilidades en cuanto a soportes y formatos. Solo en el terreno
audiovisual se encuentran, entre otros, series, películas, anuncios publicitarios,
videoclips, formatos televisivos o formatos novedosos asociados a las redes sociales.
Apreciar estas producciones en toda su variedad y complejidad supone un
enriquecimiento para el alumnado, dado que, además de ayudar a interiorizar el
placer inherente a la observación de la obra de arte visual y del discurso audiovisual,
de ellas emana la construcción de una parte de la identidad de todo ser humano, lo
que resulta fundamental en la elaboración de un imaginario rico y en la cimentación
de una mirada empática y despojada de prejuicios. El análisis de las distintas
propuestas plásticas, visuales y audiovisuales debe estar orientado hacia el
enriquecimiento de la cultura artística individual y del imaginario propio. Además de
las propuestas contemporáneas, se deben incluir en este análisis las
manifestaciones de épocas anteriores, para que el alumnado comprenda que han
construido el camino para llegar hasta donde nos encontramos hoy. Entre estos
ejemplos se debe incorporar la perspectiva de género, con énfasis en el estudio de
producciones artísticas ejecutadas por mujeres, así como de su representación en el
arte. Finalmente, el acercamiento a diferentes manifestaciones construirá una
mirada respetuosa hacia la creación artística en general y sus manifestaciones
plásticas, visuales y audiovisuales en particular.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL1, CCL2, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC2.

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones
culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso
como el producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas
posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.
En la creación de producciones artísticas, las técnicas y lenguajes empleados son
prácticamente ilimitados; desde el trabajo con la arcilla hasta el videomapping, el
arco expresivo es inabarcable, y los resultados son tan diversos como la propia
creatividad del ser humano. Es importante que el alumnado comprenda esta
multiplicidad como un valor generador de riqueza a todos los niveles, por lo que



debe entender su naturaleza diversa desde el acercamiento tanto a sus modos de
producción y de diseño en el proceso de creación, como a los de recepción. De esta
manera, puede incorporar este conocimiento en la elaboración de producciones
propias. En este sentido, resulta fundamental que el alumnado aprenda a identificar
y diferenciar los medios de producción y diseño de imágenes y productos culturales
y artísticos, así como los distintos resultados que proporcionan, y que tome
conciencia de la existencia de diversas herramientas para su manipulación, edición y
postproducción. De este modo, puede identificar la intención con la que fueron
creados, proceso necesario para analizar correctamente la recepción de los
productos artísticos y culturales, ubicándolos en su contexto cultural y
determinando sus coordenadas básicas.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL2, CD1, CD2, CPSAA3, CC3, CCEC2.

5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e
imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en
función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y
los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y
desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.
Llevar a cabo una producción artística es el resultado de un proceso complejo que
implica, además de la capacidad de introspección y de proyección de los propios
pensamientos, sentimientos y emociones, el conocimiento de los materiales, las
herramientas, las técnicas y los recursos creativos del medio de expresión escogido,
así como sus posibilidades de aplicación. Para que el alumnado consiga expresarse
de manera autónoma y singular, aportando una visión personal e imaginativa del
mundo a través de una producción artística propia, debe experimentar con los
diferentes resultados obtenidos y los efectos producidos. De este modo, además, se
potencia una visión crítica e informada tanto sobre el propio trabajo como sobre el
ajeno, y se aumentan las posibilidades de comunicación con el entorno. Asimismo,
un manejo correcto de las diferentes herramientas y técnicas de expresión, que
debe partir de una intencionalidad previa a la realización de la producción, ayuda en
el desarrollo de la autorreflexión y la autoconfianza, aspectos muy importantes en
una competencia que parte de una producción inicial, por tanto, intuitiva y que
prioriza la expresividad. Esta competencia específica se conecta con los siguientes
descriptores del Perfil de salida: CCL2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CCEC3,
CCEC4.

6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando
sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la
identidad personal, cultural y social.
Para el desarrollo de la identidad personal del alumnado, es indispensable el
conocimiento del contexto artístico y cultural de la sociedad en la que experimenta
sus vivencias. El conocimiento crítico de distintos referentes artísticos y culturales
modela su identidad, ayudándolo a insertarse en la sociedad de su tiempo y a
comprenderla mejor. A partir del análisis contextualizado de las referencias más
cercanas a su experiencia, el alumnado es capaz de identificar sus singularidades y
puede hacer uso de esos referentes en sus procesos creativos, enriqueciendo así sus



creaciones. El conocimiento de dichas referencias contribuye, en fin, al desarrollo de
la propia identidad personal, cultural y social, aumentando la autoestima, el
autoconocimiento y el respeto de las otras identidades.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL2, CD1, CPSAA3, CC1, CCEC3.

7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes
artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las
diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un
proyecto artístico.
El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de lenguajes artísticos, desde
los más tradicionales, como la pintura, hasta los más recientes, como el audiovisual,
la instalación o la performance. El alumnado debe ser capaz de identificarlos, así
como de clasificarlos y establecer las técnicas con las que se producen. Para ello,
también es importante que experimente con los diferentes medios, tecnologías e
instrumentos de creación, haciendo especial hincapié en los digitales, definitorios
de nuestro presente y con los que suele estar familiarizado, aunque a menudo de un
modo muy superficial. El alumnado debe aprender a hacer un uso informado de los
mismos, sentando las bases para que más adelante pueda profundizar en sus
potencialidades expresivas, poniendo en juego un conocimiento más profundo de
técnicas y recursos que debe adquirir progresivamente. El alumnado debe aplicar
este conocimiento de las tecnologías contemporáneas y los diferentes lenguajes
artísticos en la elaboración de un proyecto artístico que integre varios de ellos,
buscando un resultado que sea fruto de una expresión actual y contemporánea.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL2, CCL3, STEM3, CD1, CD5, CC1, CC3, CCEC4.

8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a
la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas
oportunidades de desarrollo personal.
La obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y

produce un efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la
existencia de públicos diversos, y, en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos
u otros de manera diferenciada. No es lo mismo elaborar una pieza audiovisual de
carácter comercial destinada a una audiencia amplia que crear una instalación de
videoarte con una voluntad minoritaria. El alumnado debe entender que todas las
posibilidades son válidas, pero que la idea, la producción y la difusión de una obra
han de ser tenidas en cuenta desde su misma génesis. Además, es importante que
identifique y valore las oportunidades que le puede proporcionar su trabajo según
el tipo de público al que se dirija, lo que se apreciará a partir de la puesta en común
del mismo. Se pretende que el alumnado genere producciones y manifestaciones
artísticas de distinto signo, tanto individual como colectivamente, siguiendo las
pautas que se hayan establecido, identificando y valorando correctamente sus
intenciones previas y empleando las capacidades expresivas, afectivas e
intelectuales que se promueven mediante el trabajo artístico.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4.



6.1.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS EN PROYECTO EDUCACIÓN VISUAL Y
AUDIOVISUAL 2º ESO

Competencias específicas.
1. Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos
esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la
mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de
disfrute del patrimonio cultural y artístico.
Con esta competencia se espera que el alumno desarrolle un criterio estético y una
mirada personal por medio del análisis crítico e informado de diferentes producciones
que lo ayuden a descubrir la multiplicidad, la riqueza y la complejidad de diferentes
manifestaciones artísticas. La contextualización de las producciones analizadas hará
posible su adecuada valoración como productos de una época y un contexto social
determinados. Además de acudir a los diferentes géneros y estilos que forman parte del
canon occidental, conviene prestar atención a producciones de otras culturas y también
a aquellas que conforman los imaginarios del alumnado. Esta comparación ha de
contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva sobre los diferentes referentes
artísticos, y a enriquecer el repertorio visual al que los alumnos tienen acceso,
desarrollando así su gusto por el arte y la percepción del mismo como fuente de disfrute
y enriquecimiento personal.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL2, CCL3, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CCEC1, CCEC2.

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas,
empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más
adecuadas a cada necesidad o intención.
El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de técnicas que posibilitan la
expresión gráfico-plástica, desde las más tradicionales, como la pintura al óleo hasta las
más actuales, como la amplísima paleta de recursos digitales.
Explorar estas técnicas, tanto de forma libre como pautada, permitirá al alumnado
descubrir las herramientas, los medios, los soportes y los lenguajes asociados con ellas, y
entenderlos a través de la práctica, enriqueciendo así su repertorio personal de recursos
expresivos. Se deberá distinguir entre la elaboración de imágenes personales, con fines
expresivos y emocionales propios, y la creación de producciones que tengan unos
propósitos comunicativos concretos e impliquen un mensaje y un público destinatario
previamente definido. En ambos casos, se prestará especial atención al fomento de la
creatividad y la espontaneidad en la exteriorización de las ideas, sentimientos y
emociones, así como a la activación de los aprendizajes derivados del análisis de
diversas manifestaciones artísticas.
La utilización creativa de las distintas técnicas gráfico-plásticas en el marco de un
proyecto artístico ofrecerá al alumnado un contexto real en el que aprender a
seleccionar y a aplicar las más adecuadas a cada necesidad o intención.



Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CD2, CPSAA1, CC1, CC3, CCEC3, CCEC4.
3. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos
audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y
distinguiendo sus fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y
desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad ointención.
El presente no se puede explicar sin hacer referencia a la sobreabundancia de mensajes
audiovisuales transmitidos en toda clase de formatos y por todo tipo de medios. La
adquisición de esta competencia, a través de la exploración libre o pautada, conlleva
conocer esos formatos, reconocer los lenguajes empleados e identificar las herramientas
que se emplean en su elaboración, además de distinguir sus distintos fines, pues no es lo
mismo un vídeo creado y difundido a través de las redes sociales que una noticia en un
informativo televisivo, una pieza de videoarte o una película de autor de vocación
minoritaria y exigente en su aspecto formal. Se deberá distinguir entre las producciones
con fines expresivos propios y aquellas que impliquen un mensaje y un público concreto,
y fomentar la activación de los aprendizajes derivados del análisis de diversas
manifestaciones artísticas. La utilización creativa de los diferentes medios, técnicas y
formatos audiovisuales en el marco de un proyecto artístico ofrecerá al alumnado un
contexto real en el que aprender a seleccionar y a aplicar los más adecuados a cada
necesidad o intención.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CD5, CPSAA1, CPSAA3, CCEC3, CCEC4.
4. Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y herramientas a
partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las
necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características del
público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan
derivarse de esta actividad.
La obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y
produce un efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia
de públicos diversos y, en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u otros de
manera diferenciada. Debe entender que la elección del público al que se dirige ha de
guiar todas las fases del proceso creativo desde su misma génesis. Asimismo, es
importante hacer ver que la emoción forma parte ineludible de este proceso, pues
difícilmente se conseguirá ninguna reacción del público si el propio alumnado no
muestra una implicación personal. Se pretende que el alumnado genere producciones
artísticas, rigiéndose por las pautas que se hayan establecido, identificando y valorando
correctamente sus intenciones previas, adaptando su trabajo a las características del
público destinatario, y empleando las capacidades expresivas, afectivas e intelectuales
que se promueven mediante el trabajo artístico. Es importante que el alumnado
comparta, de diversas formas y por distintos medios, las producciones que realice y que
aproveche esta experiencia para identificar y valorar distintas oportunidades de
desarrollo personal, social, académico o profesional relacionadas con el ámbito artístico.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4.

6.1.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS EXPRESIÓN ARTÍSTICA 4º ESO



1. Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos
esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la
mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de
disfrute del patrimonio cultural y artístico.
Con esta competencia se espera que el alumnado desarrolle un criterio estético y una
mirada personal por medio del análisis crítico e informado de diferentes producciones
que lo ayuden a descubrir la multiplicidad, la riqueza y la complejidad de diferentes
manifestaciones artísticas. Este análisis permitirá identificar y diferenciar los lenguajes y
los medios de producción y manipulación, así como los distintos resultados que
proporcionan, de manera que acierte a valorar los resultados obtenidos tanto desde sus
aspectos puramente artesanales (cómo se hace) como desde los formales (cómo se
utiliza el lenguaje).
La contextualización de las producciones analizadas hará posible su adecuada valoración
como productos de una época y un contexto social determinados, a la vez que permitirá
la reflexión sobre su evolución y su relación con el presente. Por este motivo, además de
acudir a los diferentes géneros y estilos que forman parte del canon occidental, conviene
prestar atención a producciones de otras culturas y también a aquellas que conforman
los imaginarios del alumnado, describiendo rasgos e intencionalidades comunes que
ayuden a su mejor comprensión y valoración. Esta comparación ha de contribuir al
desarrollo de una actitud crítica y reflexiva sobre los diferentes referentes artísticos, y a
enriquecer el repertorio visual al que los alumnos y alumnas tienen acceso,
desarrollando así su gusto por el arte y la percepción del mismo como fuente de disfrute
y enriquecimiento personal.
La estrategia comparativa puede ser igualmente de utilidad a la hora de mostrar la
historia del arte y la cultura como un continuo en el cual las obras del pasado son la base
sobre la que se construyen las creaciones del presente. Por su parte, el acceso a las
fuentes permitirá poner en valor los trabajos de preparación de la obra e incluso los
estudios de obras que no llegaron a realizarse, permitiendo así al alumnado superar la
idea de fracaso o asimilar el mismo como un paso hacia el éxito futuro.
Por último, la incorporación de la perspectiva de género en el análisis de estas
producciones propiciará que el alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer en
las obras estudiadas, favoreciendo un acercamiento que ayude a identificar los mitos, los
estereotipos y los roles de género trasmitidos a través del arte.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2.
2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas,
empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más
adecuadas a cada necesidad o intención.
El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de técnicas que posibilitan la
expresión gráfico-plástica, desde las más tradicionales, como la pintura al óleo hasta las
más actuales, como la amplísima paleta de recursos digitales.
Explorar estas técnicas, tanto de forma libre como pautada, permitirá al alumnado
descubrir las herramientas, los medios, los soportes y los lenguajes asociados a ellas, y
entenderlos a través de la práctica, enriqueciendo así su repertorio personal de recursos
expresivos.
Se deberá distinguir entre la elaboración de imágenes personales, con fines expresivos y



emocionales propios, y la creación de producciones que tengan unos propósitos
comunicativos concretos e impliquen un mensaje y un público destinatario previamente
definido. En ambos casos, se prestará especial atención al fomento de la creatividad y a
la espontaneidad en la exteriorización de ideas, sentimientos y emociones, así como a la
activación de los aprendizajes derivados del análisis de diversas manifestaciones
artísticas.
En el desarrollo de esta competencia, la utilización creativa de las distintas técnicas
gráfico-plásticas en el marco de un proyecto artístico ofrecerá al alumnado un contexto
real en el que aprender a seleccionar y a aplicar las más adecuadas a cada necesidad o
intención.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CD2, CPSAA1, CC1, CC3, CCEC3, CCEC4.
3. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos
audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y
distinguiendo sus fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y
desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad o intención.
El presente no se puede explicar sin hacer referencia a la sobreabundancia de mensajes
audiovisuales transmitidos en toda clase de formatos y por todo tipo de medios. La
adquisición de esta competencia, a través de la exploración libre o pautada, conlleva
conocer esos formatos, reconocer los lenguajes empleados e identificar las herramientas
que se emplean en su elaboración, además de distinguir sus distintos fines, pues no es lo
mismo un vídeo creado y difundido a través de las redes sociales que una noticia en un
informativo televisivo, una pieza de videoarte o una película de autor de vocación
minoritaria y exigente en su aspecto formal.
Como en el caso de las técnicas gráfico-plásticas, en el desarrollo de esta competencia se
deberá distinguir entre las producciones con fines expresivos propios y aquellas que
impliquen un mensaje y un público concreto; y fomentar la activación de los
aprendizajes derivados del análisis de diversas manifestaciones artísticas.
De igual modo, la utilización creativa de los diferentes medios, técnicas y formatos
audiovisuales en el marco de un proyecto artístico ofrecerá al alumnado un contexto
real en el que aprender a seleccionar y a aplicar los más adecuados a cada necesidad o
intención. En este sentido, se ha de hacer hincapié en las posibilidades creativas que
ofrece el entorno digital, definitorio de nuestro presente.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CD5, CPSAA1, CPSAA3, CCEC3, CCEC4.
4. Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con diferentes
técnicas y herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención
previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de
realización y teniendo en cuenta las características del público destinatario, para
compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo personal, social, académico o
profesional que pueden derivarse de esta actividad.
La obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y
produce un efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia
de públicos diversos y, en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u otros de
manera diferenciada. No es lo mismo elaborar una pieza audiovisual de carácter
comercial destinada a una audiencia amplia que crear una instalación de videoarte con
una voluntad minoritaria. El alumnado debe entender que la elección del público al que



se dirige ha de guiar todas las fases del proceso creativo desde su misma génesis.
Asimismo, es importante hacer ver que la emoción forma parte ineludible de este
proceso, pues difícilmente se conseguirá ninguna reacción del público si el propio
alumnado no muestra una implicación personal.
Se pretende que el alumnado genere producciones artísticas de distinto signo, tanto
individual como colectivamente, rigiéndose por las pautas que se hayan establecido,
identificando y valorando correctamente sus intenciones previas, adaptando su trabajo a
las características del público destinatario, y empleando las capacidades
expresivas, afectivas e intelectuales que se promueven mediante el trabajo artístico.
Para ello, puede utilizar y combinar las técnicas, herramientas y lenguajes que considere
apropiados, incluido el propio cuerpo.
Finalmente, es importante que el alumnado comparta, de diversas formas y por distintos
medios, las producciones que realice y que aproveche esta experiencia para identificar y
valorar distintas oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional
relacionadas con el ámbito artístico.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4.

6.1.4 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DIBUJO TÉCNICO 4º ESO

1. Observar, analizar y valorar la presencia de la geometría en la naturaleza, en el
entorno y en el arte, dentificando sus estructuras geométricas.
Esta competencia hace referencia a la capacidad de identificar y analizar la presencia de
estructuras geométricas subyacentes en el arte del pasado y del presente, en la
naturaleza y en el entorno construido, y de reconocer su papel relevante como elemento
compositivo y generador de ideas y formas. Se trata, por tanto, de abordar el estudio de
la geometría a través de la exploración y el descubrimiento, de analizar el uso de curvas,
polígonos y transformaciones geométricas en el contexto de las culturas en las que se
han empleado, para llegar a un conocimiento más amplio y rico de las manifestaciones
artísticas del pasado y presente. Esta amplitud de conocimiento favorecerá que el
alumnado disfrute con el análisis y la identificación de las formas y estructuras
geométricas presentes tanto en producciones artísticas como en su entorno construido,
contribuyendo a la puesta en valor de la riqueza de nuestro patrimonio.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2,
CCL3, STEM4, CD1, CPSAA3, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC4.
2. Realizar propuestas gráficas utilizando tanto el dibujo a mano alzada como el dibujo
técnico y elaborando trazados y composiciones en el plano.
Esta competencia aborda el estudio de la Geometría Plana a través de conceptos,
propiedades, relaciones y construcciones fundamentales. Proporciona herramientas
para la resolución de algunos problemas matemáticos de manera gráfica, valorando
aspectos como la precisión, claridad y el trabajo bien hecho.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2,
CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC3, CCEC4.
3. Desarrollar la visión espacial analizando el espacio tridimensional y su
representación en el plano en proyectos artísticos y técnicos sencillos.
Persigue el desarrollo de la visión espacial y del inicio en algunas de las aplicaciones de
los Sistemas de Representación derivados de la Geometría Descriptiva que son



necesarios en todos los procesos constructivos, artísticos y de diseño, ya que cualquier
proceso proyectual requiere el conocimiento de los métodos que permitan determinar, a
partir de su representación, sus verdaderas magnitudes, formas y relaciones espaciales
entre ellas.
Esta competencia se vincula, por una parte, con la capacidad para representar figuras
planas y cuerpos, y por la otra, con la de expresar y calcular las soluciones a problemas
geométricos en el espacio.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM1,
STEM3, STEM4, CPSAA3, CE3, CCEC4.
4. Formalizar diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO y valorando las mismas
como lenguaje universal facilitador de la cooperación internacional.
El dibujo normalizado es el principal vehículo de comunicación entre los distintos
agentes del proceso constructivo, posibilitando desde una primera expresión de posibles
soluciones mediante bocetos y croquis, hasta la formalización final por medio de planos
técnicos. Esta competencia específica está asociada a funciones instrumentales de
análisis, expresión y comunicación, así como al conocimiento de unas normas y
simbología establecidas, las normas UNE e ISO, así como a la iniciación del alumnado en
el desarrollo de la documentación gráfica de proyectos técnicos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2,
STEM1, STEM3, STEM4, CPSAA3, CE3, CCEC4.
5. Hacer uso de las herramientas digitales y aplicaciones específicas de dibujo, en 2D y
3D, para la creación artística.
Esta competencia comporta la adquisición de un conocimiento práctico e instrumental
de las principales herramientas y técnicas de dibujo y modelado en dos y tres
dimensiones de manera transversal al resto de saberes de la materia. Implica el uso de
dispositivos digitales como herramientas de aplicación en el proceso creativo, su
incorporación para la experimentación en diferentes disciplinas y tendencias artísticas, y
como instrumento de gestión y presentación de proyectos de diseño gráfico, de objetos
y de espacios.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM3,
STEM4, CD2, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC3, CCEC4.

6.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS EN EL BACHILLERATO DIBUJO TÉCNICO I
Y II

El dibujo técnico constituye un medio de expresión y comunicación convencional
para cualquier proyecto, cuyo fin sea la creación y fabricación de un producto,
siendo un aspecto imprescindible del desarrollo tecnológico. Dota al alumnado de
un instrumento eficiente para comunicarse de manera gráfica y objetiva, así como
para expresar y difundir ideas o proyectos de acuerdo a convenciones que
garantizan su interpretación fiable y precisa. Con idea de favorecer esta forma de
expresión, la materia Dibujo Técnico desarrolla la visión espacial del alumnado al
representar el espacio tridimensional sobre el plano, por medio de la resolución de
problemas y la realización de proyectos, tanto individuales como en grupo. También
potencia la capacidad de análisis, la creatividad, la autonomía y el pensamiento
divergente, favoreciendo actitudes de respeto y empatía. El carácter integrador y



multidisciplinar de la materia favorece una metodología activa y participativa, de
aprendizaje por descubrimiento, de experimentación sobre la base de resolución de
problemas prácticos, o mediante la participación en proyectos interdisciplinares,
contribuyendo tanto al desarrollo de las competencias clave correspondientes,
como a la adquisición de los objetivos de etapa. Permite abordar también, de forma
transversal e integrada durante los dos años de Bachillerato, valores relacionados
con los retos del siglo XXI, como el compromiso ciudadano en el ámbito local y
global, la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo, el
aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, el consumo
responsable y la valoración de la diversidad personal y cultural. Para contribuir a lo
citado anteriormente, esta materia desarrolla un conjunto de competencias
específicas diseñadas para apreciar y analizar obras de arquitectura e ingeniería
desde el punto de vista de sus estructuras y elementos técnicos; resolver problemas
gráfico-matemáticos aplicando razonamientos inductivos, deductivos y lógicos que
pongan en práctica los fundamentos de la geometría plana; desarrollar la visión
espacial para recrear la realidad tridimensional por medio del sistema de
representación más apropiado a la finalidad de la comunicación gráfica; formalizar
diseños y presentar proyectos técnicos colaborativos, siguiendo la normativa a
aplicar e investigar y experimentar con programas específicos de diseño asistido por
ordenador. En este sentido, el desarrollo de un razonamiento espacial adecuado a la
hora de interpretar las construcciones en distintos sistemas de representación
supone cierta complejidad para el alumnado. Los programas y aplicaciones CAD
ofrecen grandes posibilidades, desde una mayor precisión y rapidez, hasta la mejora
de la creatividad y la visión espacial mediante modelos 3D. Por otro lado, estas
herramientas ayudan a diversificar las técnicas a emplear y agilizar el ritmo de las
actividades complementando los trazados en soportes tradicionales y con
instrumentos habituales como la tiza, escuadra, cartabón, compás, entre otros. por
los generados con estas aplicaciones. Todo ello permitirá incorporar interacciones y
dinamismo en las construcciones tradicionales que no sería posible practicar con
medios convencionales, pudiendo mostrar movimientos, giros, cambios de plano;
en definitiva, una representación más precisa de los cuerpos geométricos y sus
propiedades en el espacio. Los criterios de evaluación conforman el elemento
curricular que servirá para evaluar el nivel de consecución de las competencias
específicas, y se formulan con una evidente orientación competencial, mediante la
movilización de saberes básicos y la valoración de destrezas y actitudes como la
autonomía y el autoaprendizaje, el rigor en los razonamientos, la claridad y la
precisión en los trazados. A lo largo de los dos cursos de Bachillerato, los saberes
adquieren un grado de dificultad y profundización progresiva, iniciándose el
alumnado, en el primer curso, en el conocimiento de conceptos importantes a la
hora de establecer procesos y razonamientos aplicables a la resolución de
problemas, o que son soporte de otros posteriores, para gradualmente, en el
segundo curso, ir adquiriendo un conocimiento más amplio sobre esta disciplina. De
ahí la importancia de reflejar en el currículo de 1º de Bachillerato todos los saberes
de la materia a un nivel de iniciación o de introducción, para luego aumentar la
complejidad de estos en segundo curso. Los saberes básicos se organizan en torno a
cuatro bloques interrelacionados e íntimamente ligados a las competencias
específicas: En el bloque «Fundamentos geométricos» el alumnado aborda la



resolución de problemas sobre el plano e identifica su aparición y su utilidad en
diferentes contextos. También se plantea la relación del dibujo técnico y las
matemáticas y la presencia de la geometría en las formas de la arquitectura e
ingeniería. A pesar de que esto último queda indicado en el bloque de fundamentos
geométricos, no olvidemos la transversalidad de dichos fundamentos en el resto del
currículo, es decir, cuando señalamos, por ejemplo, plantear la presencia de la
geometría en obras de ingeniería, no debemos centrarnos solamente en la primera
competencia específica; lo recomendable será insistir en dicha presencia en el
momento de abordar los saberes correspondientes a la geometría proyectiva y su
uso en la representación de formas tridimensionales, con el fin de abordar
proyectos de arquitectura e ingeniería. También es necesario señalar la
imprescindible aportación de la cultura andaluza en el desarrollo del currículo,
debiéndose completar este con las manifestaciones de uso de la geometría en las
artes aplicadas de la cultura arábigo- andaluza y las manifestaciones de la
arquitectura en el patrimonio andaluz, entre otras. En el bloque «Geometría
proyectiva» se pretende que el alumnado adquiera los saberes necesarios para
representar gráficamente la realidad espacial, con el fin de expresar con precisión
las soluciones a un problema constructivo, o de interpretarlas para su ejecución.
Señalemos también la reversibilidad de los sistemas de representación y de cómo se
usarán de manera transversal, es decir, de cómo los sistemas perspectivos aportan
información en la resolución de problemas en el sistema diédrico y de cómo este es
fuente de datos para el dibujo de formas tridimensionales en perspectiva, o de
cómo se usarán los conceptos de homología y afinidad en la resolución de
problemas de abatimientos y secciones en sistema diédrico o en la representación
de superficies en los sistemas perspectivos. En el bloque «Normalización y
documentación gráfica de proyectos» se dota al alumnado de los saberes necesarios
para visualizar y comunicar la forma y las dimensiones de los objetos de forma
inequívoca, siguiendo las normas UNE e ISO, con el fin de elaborar y presentar, de
forma individual o en grupo, proyectos sencillos de ingeniería o arquitectura. Por
último, en el bloque «Sistemas CAD», se pretende que el alumnado aplique las
técnicas de representación gráfica adquiridas, utilizando programas de diseño
asistido por ordenador. Es importante señalar, sin embargo, que su desarrollo debe
realizarse de forma transversal con la movilización de todos los bloques de saberes y
a lo largo de toda la etapa. El alcance formativo de esta materia por tanto se dirige a
la preparación del futuro profesional y personal del alumnado por medio del manejo
de técnicas gráficas, con medios tradicionales y digitales, así como a la adquisición e
implementación de estrategias como el razonamiento lógico, la visión espacial, el
uso de la terminología específica, la toma de datos y la interpretación de resultados
necesarios en estudios posteriores, todo ello desde un enfoque inclusivo, no sexista
y haciendo especial hincapié en la superación de la brecha de género que existe
actualmente en los estudios técnicos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1. Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, empleando
recursos asociados a la percepción, estudio, construcción e investigación de
formas, para analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos



utilizados.
El dibujo técnico ha ocupado y ocupa un lugar importante en la cultura; esta

disciplina está presente en las obras de arquitectura y de ingeniería de todos los
tiempos, no solo por el papel que desempeña en su concepción y producción, sino
también como parte de su expresión artística. El análisis y estudio fundamental de
las estructuras y elementos geométricos de obras del pasado y presente, desde la
perspectiva de género y la diversidad cultural, contribuirá al proceso de apreciación
y diseño de objetos y espacios que posean rigor técnico y sensibilidad expresiva.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2,
STEM4, CD1, CPSAA4, CC1, CCEC1 y CCEC2.

2. Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de índole
gráfico-matemáticos, aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver
gráficamente operaciones matemáticas, relaciones, construcciones y
transformaciones.

Esta competencia aborda el estudio de la geometría plana aplicada al dibujo
arquitectónico e ingenieril a través de conceptos, propiedades, relaciones y
construcciones fundamentales. Proporciona herramientas para la resolución de
problemas matemáticos de cierta complejidad de manera gráfica, aplicando
métodos inductivos y deductivos con rigor y valorando aspectos como la precisión,
claridad y el trabajo bien hecho.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2,
STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA1.1, CPSAA5, CE2.

3. Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en proyectos
sencillos, considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías,
para resolver problemas e interpretar y recrear gráficamente la realidad
tridimensional sobre la superficie del plano.
Los sistemas de representación derivados de la geometría descriptiva son
necesarios en todos los procesos constructivos, ya que cualquier proceso proyectual
requiere el conocimiento de los métodos que permitan determinar, a partir de su
representación, sus verdaderas magnitudes, formas y relaciones espaciales entre
ellas. Esta competencia se vincula, por una parte, con la capacidad para representar
figuras planas y cuerpos, y por la otra, con la de expresar y calcular las soluciones a
problemas geométricos en el espacio, aplicando para todo ello conocimientos
técnicos específicos, reflexionando sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1,
STEM2, STEM4, CPSAA1.1, CPSAA5, CE2 y CE3.

4. Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de manera
apropiada, valorando la importancia que tiene el croquis para documentar
gráficamente proyectos arquitectónicos e ingenieriles.
El dibujo normalizado es el principal vehículo de comunicación entre los distintos
agentes del proceso constructivo, posibilitando desde una primera expresión de
posibles soluciones mediante bocetos y croquis, hasta la formalización final por
medio de planos de taller y/o de construcción. También se contempla su relación



con otros componentes mediante la elaboración de planos de montaje sencillos.
Esta competencia específica está asociada a funciones instrumentales de análisis,
expresión y comunicación. Por otra parte, y para que esta comunicación sea
efectiva, debe vincularse necesariamente al conocimiento de unas normas y
simbología establecidas, las normas UNE e ISO, así como a la iniciación del
alumnado en el desarrollo de la documentación gráfica de proyectos técnicos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2,
STEM1, STEM4, CD2, CPSAA1.1, CPSAA3.2, CPSAA5, CE3.

5. Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y
esquemas técnicos, mediante el uso de programas específicos CAD, de manera
individual o grupal, apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar
objetos y espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.
Las soluciones gráficas que aportan los sistemas CAD forman parte de una realidad
ya cotidiana en los procesos de creación de proyectos de ingeniería o arquitectura.
Atendiendo a esta realidad, esta competencia aporta una base formativa sobre los
procesos, mecanismos y posibilidades que ofrecen las herramientas digitales en esta
disciplina. En este sentido, debe integrarse como una aplicación transversal a los
saberes de la materia relacionados con la representación en el plano y en el espacio.
De este modo, esta competencia favorece una iniciación al uso y aprovechamiento
de las potencialidades de estas herramientas digitales en el alumnado.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2,
STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CE3, CCEC3.2.

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

7. 1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL Y
AUDIOVISUAL

Competencia específica 1:
1.1. Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones
plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, así como su función y finalidad,
describiendo sus particularidades y su papel como transmisoras de valores y
convicciones, con interés y respeto, desde una perspectiva de género.
1.2. Valorar la importancia de la conservación, preservación y difusión del
patrimonio cultural y artístico a través del conocimiento y el análisis guiado de obras
de arte.
1.3. Analizar la importancia de las formas geométricas básicas identificando los

elementos plásticos del Lenguaje Visual en el arte y en el entorno tomando como
modelo el legado andalusí y el mosaico romano.

Competencia específica 2:
2.1. Identificar y explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media
entre la realidad, el imaginario y la producción, superando estereotipos y mostrando



un comportamiento respetuoso con la diversidad cultural.
2.2. Analizar, con autonomía, diversas producciones artísticas, incluidas las propias,
las de sus iguales y las del patrimonio cultural y artístico, valorando el patrimonio
andaluz, desarrollando con interés una mirada estética hacia el mundo y respetando
la diversidad de las expresiones culturales.
2.3. Realizar composiciones inspiradas en la naturaleza donde puedan aplicarse
distintas situaciones compositivas, utilizando para ello las técnicas de expresión
gráfico-plásticas bidimensionales necesarias.

Competencia específica 3:
3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos
tipos y épocas, analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de
género, e incorporándolas a su cultura personal y su imaginario propio.
3.2. Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas
y vertientes, compartiendo con respeto impresiones y emociones y expresando la
opinión personal de forma abierta.
3.3. Identificar la importancia de la presentación de las creaciones propias a partir
de técnicas audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones con el resto del
alumnado.

Competencia específica 4:
4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, así
como sus distintos procesos y resultados en función de los contextos sociales,
históricos, geográficos y tecnológicos, buscando y analizando la información con
interés y eficacia.
4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes
producciones culturales y artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e
incorporándolas creativamente en las producciones propias.

Competencia específica 5:
5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y
audiovisuales, a través de la experimentación con diversas herramientas, técnicas y
soportes, desarrollando la capacidad de comunicación y la reflexión crítica.
5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas,
justificando el proceso creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando
racionalidad, empatía y sensibilidad, y seleccionando las técnicas y los soportes
adecuados al propósito.
5.3. Descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en
relación con los fines de presentación y representación perseguidos.

Competencia específica 6:
6.1. Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, de manera específica el
andaluz, a través del análisis de los aspectos formales y de los factores sociales que
determinan diversas producciones culturales y artísticas actuales.
6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la
elaboración de producciones propias, mostrando una visión personal.
6.3. Entender y concebir la historia del arte y la cultura, y también la propia



producción artística, como un todo continuo e indesligable, en el cual las obras del
pasado son la base sobre la que se construyen las creaciones del presente.

Competencia específica 7:
7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente,

ajustándose al objetivo propuesto, experimentando con distintas técnicas visuales o
audiovisuales en la generación de mensajes propios, y mostrando iniciativa en el
empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas.
7.2. Elaborar producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, individuales o
colectivas, a partir del análisis de las posibilidades expresivas y plásticas utilizadas
por creadores dentro de este ámbito, esforzándose en superarse y demostrando un
criterio propio.

Competencia específica 8:
8.1. Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y

manifestaciones artísticas, argumentando de forma individual o colectiva sus
conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar, con una actitud
abierta y con interés por conocer su importancia en la sociedad.
8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa,
de forma individual o colectiva, organizando y desarrollando las diferentes etapas y
considerando las características del público destinatario.
8.3. Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y
manifestaciones artísticas, realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo
los errores, buscando las soluciones y las estrategias más adecuadas para
mejorarlas, y valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen.

7.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN BACHILLERATO DIBUJO TÉCNICO

Competencia específica 1
1.1. Analizar, a lo largo de la historia, la relación entre las matemáticas, el dibujo
geométrico y los diferentes sistemas de representación, valorando su importancia
en diferentes campos como la arquitectura, la ingeniería y el diseño, e identificando
manifestaciones en la arquitectura andaluza, así como en las artes aplicadas en el
arte arábigo-andaluz; desde la perspectiva de género y la diversidad cultural,
empleando adecuadamente el vocabulario específico técnico y artístico.
Competencia específica 2
2.1. Solucionar gráficamente cálculos matemáticos y transformaciones básicas
aplicando conceptos y propiedades de la geometría plana, mostrando interés por la
precisión, claridad en su lectura y limpieza.
2.2. Trazar gráficamente construcciones poligonales basándose en sus propiedades y
mostrando interés por la precisión, claridad y limpieza.
2.3. Resolver gráficamente tangencias y enlaces, y trazar curvas, aplicando sus
propiedades con rigor en su ejecución.
Competencia específica 3
3.1. Representar en sistema diédrico elementos y formas tridimensionales básicos
en el espacio, determinando su relación de pertenencia, intersección, posición,
distancia y verdadera magnitud.



3.2. Definir elementos y figuras planas, superficies y sólidos geométricos sencillos en
sistemas axonométricos, valorando su importancia como métodos de
representación espacial.
3.3. Representar e interpretar elementos básicos en el sistema de planos acotados,
haciendo uso de sus fundamentos.
3.4. Dibujar puntos, elementos lineales, planos, superficies y sólidos geométricos en
el espacio, empleando la perspectiva cónica.
3.5. Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el proceso de
resolución y construcción gráfica.
3.6. Relacionar los fundamentos y características de los diferentes sistemas de
representación entre sí y con sus posibles aplicaciones, identificando las ventajas e
inconvenientes en función de la finalidad y el campo de aplicación de cada uno de
ellos.
Competencia específica 4
4.1. Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas acotadas,
aplicando la normativa UNE e ISO en la utilización de sintaxis, escalas y formatos,
valorando la importancia de usar un lenguaje técnico común.
4.2. Utilizar el croquis y el boceto como elementos de reflexión en la aproximación e
indagación de alternativas y soluciones a los procesos de trabajo.
Competencia específica 5
5.1. Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de dibujo vectorial,
usando las herramientas que aportan y las técnicas asociadas.
5.2. Recrear virtualmente piezas en tres dimensiones, aplicando operaciones
algebraicas entre primitivas para la presentación de proyectos en grupo.

8. SABERES BÁSICOS

“Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los
contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la
adquisición de las competencias específicas”. Situaciones de aprendizaje:
situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de
actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que
contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. Los saberes básicos de la
materia se articulan en cinco bloques.

8.1.1. SABERES BÁSICOS EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL Y AUDIOVISUAL
(1ºESO)

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía
EPV.1.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la Historia del Arte.
EPV.1.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y
natural, conocimiento, estudio y valoración de las responsabilidades que supone su
conservación, sostenibilidad y mejora. Las formas geométricas en el arte y en el
entorno. El patrimonio arquitectónico.
B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.



EPV.1.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación.
EPV.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano.
Posibilidades expresivas y comunicativas. El entorno comunicativo: iconicidad y
abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y connotación. Lectura objetiva y
subjetiva de una imagen.
EPV.1.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y
textura. Mezcla aditiva y sustractiva.Colores complementarios. Utilización expresiva
del color.
EPV.1.B.4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos
y factores.
EPV.1.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a
la organización de formas en el plano y en el espacio.
C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.
EPV.1.C.1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar,
transformar y asociar.
EPV.1.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones.
Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus características expresivas. Útiles
para el dibujo técnico: empleo de la escuadra y cartabón, representación de ángulos
con el juego de escuadras.
D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.
EPV.1.D.1. El lenguaje y la comunicación visual. Elementos de la comunicación
visual: emisor, receptor, mensaje, código. Finalidades: informativa, comunicativa,
expresiva y estética. Contextos y funciones. Significación de las imágenes:
significante-significado, símbolos e iconos.
EPV.1.D.2. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las
diferentes características del cómic, la fotografía, el cine, la animación y los formatos
digitales.
E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.
EPV.1.E.1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas
orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.
EPV.1.E.2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos.
Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a otro, suma y resta de
segmentos. Trazado de perpendiculares y paralelas con escuadra y cartabón y con
compás. Ángulos: clasificación, operaciones con ángulos. Suma, resta, divisiones.
Proporcionalidad: división de un segmento mediante el Teorema de Thales. Lugares
geométricos: definición y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas
paralelas, planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y curvas. Los
triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el incentro o el circuncentro. Los
cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos: tipos de polígonos, concepto
de polígono regular. Construcción dado radio. Trazado de polígonos regulares
inscritos en una circunferencia y conocido el lado. Tangencias entre circunferencias y
rectas, construcción de óvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y
simetrías de módulos.

8.1.2. SABERES PROYECTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA Y AUDIOVISUAL
(2º ESO)

A. Técnicas gráfico-plásticas.



PEPA.2.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y
soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.
PEPA.2.A.2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura. Técnicas secas: lápices,
carboncillo, pastel. Fijadores. Técnicas húmedas: tinta, rotulador, acuarela, acrílico,
témpera. Selección del soporte adecuado en función de la técnica empleada.
PEPA.2.A.3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades
expresivas y contexto histórico.
PEPA.2.A.4. Técnicas de estampación. Mononotipia plana. Procedimientos directos,
aditivos, sustractivos y mixtos. El grabado, contexto histórico: Durero, Mantegna y
Rembrant (s.XVI) Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso
y Joan Miró (s.XX), entre otros.
PEPA.2.A.5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los murales de Diego
Ribera.
PEPA.2.A.6. El Graffiti como elemento de expresión artística: Keith Haring, Jean
Michel Basquiat y Banksy, entre otros.
PEPA.2.A.7. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes
manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.
PEPA.2.A.8. Técnicas básicas de modelado de volúmenes. Generar un volumen por
adición o sustracción de material. El molde y el vaciado. Modelado a mano. El torno.
PEPA.2.A.9. El arte del reciclaje. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en
la práctica artística. Arte y naturaleza.
PEPA.2.A.10. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes materiales artísticos
en técnicas gráfico plásticas. Prevención y gestión responsable de los residuos.
B. Diseño y publicidad.
PEPA.2.B.1. El proceso de creación. Fases de realización y seguimiento.
Identificación del objetivo. Selección y recopilación de información. Fuentes de
información. Experimentación y aproximación mediante la elaboración de bocetos.
Concreción del guión o proyecto. Presentación final y evaluación (autorreflexión,
autoevaluación y evaluación colectiva).
PEPA.2.B.2. La forma bidimensional y tridimensional. Geometría aplicada al diseño.
PEPA.2.B.3. Aplicación de los sistemas de representación en el diseño (sistemas
diédrico, axonométrico y cónico).
PEPA.2.B.4. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción:
color y composición.
PEPA.2.B.5. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, moda, interiores,
escenografía. Iniciación al diseño inclusivo.
PEPA.2.B.6. Publicidad. Recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Funciones y
tipología de la publicidad.
C. Fotografía, lenguaje audiovisual y multimedia.
PEPA.2.C.1. Narrativa de la imagen fija. Encuadre y planificación, puntos de vista y
angulación. La imagen secuenciada: el cómic y la fotonovela.
PEPA.2.C.2. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas).
PEPA.2.C.3. Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.
PEPA.2.C.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional.
PEPA.2.C.5. La imagen secuenciada.
PEPA.2.C.6. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes
materiales artísticos en la fotografía. Prevención y gestión responsable de los



residuos.
PEPA.2.C.7. Narrativa audiovisual. Fotograma, secuencia, escena, toma, plano y
montaje. El guión y el story-board. Técnicas básicas de animación: stop-motion.
PEPA.2.C.8. Recursos digitales para la realización de proyectos de vídeo-arte.

8.1.3. SABERES BÁSICOS EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL Y AUDIOVISUAL
(3ºESO)

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía:
Incluye saberes relativos a los géneros artísticos y a las manifestaciones culturales
más destacadas, en especial las de nuestra Comunidad Autónoma.
EPV.3.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la historia del arte.
EPV.3.A.2. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las
contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio local: sus aspectos formales y su
relación con el contexto histórico.
EPV.3.A.3. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y
natural, conocimiento, estudio y valoración de las responsabilidades que supone su
conservación, sostenibilidad y mejora.
B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.
Engloba aquellos elementos, principios y conceptos que se ponen en práctica en las
distintas manifestaciones artísticas y culturales como forma de expresión.

EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación.
EPV.3.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano.
Posibilidades expresivas y comunicativas.
EPV.3.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y
textura.
EPV.3.B.4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos
y factores.
EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a
la organización de formas en el plano y en el espacio.
C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.
Comprende tanto las técnicas y procedimientos gráfico-plásticos como las distintas
operaciones plásticas y los factores y etapas del proceso creativo.
EPV.3.C.1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar,
transformar y asociar.
EPV.3.C.2. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas,
realización de bocetos.
EPV.3.C.3. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones.
Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus características expresivas
EPV.3.C.4. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso
en el arte y sus características expresivas.
D. Imagen y comunicación visual y audiovisual
Incorpora los saberes relacionados con los lenguajes, las finalidades, los contextos,
las funciones y los formatos de la comunicación visual y audiovisual.



EPV.3.D.1. El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades: informativa,
comunicativa, expresiva y estética. Contextos y funciones.
EPV.3.D.2. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.

EPV.3.D.3. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las
diferentes características del cómic, la fotografía, el cine, la animación y los formatos
digitales.

EPV.3.D.4. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales
sencillas, de forma individual o en grupo. Experimentación en entornos virtuales de
aprendizaje de proyectos de vídeo-arte.
E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.
Analiza y representa formas geométricas e introduce la geometría plana en el arte y
la arquitectura.
EPV.3.E.1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas
orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.
EPV.3.E.2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos
EPV.3.E.3. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas,

teniendo como ejemplo el legado andalusí y el mosaico romano.
EPV.3.E.4. Los sistemas de representación y su aplicabilidad práctica.

8.1.4. SABERES BÁSICOS DE EXPRESIÓN ARTÍSTICA 4º ESO

A. Técnicas gráfico-plásticas.
EAR.4.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y
soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.
EAR.4.A.2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura: técnicas secas y húmedas.
Selección del soporte adecuado en función de la técnica empleada.
EAR.4.A.3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades
expresivas y contexto histórico.
EAR.4.A.4. Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos
y mixtos. Contexto histórico.
EAR.4.A.4. Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos
y mixtos. El grabado, contexto histórico: Durero, Mantegna y Rembrant (s.XVI),
Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan Miró
(s.XX).
EAR.4.A.5. Grafiti y pintura mural.
EAR.4.A.6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. Generar un volumen por
adición o sustracción de material. El molde y el vaciado. Modelado a mano. El torno.
EAR.4.A.7. El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos ecológicos,
sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y naturaleza.
EAR.4.A.8. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes
materiales artísticos. Prevención y gestión responsable de los residuos.
EAR.4.A.9. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes
manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.
B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia.
EAR.4.B.1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción.
Color y composición.
EAR.4.B.2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos de vista y



angulación. La imagen secuenciada.
EAR.4.B.3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas).
Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.
EAR.4.B.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La imagen
secuenciada.
EAR.4.B.5. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes
materiales artísticos. Prevención y gestión responsable de los residuos.
EAR.4.B.6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma, plano y
montaje. El guión y el storyboard.
EAR.4.B.7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guión o proyecto,
presentación final y evaluación (autorreflexión,
autoevaluación y evaluación colectiva).
EAR.4.B.8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y
sociedad de consumo. El sexismo y los cánones
corporales y sexuales en los medios de comunicación.
EAR.4.B.9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda, de interiores,
escenografía.
EAR.4.B.10. Técnicas básicas de animación.
EAR.4.B.11. Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte.

8.1.5. DIBUJO TÉCNICO 4º ESO

A. Fundamentos de la Geometría.
DBT.4.A.1. La geometría en la naturaleza y en el entorno. Observación directa e
indirecta.
DBT.4.A.2. Aplicación del dibujo técnico como elemento de comunicación gráfica y
generador de formas.
DBT.4.A.3. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Referencias en el Patrimonio
Cultural Andaluz.
DBT.4.A.4. Presencia de la geometría en las distintas expresiones artísticas
(patrimonio arquitectónico, diseño gráfico, cómic, diseño industrial, pintura, etc.).
Referentes en el Patrimonio Artístico Andaluz.
DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso correcto de los
materiales propios del Dibujo Técnico.
B Geometría plana.
DBT.4.B.1. Conceptos y trazados elementales en el plano. Construcciones
poligonales. Clasificación de polígonos. Triángulos, cuadriláteros, polígonos
regulares y polígonos estrellados. Aplicación de trazados fundamentales para el
diseño de redes modulares.
DBT.4.B.2. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción.
Equivalencia y semejanza.
DBT.4.B.3. Transformaciones geométricas en el plano.
DBT.4.B.4. Geometría curvilínea, tangencias básicas y enlaces. Definición y trazados.
C Geometría descriptiva.
DBT.4.C.1. Tipos de proyección y de sistemas de representación y su aplicación.
DBT.4.C.2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano.
DBT.4.C.3. Sistema diédrico: Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo



y perpendicularidad.
DBT.4.C.4. Proyecciones diédricas de sólidos geométricos sencillos.
DBT.4.C.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y
caballera. Representación de sólidos geométricos sencillos.
DBT.4.C.6. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva
frontal. Representación de sólidos geométricos y espacios sencillos.
D. Normalización y documentación gráfica de proyectos.
DBT.4.D.1. Escalas y formatos. Representación del entorno según finalidad.
DBT.4.D.2. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO.
DBT.4.D.3. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas
principales.
DBT.4.D.4. Acotación. Tipos de líneas y grosores.
DBT.4.D.5. Aplicación del lenguaje técnico en la creación de un proyecto
tridimensional, desde el boceto hasta la materialización.
E. Herramientas digitales para dibujo.
DBT.4.E.1. Iniciación al dibujo digital en 2D y 3D. Aplicaciones informáticas
DBT.4.E.2. Generación de volúmenes básicos.
DBT.4.E.3. Creación digital de un proyecto artístico.

8.1.6. SABERES BÁSICOS BACHILLERATO DIBUJO TÉCNICO I

A.Fundamentos geométricos
DIBT.1.A.1. Desarrollo histórico del dibujo técnico. Campos de acción y aplicaciones:
dibujo arquitectónico, mecánico, eléctrico y electrónico, geológico, urbanístico,
diseño industrial, diseño gráfico, etc. Referencias en la arquitectura andaluza del
renacimiento y el barroco y en las artes aplicadas en la cultura arábigo-andaluza.
DIBT.1.A.2. Orígenes de las geometrías métricas y descriptivas. Thales, Pitágoras,
Euclides, Hipatia de Alejandría. Brunelleschi, Gaspard Monge, William Farisch.
DIBT.1.A.3. Conceptos y trazados elementales en el plano. Concepto de lugar
geométrico. Arco capaz.Aplicaciones de los lugares geométricos a las construcciones
fundamentales.
DIBT.1.A.4. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción.
Equivalencia y semejanza. Escalas: tipos, construcción y aplicación de escalas
gráficas.
DIBT.1.A.5. Polígonos: triángulos, puntos y rectas notables, cuadriláteros y polígonos
regulares. Propiedades, clasificación y métodos de construcción.
DIBT.1.A.6. Transformaciones geométricas en el plano. Tipos, construcción,
propiedades e invariantes.
DIBT.1.A.7. Tangencias básicas. Enlaces. Aplicaciones al diseño industrial y gráfico.
Curvas técnicas derivadas.
DIBT.1.A.8. Curvas cónicas. Obtención, definición y trazados básicos.
DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza
en las ejecuciones.
B Geometría proyectiva
DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de
sistemas de representación.
DIBT.1.B.2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano. Trazas con



planos de proyección. Determinación del plano. Pertenencia.
DIBT.1.B.3. Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y
perpendicularidad. Obtención de distancias y de las verdaderas magnitudes de
estas.
DIBT.1.B.4. Proyecciones diédricas de superficies y sólidos geométricos sencillos,
secciones planas y obtención de verdaderas magnitudes.
DIBT.1.B.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométricas y
caballera. Disposición de los ejes y uso de los coeficientes de reducción. Elementos
básicos: punto, recta, plano. Representación de superficies y sólidos geométricos
sencillos.
DIBT.1.B.6. Sistema de planos acotados. Fundamentos y elementos básicos.
Identificación de elementos para su interpretación en planos.
DIBT.1.B.7. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva
frontal y oblicua. Métodos perspectivos. Representación de superficies y sólidos
geométricos sencillos.
C.Normalización y documentación gráfica de proyectos
DIBT.1.C.1. Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso.
DIBT.1.C.2. Formatos. Doblado de planos.
DIBT.1.C.3. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO.
Aplicaciones de la normalización: simbología industrial y arquitectónica.
DIBT.1.C.4. Elección de vistas necesarias. Disposición normalizada. Líneas
normalizadas. Acotación.
D.Sistemas CAD
DIBT.1.D.1. Aplicaciones vectoriales 2D-3D.
DIBT.1.D.2. Fundamentos de diseño de piezas en tres dimensiones.
DIBT.1.D.3. Modelado de caja. Operaciones básicas con primitivas.
DIBT.1.D.4. Aplicaciones de trabajo en grupo para conformar piezas complejas a
partir de otras más sencillas.

8.1.7. SABERES BÁSICOS BACHILLERATO DIBUJO TÉCNICO II

A. Fundamentos geométricos.
DIBT.2.A.1. La geometría en la arquitectura e ingeniería desde la revolución
industrial. Los avances en el desarrollo tecnológico y en las técnicas digitales
aplicadas a la construcción de nuevas formas. Referentes en obras arquitectónicas e
industriales del patrimonio andaluz de los siglos XIX y XX: bodegas, estaciones,
pabellones expositivos, puentes, viviendas singulares y obras de arquitectura
efímera.
DIBT.2.A.2. Transformaciones geométricas: isométricas, isomórficas y anamórficas:
inversión (determinación de figuras inversas), homología (determinación de sus
elementos y trazado de figuras homólogas) y afinidad (determinación de sus
elementos y trazado de figuras afines). Aplicación para la resolución de problemas
en los sistemas de representación. Resolución de problemas
geométrico-matemáticos. Proporcionalidad áurea: aplicaciones. Equivalencia de
figuras planas.
DIBT.2.A.3. Potencia de un punto respecto a una circunferencia. Eje radical y centro
radical. Aplicaciones en tangencias.



DIBT.2.A.4. Curvas cónicas: elipse, hipérbola y parábola. Propiedades y métodos de
construcción. Rectas tangentes. Trazado con y sin herramientas digitales. Curvas
técnicas: hélices, curvas cíclicas y envolventes: origen y trazado, aplicaciones.
B. Geometría proyectiva.
DIBT.2.B.1. Sistema diédrico:. Representación punto, recta y plano. Recta de máxima
pendiente y máxima inclinación. Intersecciones, paralelismo, perpendicularidad y
distancias. Verdadera magnitud de los segmentos. Figuras contenidas en planos.
Abatimientos y verdaderas magnitudes. Giros, cambios de plano y verdaderas
magnitudes. Aplicaciones. Representación de cuerpos geométricos: prismas y
pirámides. Secciones planas y verdaderas magnitudes de la sección. Representación
de cuerpos de revolución rectos: cilindros y conos (representación de la esfera,
secciones planas, intersección en una recta). Representación de poliedros regulares:
tetraedro, hexaedro y octaedro (desarrollos, posiciones características, secciones
principales, intersección en una recta).
DIBT.2.B.2. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Representación de figuras y
sólidos. Determinación del triedro fundamental. Triángulo de trazas y ejes.
Coeficientes de reducción. Representación de figuras planas. Intersecciones.
Representación simplificada de la circunferencia. Representación de sólidos y
cuerpos geométricos. Representación de espacios tridimensionales.
DIBT.2.B.3. Sistema de planos acotados. Resolución de problemas de cubiertas
sencillas. Representación de perfiles o secciones de terreno a partir de sus curvas de
nivel.
DIBT.2.B.4. Perspectiva cónica. Representación de sólidos y formas tridimensionales
a partir de sus vistas.
C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.
DIBT.2.C.1. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas
principales. Croquis y planos de taller. Cortes, secciones y roturas. Normas de
acotación. Perspectivas normalizadas.
DIBT.2.C.2. Diseño, ecología y sostenibilidad. La brecha de género en los estudios
técnicos.
DIBT.2.C.3. Proyectos en colaboración. Elaboración de la documentación gráfica de
un proyecto ingenieril o arquitectónico sencillo.
DIBT.2.C.4. Planos de montaje sencillos. Elaboración e interpretación.
D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).
DIBT.2.D.1. Aplicaciones CAD (Computer Aided Design). Construcciones gráficas en
soporte digital. Aplicación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación al
diseño, archivo y presentación de proyectos. Dibujo vectorial: 2D (dibujo y edición,
creación de bloques, visibilidad de capas), 3D (inserción y edición de sólidos,
galerías y bibliotecas de modelos, texturas), selección, encuadre, iluminación y
punto de vista.

8.2. TEMAS TRANSVERSALES.

La educación en valores tiene un tratamiento transversal e incide no
sólo en la faceta de docente, sino de educador, puesto que nos lleva
directamente al trabajo de elementos que son propios y necesarios para el
crecimiento personal y el día a día. Posee, por otro lado, un carácter



individual e inmediato, pues trata temas de interés social. Es el Decreto
110/2016, de 14 de junio, la que marca los diferentes elementos que han
de tratarse de manera transversal. Nos hacemos eco de la misma

“Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias del
Bachillerato que se vinculan directamente con los aspectos detallados a
continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes
elementos:

a) El respeto al estado de Derecho y a los derechos y libertades
fundamentales recogidos en la constitución española y en el estatuto de
Autonomía para Andalucía.

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades
sociales para el ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los
valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo
político y la democracia.

c) La educación para la convivencia y el respeto en las
relaciones interpersonales, la competencia emocional, el autoconcepto, la
imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el
adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de
acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la
seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad
educativa.

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el
impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el
reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra
sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las
causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de
sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de
género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación
y abuso sexual.

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas
adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad
universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra
las personas con discapacidad.

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad
y la convivencia intercultural, el conocimiento de la contribución de las
diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la
humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la
educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la
consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los
elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados



principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y
el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra
forma de violencia, racismo o xenofobia.

g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación
interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y
el acuerdo a través del diálogo.

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las
tecnologías de la información y la comunicación y los medios audiovisuales,
la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización
inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del
alumnado, y los procesos de transformación de la información en
conocimiento.

i)La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia
vial, la prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se
tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.

j)La promoción de la actividad física para el desarrollo de la
competencia motriz, de los hábitos de vida saludable, la utilización
responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y
de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo,
incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud
laboral.

k) La adquisición de competencias para la actuación en el
ámbito económico y para la creación y desarrollo de los diversos modelos
de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y
modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una
conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de
contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el
fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de
oportunidades.

l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre
temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo
globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo,
la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así
como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y
natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades
humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la tierra, todo ello, con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de
nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida.”



9. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORALIZADA DE
LOS SABERES BÁSICOS Y VINCULACIÓN CON LOS ELEMENTOS
CURRICULARES.



EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL Y AUDIOVISUAL 1º ESO

COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS TRI
MES
TRE

1. Comprender la
importancia que
algunos ejemplos
seleccionados de las
distintas
manifestaciones
culturales y artísticas
han tenido en el
desarrollo del ser
humano, mostrando
interés por el
patrimonio como parte
de la propia cultura,
para entender cómo se
convierten en el
testimonio de los
valores y convicciones
de cada persona y de
la sociedad en su
conjunto y para
reconocer la necesidad
de su protección y
conservación, teniendo
especial consideración
con el patrimonio
andaluz.
CCL1, CPSAA3, CC1,
CC2, CCEC1.

1.1. Se introduce en el reconocimiento
de los factores históricos y sociales que
rodean a diferentes producciones
plásticas, visuales y audiovisuales,
describiendo de manera simple, de
forma oral, escrita o visual diferentes
corrientes artísticas, con interés y
respeto, incorporando además la
perspectiva de género.

EPV.1.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la Historia
del Arte.
EPV.1.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con
su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y
valoración de las responsabilidades que supone su
conservación, sostenibilidad y mejora. Las formas
geométricas en el arte y en el entorno. El patrimonio
arquitectónico.

1ª
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1.2. Muestra interés por la conservación,
preservación y difusión del patrimonio
cultural y artístico, a través de iniciarse
en el conocimiento y el análisis guiado
de obras de arte comenzando por el que
le es más cercano, utilizándolo en sus
propias creaciones, en las que
manifieste aspectos de su propia
identidad cultural.

EPV.1.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con
su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y
valoración de las responsabilidades que supone su
conservación, sostenibilidad y mejora. Las formas
geométricas en el arte y en el entorno. El patrimonio
arquitectónico.

1.3. Se inicia en el análisis de la
importancia de las formas geométricas
básicas de su entorno, identificando los
elementos plásticos del lenguaje visual
en el arte y en el entorno, tomando como
modelo el legado andalusí y el mosaico
romano.

EPV.1.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la Historia
del Arte.
EPV.1.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con
su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y
valoración de las responsabilidades que supone su
conservación, sostenibilidad y mejora. Las formas
geométricas en el arte y en el entorno. El patrimonio
arquitectónico.

2. Explicar las
producciones plásticas,

2.2. Se inicia en el análisis, de
forma guiada, de diversas producciones

EPV.1.B.1. El lenguaje visual como forma de
comunicación.
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visuales y
audiovisuales propias,
comparándolas
con las de sus iguales y
con algunas de las que
conforman el
patrimonio cultural y
artístico dentro y fuera
de Andalucía,
justificando las
opiniones y teniendo en
cuenta el progreso
desde la intención
hasta la realización,
para valorar el
intercambio, las
experiencias
compartidas
y el diálogo
intercultural,
así como para superar
estereotipos.
CCL1, CPSAA1,
CPSAA3, CC1, CC3,
CCEC1, CCEC3.

artísticas, incluidas las propias y las de
sus iguales, respetando las creaciones,
vengan estas de donde vengan,
comenzando a establecer un juicio
basado en el conocimiento.

EPV.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el
punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y
comunicativas. El entorno comunicativo: iconicidad y
abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y
connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen.
EPV.1.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades
expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva y
sustractiva. Colores complementarios. Utilización
expresiva del color.
EPV.1.B.4. La percepción visual. Introducción a los
principios perceptivos, elementos y factores.
EPV.1.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio,
proporción y ritmo aplicados a la organización de formas
en el plano y en el espacio.

2.3. Analiza, valora y realiza
composiciones inspiradas en la
naturaleza introduciendo aspectos
básicos compositivos y experimentando
al menos con dos técnicas de expresión
gráfico-plásticas bidimensionales.

EPV.1.B.1. El lenguaje visual como forma de
comunicación.
EPV.1.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio,
proporción y ritmo aplicados a la organización de formas
en el plano y en el espacio.

2.1. Conoce y emplea el proceso
creativo desde la intención hasta la
realización, comprendiendo las
dificultades del mismo mediante el
intercambio de experiencias y el diálogo,
detectando prejuicios hacia otras
expresiones culturales y reflexionando
sobre la discriminación y rechazo que
estos provocan.

EPV.1.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso
en el arte y sus características expresivas. Útiles para el
dibujo técnico: empleo de la escuadra y cartabón,
representación de ángulos con el
juego de escuadras.

3. Analizar diferentes
propuestas plásticas,
visuales y
audiovisuales,
mostrando respeto y
desarrollando la
capacidad de
observación e

3.1. Iniciar un acercamiento a la
observación y análisis de forma
respetuosa en relación con las diversas
propuestas plásticas, visuales y
audiovisuales como forma de
configuración de la cultura artística
personal.

EPV.1.D.1. El lenguaje y la comunicación visual.
Elementos de la comunicación visual: emisor, receptor,
mensaje, código.
Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y
estética. Contextos y funciones. Significación de las
imágenes: significante-significado, símbolos e iconos.
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interiorización de la
experiencia y del
disfrute
estético, para
enriquecer
la cultura artística
individual y alimentar el
imaginario.
CCL1, CCL2, CD1,
CPSAA4, CC1, CC3,
CCEC2.

3.2. Empezar a concebir el campo de las
artes plásticas, visuales y audiovisuales
como un elemento cultural indispensable
en la sociedad contemporánea mediante
el conocimiento de las obras pasadas y
también contemporáneas.

EPV.1.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la Historia
del Arte.
EPV.1.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con
su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y
valoración de las responsabilidades que supone su
conservación, sostenibilidad y mejora. Las formas
geométricas en el arte y en el entorno. El patrimonio
arquitectónico.
EPV.1.D.1. El lenguaje y la comunicación visual.
Elementos de la comunicación visual: emisor, receptor,
mensaje, código. Finalidades: informativa, comunicativa,
expresiva y estética. Contextos y funciones. Significación
de las imágenes: significante-significado, símbolos e
iconos.

3.3. Se inicia en la identificación de la
importancia de la presentación de las
creaciones propias a partir de técnicas
audiovisuales básicas, compartiendo
estas producciones con el resto del
alumnado.

EPV.1.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades
expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva y
sustractiva. Colores complementarios. Utilización
expresiva del color.
EPV.1.B.4. La percepción visual. Introducción a los
principios perceptivos, elementos y factores.

4. Explorar las técnicas,
los lenguajes y las
intenciones de
diferentes producciones
culturales y artísticas,
analizando, de forma
abierta y respetuosa,
tanto el proceso como
el producto final, su
recepción y su
contexto, para
descubrir las diversas
posibilidades que
ofrecen como fuente
generadora de ideas y
respuestas.

4.1. Iniciar la exploración y el
reconocimiento de las características
propias de los diversos lenguajes y
medios de expresión artística en relación
con los contextos culturales, sociales y
artísticos en los que han sido producidos
como forma de investigación dentro del
ámbito creativo.

EPV.1.C.1. El proceso creativo a través de operaciones
plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.
EPV.1.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso
en el arte y sus características expresivas.
EPV.1.D.1. El lenguaje y la comunicación visual.
Elementos de la comunicación visual: emisor, receptor,
mensaje, código. Finalidades: informativa, comunicativa,
expresiva y estética. Contextos y funciones.

4.2. Comenzar a aplicar en las
producciones plásticas, visuales y
audiovisuales propias las conclusiones
extraídas mediante el reconocimiento y
comprensión de las respuestas que otros
creadores y creadoras han efectuado

EPV.1.C.1. El proceso creativo a través de operaciones
plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.
EPV.1.D.2. Imagen fija y en movimiento, origen y
evolución.
Introducción a las diferentes características del cómic, la
fotografía, el cine, la animación y los formatos digitales.
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ante preguntas similares.

5. Realizar
producciones artísticas
individuales o
colectivas con
creatividad e
imaginación,
seleccionando y
aplicando
herramientas, técnicas
y soportes en función
de la intencionalidad,
para expresar la visión
del mundo, las
emociones y los
sentimientos propios,
así como para mejorar
la
capacidad de
comunicación y
desarrollar la reflexión
crítica y la
autoconfianza.
CCL2, CPSAA1,
CPSAA3, CPSAA4,
CC3, CCEC3, CCEC4.

5.1. Iniciar un acercamiento al proceso
de comunicación que constituye la
creación de obras plásticas, visuales y
audiovisuales como medio de
transmisión de ideas y pensamientos.

EPV.1.C.1. El proceso creativo a través de operaciones
plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.
EPV.1.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso
en el arte y sus características expresivas.

5.2. Adquirir y desarrollar el
imaginario propio a través de la
implementación de un pensamiento
creativo caracterizado por mensajes
cuya canalización discurre a través de
cauces plásticos, visuales y
audiovisuales, favoreciendo el comienzo
de la integración de conceptos
como la racionalidad, la empatía o la
sensibilidad.

EPV.1.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio,
proporción y ritmo aplicados a la organización de formas
en el plano y en el espacio.
EPV.1.C.1. El proceso creativo a través de operaciones
plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.
EPV.1.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso
en el arte y sus características expresivas.

5.3. Empezar a descubrir y
seleccionar aquellos procedimientos y
técnicas más idóneos en relación con
los fines de presentación y
representación perseguidos.

EPV.1.C.1. El proceso creativo a través de operaciones
plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.
EPV.1.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso
en el arte y sus características expresivas.

6. Apropiarse de las
referencias culturales y
artísticas del entorno,
identificando sus
singularidades, para
enriquecer las
creaciones
propias y desarrollar la
identidad personal,
cultural y social.
CCL2, CD1, CPSAA3,

6.1. Comprender su
pertenencia a un contexto
cultural, en este caso el
Andaluz, con el
descubrimiento y análisis de
los aspectos formales y de los
factores sociales que
determinan las producciones
de artistas actuales,
mostrando empatía y una
actitud colaborativa, abierta y

EPV.1.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la Historia
del Arte.
EPV.1.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con
su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y
valoración de las responsabilidades que supone su
conservación, sostenibilidad y mejora. Las formas
geométricas en el arte y en el entorno. El patrimonio
arquitectónico.
EPV.1.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio,
proporción y ritmo aplicados a la organización de formas
en el plano y en el espacio.
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6.2. Identificar la representación de las
vivencias y la visión del mundo que
habita el alumnado, como un medio
válido para aumentar la autoestima y el
conocimiento de sí mismo y de sus
iguales, favoreciendo los procesos de
relación interpersonales.

EPV.1.E.1. Análisis y representación de formas. Formas
geométricas y formas orgánicas. Formas geométricas en
la arquitectura.
EPV.1.E.2. Introducción a la geometría plana y trazados
geométricos básicos. Operaciones con segmentos: trazar
un segmento igual a otro, suma y resta de segmentos.
Trazado de perpendiculares y paralelas con escuadra y
cartabón y con compás. Ángulos: clasificación,
operaciones con ángulos. Suma, resta, divisiones.
Proporcionalidad: división de un segmento mediante el
Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición
y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera,
rectas paralelas, planos paralelos. Resolución de trazados
con rectas y curvas. Los triángulos: clasificación y
trazados. El baricentro, el incentro o el circuncentro. Los
cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos: tipos
de polígonos, concepto de polígono regular. Construcción
dado radio. Trazado de polígonos regulares inscritos en
una circunferencia y conocido el lado. Tangencias entre
circunferencias y rectas, construcción de óvalos, ovoides y
espirales. Diseño aplicando giros y simetrías de módulos.

6.3. Entender la historia del arte y la
cultura como un todo continuo e
inseparable, en el cual las obras del
pasado son la base sobre la que se
construyen las creaciones del presente.

EPV.1.C.1. El proceso creativo a través de operaciones
plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.
EPV.1.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso
en el arte y sus características expresivas.

7. Aplicar las
principales técnicas,
recursos y
convenciones de los
lenguajes artísticos,
incorporando, de forma
creativa, las
posibilidades que
ofrecen las diversas
tecnologías, para

7.1. Analizar y comprender el
proceso creativo de un proyecto artístico,
así como diferenciar las distintas
técnicas visuales o audiovisuales
utilizadas para la generación de
mensajes.

EPV.1.C.1. El proceso creativo a través de operaciones
plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.
EPV.1.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso
en el arte y sus características expresivas.

7.2. Iniciar la elaboración de
producciones artísticas
ajustadas al objetivo

EPV.1.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso
en el arte y sus características expresivas.



3ª

E
V
A
L
U
A
C
I
Ó
N

integrarlos y
enriquecer el diseño y
la realización de un
proyecto artístico.

CCL2, CCL3, STEM3,
CD1, CD5, CC1, CC3,
CCEC4.

propuesto, utilizando las
posibilidades expresivas de
los elementos formales
básicos en las artes visuales y
audiovisuales, esforzándose
en superarse y demostrando
un criterio propio.

8. Compartir
producciones y
manifestaciones
artísticas, adaptando el
proyecto a la intención
y
a las características del
público destinatario,
para
valorar distintas
oportunidades de
desarrollo personal.
CCL1, STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5,
CE3,
CCEC4.

8.1. Identificar rasgos básicos
de distintas manifestaciones
artísticas en el entorno
cotidiano, exponiendo de
forma individual o colectiva el
significado y/o finalidad de las
mismas.

EPV.1.B.1. El lenguaje visual como forma de
comunicación.
EPV.1.D.1. El lenguaje y la comunicación visual.
Elementos de la comunicación visual: emisor, receptor,
mensaje, código.
Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y
estética. Contextos y funciones.

8.2. Reconocer la intención
comunicativa de distintos
proyectos plásticos desde las
distintas funciones y recursos
que tiene el lenguaje visual y
audiovisual y comenzar con su
aplicación dentro del
desarrollo proyectual
individual y colectivo.

EPV.1.B.1. El lenguaje visual como forma de
comunicación.
EPV.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el
punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y
comunicativas. El entorno comunicativo: iconicidad y
abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y
connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen.
EPV.1.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades
expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva y
sustractiva.
Colores complementarios. Utilización expresiva del color.
EPV.1.B.4. La percepción visual. Introducción a los
principios
perceptivos, elementos y factores.
EPV.1.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio,
proporción y
ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y
en el
espacio.
EPV.1.D.1. El lenguaje y la comunicación visual.
Elementos de la comunicación visual: emisor, receptor,
mensaje, código.
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Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y
estética. Contextos y funciones.

8.3. Iniciar un proceso de
análisis y reflexión a partir de
los resultados obtenidos a través de la
realización de los
proyectos artísticos visuales o
audiovisuales llevados a cabo,
desarrollados de forma
individual o colectiva,
incidiendo en la búsqueda de
soluciones a aquellos
interrogantes surgidos
durante la ejecución de los
mismos.

EPV.1.D.1. El lenguaje y la comunicación visual.
Elementos de la comunicación visual: emisor, receptor,
mensaje, código.
Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y
estética. Contextos y funciones.
EPV.1.B.1. El lenguaje visual como forma de
comunicación.
EPV.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el
punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y
comunicativas. El entorno comunicativo: iconicidad y
abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y
connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen.



PROYECTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA Y AUDIOVISUAL 2º ESO

COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS TRI
MES
TRE

1. Analizar
manifestaciones
artísticas,
contextualizándolas,
describiendo sus
aspectos esenciales y
valorando el proceso de
creación y el resultado
final, para educar la
mirada, alimentar el
imaginario, reforzar la
confianza y ampliar las
posibilidades de disfrute
del patrimonio cultural y
artístico.
CCL2, CCL3, CPSAA1,
CPSAA3, CC1,
CCEC1, CCEC2.

1.1. Analizar manifestaciones artísticas
de diferentes épocas
y culturas, contextualizándolas,
describiendo sus aspectos
esenciales, valorando el proceso de
creación del resultado
final, y evidenciando una actitud de
apertura, interés y
respeto en su recepción.

PEPA.2.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento:
herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y
efectos visuales.
PEPA.2.A.2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura.
Técnicas secas: lápices, carboncillo, pastel. Fijadores.
Técnicas húmedas: tinta,
rotulador, acuarela, acrílico, témpera. Selección del soporte
adecuado en función de la técnica empleada.
PEPA.2.A.3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias
artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico.
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1.2. Valorar críticamente los hábitos, los
gustos y los
referentes artísticos de diferentes épocas
y culturas, reflexionando sobre su
evolución y sobre su relación con los
del presente.

PEPA.2.A.7. Ejemplos de aplicación de técnicas
gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en
el ámbito del diseño.
PEPA.2.A.9. El arte del reciclaje. Productos ecológicos,
sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y
naturaleza.
PEPA.2.A.10. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes
materiales artísticos en técnicas gráfico plásticas. Prevención
y gestión responsable de los residuos.

2. Explorar las
posibilidades expresivas
de diferentes técnicas
gráfico-plásticas,
empleando distintos
medios, soportes,
herramientas y
lenguajes, para
incorporarlas al
repertorio personal de
recursos y desarrollar el
criterio de selección de
las más adecuadas a

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y
creatividad, en la exploración de
diferentes técnicas gráfico-plásticas,
empleando herramientas, medios,
soportes y lenguajes.

PEPA.2.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento:
herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y
efectos visuales.
PEPA.2.A.7. Ejemplos de aplicación de técnicas
gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en
el ámbito del diseño.

2.2. Elaborar producciones
gráfico-plásticas de forma
creativa, determinando las intenciones
expresivas y
seleccionando con corrección las
herramientas, medios, soportes y

PEPA.2.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento:
herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y
efectos visuales.
PEPA.2.A.7. Ejemplos de aplicación de técnicas
gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en
el ámbito del diseño.
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cada necesidad o
intención.
CD2, CPSAA1, CC1,
CC3, CCEC3, CCEC4.

lenguajes más adecuados de entre los
que conforman el repertorio personal de
recursos.

PEPA.2.A.9. El arte del reciclaje. Productos ecológicos,
sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y
naturaleza.
PEPA.2.A.10. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes
materiales artísticos en técnicas gráfico plásticas. Prevención
y gestión responsable
PEPA.2.B.1. El proceso de creación. Fases de realización y
seguimiento. Identificación del objetivo. Selección y
recopilación de información. Fuentes de información.
Experimentación y aproximación mediante la elaboración de
bocetos. Concreción del guión o proyecto. Presentación final y
evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación
colectiva).

4. Crear producciones
artísticas, realizadas
con diferentes técnicas
y herramientas a partir
de un motivo o
intención previos,
adaptando el diseño
y el proceso a las
necesidades e
indicaciones de
realización y teniendo
en cuenta las
características del
público
destinatario, para
compartirlas y valorar

4.1. Crear un producto artístico,
diseñando las fases del proceso y
seleccionando las técnicas y
herramientas más adecuadas para
conseguir un resultado adaptado a una
intención y a un público determinados.

PEPA.2.B.1. El proceso de creación. Fases de realización y
seguimiento. Identificación del objetivo. Selección y
recopilación de
información. Fuentes de información. Experimentación y
aproximación mediante la elaboración de bocetos. Concreción
del guion o
proyecto. Presentación final y evaluación (autorreflexión,
autoevaluación y evaluación colectiva).
PEPA.2.B.2. La forma bidimensional y tridimensional.
Geometría aplicada al diseño.
PEPA.2.B.3. Aplicación de los sistemas de representación en
el diseño (sistemas diédrico, axonométrico y cónico).
PEPA.2.B.4. Elementos y principios básicos del lenguaje
visual y de la percepción: color y composición.

4.2. Exponer el resultado final de la PEPA.2.A.5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los



las oportunidades que
puedan derivarse de
esta actividad.
CCL1, STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5,
CE3, CCEC4.
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creación de un producto artístico,
individual o grupal, poniendo en común y
valorando críticamente el desarrollo de
su elaboración, las dificultades
encontradas, los procesos realizados y
los logros alcanzados.

murales de Diego Ribera.
PEPA.2.A.6. El Graffiti como elemento de expresión artística:
Keith Haring, Jean Michel Basquiat y Banksy, entre otros.
PEPA.2.A.8. Técnicas básicas de modelado de volúmenes.
Generar un volumen por adición o sustracción de material. El
molde y el
vaciado. Modelado a mano. El torno.
PEPA.2.B.1. El proceso de creación. Fases de realización y
seguimiento. Identificación del objetivo. Selección y
recopilación de información. Fuentes de información.
Experimentación y aproximación mediante la elaboración de
bocetos. Concreción del guión o proyecto. Presentación final y
evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación
colectiva).

PEPA.2.B.5. Campos y ramas del diseño: gráfico, de
producto, moda, interiores, escenografía. Iniciación al diseño
inclusivo.
PEPA.2.B.6. Publicidad. Recursos formales, lingüísticos y
persuasivos. Funciones y tipología de la publicidad.

4.3. Identificar oportunidades
relacionadas con el ámbito
artístico, comprendiendo su valor
añadido y expresando la
opinión personal de forma razonada y
respetuosa.

2. Explorar las
posibilidades expresivas
de diferentes técnicas
gráfico-plásticas,
empleando distintos
medios, soportes,
herramientas y
lenguajes, para
incorporarlas al
repertorio personal de
recursos y desarrollar el
criterio de selección de
las más adecuadas a
cada necesidad o
intención.

2.2. Elaborar producciones
gráfico-plásticas de forma
creativa, determinando las intenciones
expresivas y
seleccionando con corrección las
herramientas, medios,
soportes y lenguajes más adecuados de
entre los que
conforman el repertorio personal de
recursos.

PEPA.2.A.5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los
murales de Diego Ribera.
PEPA.2.A.6. El Graffiti como elemento de expresión artística:
Keith Haring, Jean Michel Basquiat y Banksy, entre otros.
PEPA.2.B.1. El proceso de creación. Fases de realización y
seguimiento. Identificación del objetivo. Selección y
recopilación de información. Fuentes de información.
Experimentación y aproximación mediante la elaboración de
bocetos. Concreción del guión o proyecto. Presentación final y
evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación
colectiva).



CD2, CPSAA1, CC1,
CC3, CCEC3, CCEC4. 3ª
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3. Explorar las
posibilidades expresivas
de diferentes medios,
técnicas y formatos
audiovisuales,
decodificando sus
lenguajes, identificando
las herramientas y
distinguiendo sus fines,
para incorporarlos al
repertorio personal de
recursos y desarrollar el
criterio de selección de
los más adecuados a
cada necesidad o
intención.
CD5, CPSAA1,
CPSAA3, CCEC3,
CCEC4.

3.1. Participar, con iniciativa, confianza y
creatividad, en la
exploración de diferentes medios,
técnicas y formatos
audiovisuales, decodificando sus
lenguajes, identificando
las herramientas y distinguiendo sus
fines.

PEPA.2.C.2. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía
sin cámara (fotogramas).
PEPA.2.C.3. Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia
o antotipia.
PEPA.2.C.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y
tradicional.
PEPA.2.C.5. La imagen secuenciada.
PEPA.2.B.1. El proceso de creación. Fases de realización y
seguimiento. Identificación del objetivo. Selección y
recopilación de información. Fuentes de información.
Experimentación y aproximación mediante la elaboración de
bocetos. Concreción del guión o proyecto. Presentación final y
evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación
colectiva).

3.2. Realizar producciones
audiovisuales, individuales o
colaborativas, asumiendo diferentes
funciones;
incorporando el uso de las tecnologías
digitales con una
intención expresiva; buscando un
resultado final ajustado al
proyecto preparado previamente; y
seleccionando y
empleando, con corrección y de forma
creativa, las
herramientas y medios disponibles más
adecuados.

PEPA.2.C.7. Narrativa audiovisual. Fotograma, secuencia,
escena, toma, plano y montaje. El guion y el story-board.
Técnicas básicas
de animación: stop-motion.
PEPA.2.C.8. Recursos digitales para la realización de
proyectos de vídeo-arte.
PEPA.2.B.1. El proceso de creación. Fases de realización y
seguimiento. Identificación del objetivo. Selección y
recopilación de información. Fuentes de información.
Experimentación y aproximación mediante la elaboración de
bocetos. Concreción del guión o proyecto. Presentación final y
evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación
colectiva)

EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL Y AUDIOVISUAL 3º ESO



COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS TRI
MES
TRE

1. Comprender la
mportancia que algunos
ejemplos seleccionados
de las distintas
manifestaciones
culturales y artísticas
han tenido en el
desarrollo del ser
humano, mostrando
interés por el patrimonio
como parte de la propia
cultura, para entender
cómo se convierten en
el testimonio de los
valores y convicciones
de cada persona y de la
sociedad en su conjunto
y para reconocer la
necesidad de su
protección y
conservación, teniendo
especial consideración
cno el patrimnoio
andaluz.

CCL1, CPSAA3, CC1,
CC2, CCEC1

1.1. Reconocer los factores históricos y
sociales que rodean las producciones
plásticas, visuales y audiovisuales
másrelevantes, así como su función y
finalidad, describiendo sus
particularidades y su papel como
transmisoras de valores y convicciones,
con interés y respeto, desde una
perspectiva de género.

EPV.3.A.1. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes,
incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio local: sus
aspectos formales y su relación con el contexto histórico.

EPV.3.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto
histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de las
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. El
patrimonio arquitectónico.

1º

T
R
I
M
E
S
T
R
E

1.2. Valorar la importancia de la
conservación, preservación y difusión del
patrimonio cultural y artístico a través del
conocimientoy el análisis guiado de obras
de arte.

EPV.3.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto
histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de las
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. El
patrimonio arquitectónico.

1.3. Analizar la importancia de las formas
geométricas básicas identificando los
elementos plásticos del Lenguaje Visual
en elarte y en el entorno tomando como
modelo el legado andalusí y el mosaico
romano.

EPV.3.E.1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y
formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.
EPV.3.E.2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos
básicos. Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a otro,
suma y resta de segmentos. Trazado de perpendiculares y paralelas con
escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: clasificación, operaciones
con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un
segmento mediante el Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición
y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas,
planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y curvas. Los
triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el incentro o el
circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos:
tipos de polígonos, concepto de polígono regular. Construcción dado radio.
Trazado de polígonos regulares inscritos en una circunferencia y conocido
el lado. Tangencias entre circunferencias y rectas, construcción de óvalos,
ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y simetrías de módulos.



4. Explorar las
técnicas, los lenguajes
y las intenciones de
diferentes
producciones
culturales y artísticas,
analizando, de forma
abierta y respetuosa,
tantoel proceso como
el producto final, su
recepción y su
contexto, para
descubrir las diversas
posibilidades que
ofrecen comofuente
generadora de ideas y
respuestas.

CCL2, CD1, CD2,
CPSAA3, CC3, CCEC2.

4.1. Reconocer los rasgos particulares de
diversas técnicas y lenguajes artísticos,
así como sus distintos procesos
yresultados en función de los contextos
sociales, históricos, geográficos y
tecnológicos, buscando y analizando
lainformación con interés y eficacia.

EPV.3.C.1. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales
y técnicas, realización de bocetos.

6. Apropiarse de las
referencias culturales
y artísticas del
entorno, identificando
sus
singularidades, para
enriquecer las
creaciones propias y
desarrollar la identidad
personal, cultural y
social.

CCL2, CD1, CPSAA3,
CC1, CCEC3.

6.1. Explicar su pertenencia a un contexto
cultural concreto, de manera específica el
Andaluz, a través del análisis de
losaspectos formales y de los factores
sociales que determinan diversas
producciones culturales y artísticas
actuales.

EPV.3.A.1. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes,
incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio local: sus
aspectos formales y su relación con el contexto histórico.

EPV.3.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto
histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de las
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. El
patrimonio arquitectónico.

6.2. Utilizar creativamente referencias
culturales y artísticas del entorno en la
elaboración de producciones propias,
mostrandouna visión personal.

EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo
aplicados a la organización de formas en el plano y en el espacio.
EPV.3.E.1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y
formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.
EPV.3.E.2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos
básicos. Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a otro,



suma y resta de segmentos. Trazado de perpendiculares y paralelas con
escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: clasificación, operaciones
con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un
segmento mediante el Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición
y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas,
planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y curvas. Los
triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el incentro o el
circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos:
tipos de polígonos, concepto de polígono regular. Construcción dado radio.
Trazado de polígonos regulares inscritos en una circunferencia y conocido
el lado. Tangencias entre circunferencias y rectas, construcción de óvalos,
ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y simetrías de módulos.

EPV.3.E.3. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas
geométricas planas, teniendo como ejemplo el legado andalusí y el
mosaico romano.

6.3. Entender y concebir la historia del
arte y la cultura, y también la propia
producción artística, como un todo
continuo e indesligable, en el cual las
obras del pasado son la base sobre la
que se construyen las creaciones del
presente.

EPV.3.A.1. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes,
incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio local: sus
aspectos formales y su relación con el contexto histórico.

EPV.3.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto
histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de las
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. El
patrimonio arquitectónico.

2. Explicar las
producciones plásticas,
visuales y audiovisuales
propias, comparándolas
con las de sus iguales y
con algunas de las que
conforman el patrimonio
cultural y artístico dentro
y fuera de Andalucía,

2.1. Identificar y explicar, de forma
razonada, la importancia del proceso que
media entre la realidad, el imaginario y la
producción, superando estereotipos y
mostrando un comportamiento
respetuoso con la diversidad cultural.

EPV.3.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres
dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas.
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justificando las
opiniones y teniendo en
cuenta el progreso
desde la intención hasta
la realización, para
valorar el intercambio,
las experiencias
compartidas y el diálogo
intercultural, así como
para superar
estereotipos.

CCL1, CPSAA1,
CPSAA3, CC1, CC3,
CCEC1, CCEC3.
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2.3. Realizar composiciones inspiradas
en la naturaleza donde puedan aplicarse
distintas situaciones compositivas,
utilizando para ello las técnicas de
expresión gráfico-plásticas
bidimensionales necesarias

EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo
aplicados a la organización de formas en el plano y en el espacio.

EPV.3.C.1. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales
y técnicas, realización de bocetos.

5. Realizar
producciones artísticas
individuales o colectivas
con creatividad e
imaginación,
seleccionando y
aplicando herramientas,
técnicas y soportes en
función de la
intencionalidad, para
expresar la visión del
mundo, las emociones y
los sentimientos
propios, así como para
mejorar la capacidad de
comunicación y
desarrollar la reflexión
crítica y la
autoconfianza.

CCL2, CPSAA1,
CPSAA3, CPSAA4,

5.2. Realizar diferentes tipos de
producciones artísticas individuales o
colectivas, justificando el proceso
creativo, mostrando iniciativa y
autoconfianza, integrando racionalidad,
empatía y sensibilidad, y seleccionando
las técnicas y los soportes adecuados al
propósito.

EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo
aplicados a la organización de formas en el plano y en el espacio.

EPV.3.C.1. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales
y técnicas, realización de bocetos.

EPV.3.D.1. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.

5.3. Descubrir y seleccionar aquellos
procedimientos y técnicas más idóneos
en relación con los fines de presentación
y representación perseguidos.

EPV.3.C.1. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales
y técnicas, realización de bocetos.

EPV.3.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres
dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas.



CC3, CCEC3, CCEC4.

7. Aplicar las principales
técnicas, recursos y
convenciones de los
lenguajes artísticos,
incorporando, de forma
creativa, las
posibilidades que
ofrecen las diversas
tecnologías, para
integrarlos y enriquecer
el diseño y la realización
de un proyecto artístico.

CCL2, CCL3, STEM3,
CD1, CD5, CC1, CC3,
CCEC4.

7.1. Realizar un proyecto artístico, con
creatividad y de forma consciente,
ajustándose al objetivo propuesto,
experimentando con distintas técnicas
visuales o audiovisuales en la generación
de mensajes propios, y mostrando
iniciativa en el empleo de lenguajes,
materiales, soportes y herramientas.

EPV.3.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres
dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas.

7.2. Elaborar producciones artísticas
ajustadas al objetivo propuesto,
individuales o colectivas, a partir del
análisis de las posibilidades
expresivas y plásticas
utilizadas por creadores
dentro de este ámbit,o esforzándose en
superarse y demostrando un criterio
propio.

EPV.3.C.1. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales
y técnicas, realización de bocetos.

EPV.3.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres
dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas.

EPV.3.E.4. Los sistemas de representación y su aplicabilidad práctica.
Representación diédrica de las vistas de un volumen: alzado, planta y
perfil. Representación en perspectiva caballera de prismas y cilindros
simples. Representación en perspectiva isométrica de volúmenes
sencillos.

8. Compartir
producciones y
manifestaciones
artísticas, adaptando el
proyecto a la intención y
a las características del
público destinatario,
para valorar distintas
oportunidades
desarrollo personal.

de

CCL1, STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5,

8.2. Desarrollar producciones y
manifestaciones artísticas con una
intención previa, de forma individual o
colectiva, organizando y desarrollando las
diferentes etapas y considerando las
características del público destinatario.

EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

EPV.3.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el
plano. Posibilidades expresivas y comunicativas. El entorno comunicativo:
iconicidad y abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y
connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen.

EPV.3.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas:
forma, color y textura. Mezcla aditiva y sustractiva. Colores
complementarios. Utilización expresiva del color.

EPV.3.B.4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos,
elementos y factores.

EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo



CE3, CCEC4. aplicados a la organización de formas en el plano y en el espacio.

3. Analizar diferentes
propuestas plásticas,
visuales y
audiovisuales,
mostrando respeto y
desarrollando la
capacidad de
observación e
interiorización de la
experiencia y del
disfrute estético, para
enriquecer la cultura
artística individual y
alimentar el imaginario.

CCL1, CCL2, CD1,
CPSAA4, CC1, CC3,
CCEC2.

3.1. Seleccionar y describir propuestas
plásticas, visuales y audiovisuales de
diversos tipos y épocas, analizándolas
con curiosidad y respeto desde una
perspectiva de género, e incorporándolas
a su cultura personal y su imaginario
propio.

EPV.3.D.1. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis. 3º
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3.2. Argumentar el disfrute producido por
la recepción del arte en todas sus formas
y vertientes, compartiendo con respeto
impresiones y emociones y expresando la
opinión personal de forma abierta.

EPV.3.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto
histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de las
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. El
patrimonio arquitectónico.

EPV.3.D.1. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.

3.3. Identificar la importancia de la
presentación de las creaciones propias a
partir de técnicas audiovisuales básicas,
compartiendo estas producciones con el
resto del alumnado.

EPV.3.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas:
forma, color y textura. Mezcla aditiva y sustractiva. Colores
complementarios. Utilización expresiva del color.

EPV.3.B.4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos,
elementos y factores.

EPV.3.D.2. Técnicas básicas para la realización de producciones
audiovisuales sencillas, de forma individual o en grupo. Experimentación
en entornos virtuales de aprendizaje de proyectos de vídeo-arte.

4. Explorar las técnicas,
los lenguajes y las
intenciones de
diferentes producciones
culturales y artísticas,

4.1. Reconocer los rasgos particulares de
diversas técnicas y lenguajes artísticos,
así como sus distintos procesos y
resultados en función de los contextos
sociales, históricos, geográficos y

EPV.3.C.1. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales
y técnicas, realización de bocetos.

EPV.3.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres



analizando, de forma
abierta y
respetuosa, tanto el
proceso como el
producto final, su
recepción y su contexto,
para descubrir las
diversas posibilidades
que ofrecen como
fuente generadora de
ideas y respuestas.

CCL2, CD1, CD2,
CPSAA3, CC3, CCEC2.

tecnológicos, buscando y analizando la
información con interés y eficacia.

dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas.

5. Realizar
producciones artísticas
individuales o colectivas
con creatividad e
imaginación,
seleccionando y
aplicando herramientas,
técnicas y soportes en
función de la
intencionalidad, para
expresar la visión del
mundo, las emociones y
los sentimientos
propios, así como para
mejorar la capacidad de
comunicación y
desarrollar la reflexión
crítica y la
autoconfianza.

CCL2, CPSAA1,
CPSAA3, CPSAA4,

5.1. Expresar ideas y sentimientos en
diferentes producciones plásticas,
visuales y audiovisuales, a través de la
experimentación con diversas
herramientas, técnicas y soportes,
desarrollando la capacidad de
comunicación y la reflexión crítica.

EPV.3.C.1. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales
y técnicas, realización de bocetos.

EPV.3.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres
dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas.

EPV.3.D.2. Técnicas básicas para la realización de producciones
audiovisuales sencillas, de forma individual o en grupo. Experimentación
en entornos virtuales de aprendizaje de proyectos de vídeo-arte.



CC3, CCEC3, CCEC4.

8. Compartir
producciones y
manifestaciones
artísticas, adaptando el
proyecto a la intención y
a las características del
público destinatario,
para valorar distintas
oportunidades
desarrollo personal.

CCL1, STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5,
CE3, CCEC4.

8.1. Reconocer los diferentes usos y
funciones de las producciones y
manifestaciones artísticas argumentando
de forma
individual o colectiva sus conclusiones
acerca de las oportunidades que pueden
generar, con una actitud abierta y con
interés por conocer su importancia en la
sociedad.

EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

EPV.3.D.1. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.

8.3. Exponer los procesos de elaboración
y el resultado final de producciones y
manifestaciones artísticas, realizadas de
forma individual o colectiva, reconociendo
los errores, buscando las soluciones y las
estrategias más adecuadas para
mejorarlas, y valorando las oportunidades
de desarrollo personal que ofrecen.

EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación. EPV.3.B.2.
Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano.
Posibilidades expresivas y comunicativas. El entorno comunicativo:
iconicidad y abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y
connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen.

EPV.3.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el
plano. Posibilidades expresivas y comunicativas. El entorno comunicativo:
iconicidad y abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y
connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen.

EPV.3.D.1. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.

EPV.3.D.2. Técnicas básicas para la realización de producciones
audiovisuales sencillas, de forma individual o en grupo. Experimentación
en entornos virtuales de aprendizaje de proyectos de vídeo-arte.



EXPRESIÓN ARTÍSTICA 4º ESO

COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS TRI
MES
TRE

1. Analizar
manifestaciones
artísticas,
contextualizándolas,
describiendo sus
aspectos esenciales y
valorando el proceso de
creación y el resultado
final, para educar la
mirada, alimentar el
imaginario, reforzar la
confianza y ampliar las
posibilidades de disfrute

1.1. Analizar manifestaciones
artísticas de diferentes épocas y
culturas, contextualizándolas,
describiendo sus aspectos
esenciales, valorando el proceso
de creación y el resultado
final, y evidenciando una actitud
de apertura, interés y
respeto en su recepción.

EAR.4.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas,
medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.
EAR.4.A.9. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en
diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.
EAR.4.B.1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la
percepción. Color y composición.
EAR.4.B.2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación,
puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada.
EAR.4.B.7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion
o proyecto, presentación final y evaluación (autorreflexión,
autoevaluación y evaluación colectiva).

1ª

E
V
A
L
U1.2. Valorar críticamente los EAR.4.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas,



del patrimonio cultural y
artístico.
CCL2, CCL3, CP3, CD1,
CD2, CPSAA3,
CC1, CCEC1 y CCEC2.
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hábitos, los gustos y los
referentes artísticos de diferentes
épocas y culturas, reflexionando
sobre su evolución y sobre su
relación con los del presente.

medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.
EAR.4.A.4. Técnicas de estampación. Procedimientos directos,
aditivos, sustractivos y mixtos. Contexto histórico.
Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos,
sustractivos y mixtos. El grabado, contexto histórico: Durero,
Mantegna y Rembrant (s.XVI), Piranesi y Goya (s.XVIII),
Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan Miró (s.XX).
EAR.4.A.7. El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos
ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y
naturaleza.
EAR.4.A.9. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en
diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.
EAR.4.B.1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la
percepción. Color y composición.
EAR.4.B.2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación,
puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada.
EAR.4.B.7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion
o proyecto, presentación final y evaluación (autorreflexión,
autoevaluación y evaluación colectiva).

2. Explorar las
posibilidades expresivas
de diferentes técnicas
gráfico-plásticas,
empleando distintos
medios, soportes,
herramientas y lenguajes,
para
incorporarlas al repertorio
personal de recursos y
desarrollar el criterio de
selección de las más
adecuadas a cada
necesidad o intención.
CD2, CPSAA1, CC1,
CC3, CCEC3, CCEC4.

2.1. Participar, con iniciativa,
confianza y creatividad, en la
exploración de diferentes
técnicas gráfico-plásticas,
empleando herramientas,
medios, soportes y lenguajes.

EAR.4.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas,
medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.
EAR.4.A.2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura: técnicas secas y
húmedas. Selección del soporte adecuado en función de la
técnica empleada.
EAR.4.A.3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias
artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico.
EAR.4.A.5. Grafiti y pintura mural.
EAR.4.A.6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. Generar un
volumen por adición o sustracción de material. El molde y el vaciado.
Modelado a mano. El torno.

2ª
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2.2. Elaborar producciones
gráfico-plásticas de forma
creativa,
determinando las intenciones
expresivas y seleccionando con
corrección las herramientas,
medios, soportes y lenguajes
más adecuados de entre los que

EAR.4.A.5. Grafiti y pintura mural.
EAR.4.A.6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. Generar un
volumen por adición o sustracción de material. El molde y el vaciado.
Modelado a mano. El torno.
EAR.4.A.8. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los
diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión responsable de
los residuos.
EAR.4.B.1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la



Nconforman el repertorio
personal de recursos.

percepción. Color y composición.
EAR.4.B.7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion
o proyecto, presentación final y evaluación (autorreflexión,
autoevaluación y evaluación colectiva).

4. Crear producciones
artísticas,
individuales o grupales,
realizadas con
diferentes técnicas y
herramientas,
incluido el propio cuerpo,
a partir de un
motivo o intención
previos, adaptando
el diseño y el proceso a
las necesidades
e indicaciones de
realización y teniendo
en cuenta las
características del
público destinatario, para
compartirlas y valorar
las oportunidades de
desarrollo
personal, social,
académico o
profesional que pueden
derivarse de esta
actividad.
CCL1, STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5,
CE3, CCEC4.

4.1. Crear un producto artístico
individual o grupal, de forma
colaborativa y abierta, diseñando
las fases del proceso y
seleccionando las técnicas y
herramientas más adecuadas
para conseguir un resultado
adaptado a una intención y a un
público determinados.

EAR.4.B.3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin
cámara (fotogramas). Técnicas fotográficas experimentales:
cianotipia o antotipia.
EAR.4.B.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La
imagen secuenciada.
EAR.4.B.6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena,
toma, plano y montaje. El guion y el storyboard
EAR.4.B.8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos.
Estereotipos y sociedad de consumo. El sexismo y los cánones
corporales y sexuales en los medios de comunicación.
EAR.4.B.9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de
moda, de interiores, escenografía.

3ª
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4.2. Exponer el resultado final de
la creación de un producto
artístico, individual o grupal,
poniendo en común y valorando
críticamente el desarrollo de su
elaboración, las dificultades
encontradas, los progresos
realizados y los logros
alcanzados.

EAR.4.B.3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin
cámara (fotogramas). Técnicas fotográficas experimentales:
cianotipia o antotipia.
EAR.4.B.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La
imagen secuenciada.
EAR.4.B.6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena,
toma, plano y montaje. El guion y el storyboard.
EAR.4.B.8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos.
Estereotipos y sociedad de consumo. El sexismo y los cánones.
EAR.4.B.10. Técnicas básicas de animación.
EAR.4.B.11. Recursos digitales para la creación de proyectos de
vídeo-arte.

4.3. Identificar oportunidades de
desarrollo personal, social,
académico o profesional
relacionadas con el ámbito
artístico,
comprendiendo su valor añadido
y expresando la opinión

EAR.4.A.7. El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos
ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y
naturaleza.
EAR.4.B.9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de
moda, de interiores, escenografía.
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personal de forma razonada y
respetuosa.

3. Explorar las
posibilidades expresivas
de diferentes medios,
técnicas y
formatos audiovisuales,
decodificando
sus lenguajes,
identificando las
herramientas y
distinguiendo sus fines,
para incorporarlos al
repertorio personal
de recursos y desarrollar
el criterio de
selección de los más
adecuados a cada
CD5, CPSAA1,
CPSAA3, CCEC3,
CCEC4.
necesidad o intención.

3.1. Participar, con iniciativa,
confianza y creatividad, en la
exploración de diferentes
medios, técnicas y formatos
audiovisuales, decodificando sus
lenguajes, identificando las
herramientas y distinguiendo sus
fines.

EAR.4.B.3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin
cámara (fotogramas). Técnicas fotográficas experimentales:
cianotipia o antotipia.
EAR.4.B.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La
imagen secuenciada.
EAR.4.B.6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena,
toma, plano y montaje. El guion y el storyboard.
EAR.4.B.8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos.
Estereotipos y sociedad de consumo. El sexismo y los cánones
corporales y sexuales en los medios de comunicación.
EAR.4.B.9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de
moda, de interiores, escenografía.

3.2. Realizar producciones
audiovisuales, individuales o
colaborativas, asumiendo
diferentes funciones;
incorporando el uso de las
tecnologías digitales con una
intención expresiva; buscando un
resultado final ajustado al
proyecto preparado previamente;
y seleccionando y empleando,
con corrección y de forma
creativa, las herramientas y
medios
disponibles más adecuados.

EAR.4.B.3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin
cámara (fotogramas). Técnicas fotográficas experimentales:
cianotipia o antotipia.
EAR.4.B.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La
imagen secuenciada.
EAR.4.B.5. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los
diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión responsable de
los residuos.
EAR.4.B.6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena,
toma, plano y montaje. El guion y el storyboard.
EAR.4.B.8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos.
Estereotipos y sociedad de consumo. El sexismo y los cánones
corporales y sexuales en los medios de comunicación.
EAR.4.B.10. Técnicas básicas de animación.
EAR.4.B.11. Recursos digitales para la creación de proyectos de
vídeo-arte.

DIBUJO TÉCNICO 4º ESO

COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS TRI
MES
TRE



1. Observar, analizar y
valorar la presencia
de la geometría en la
naturaleza, en el
entorno y en el arte,
identificando sus
estructuras geométricas.
CCL1, CCL2, CCL3,
STEM4, CD1, CPSAA3,
CC1, CCEC1, CCEC2,
CCEC4.

1.1. Reconocer diferentes tipos
de estructuras, formas y
relaciones geométricas en la
naturaleza, el entorno, el arte y
el
diseño.

DBT.4.A.1. La geometría en la naturaleza y en el entorno. Observación
directa e indirecta.
DBT.4.A.2. Aplicación del dibujo técnico como elemento de
comunicación gráfica y generador de formas.
DBT.4.A.4. Presencia de la geometría en las distintas expresiones
artísticas (patrimonio arquitectónico, diseño gráfico, cómic, diseño
industrial, pintura, etc.). Referentes en el Patrimonio Artístico Andaluz.

1ª
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1.2. Analizar la importancia de
la geometría en la Historia del
Arte, especialmente en el
Patrimonio Artístico Andaluz.

DBT.4.A.3. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Referencias en el
Patrimonio Cultural Andaluz.
DBT.4.A.4. Presencia de la geometría en las distintas expresiones
artísticas (patrimonio arquitectónico, diseño gráfico, cómic, diseño
industrial, pintura, etc.). Referentes en el Patrimonio Artístico Andaluz.
DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso
correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico.

2. Realizar propuestas
gráficas utilizando
tanto el dibujo a mano
alzada como el
dibujo técnico y
elaborando trazados y
composiciones en el
plano.
CCL1, STEM2, CPSAA1,
CPSAA3, CPSAA5,
CCEC3, CCEC4.

2.1. Analizar mediante la
realización de bocetos y
croquis a mano alzada la
geometría interna de formas
bidimensionales.

DBT.4.A.1. La geometría en la naturaleza y en el entorno. Observación
directa e indirecta.
DBT.4.A.2. Aplicación del dibujo técnico como elemento de
comunicación gráfica y generador de formas.
DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso
correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico.
DBT.4.B.1. Conceptos y trazados elementales en el plano.
Construcciones poligonales. Clasificación de polígonos.
Triángulos, cuadriláteros, polígonos regulares y polígonos estrellados.
Aplicación de trazados fundamentales para el
diseño de redes modulares.
DBT.4.B.2. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción.
Equivalencia y semejanza.
DBT.4.B.3. Transformaciones geométricas en el plano.
DBT.4.B.4. Geometría curvilínea, tangencias básicas y enlaces.
Definición y trazados.

2.2. Dibujar formas
geométricas poligonales y
curvilíneas, resolver tangencias
básicas y transformaciones
geométricas.

DBT.4.A.2. Aplicación del dibujo técnico como elemento de
comunicación gráfica y generador de formas.
DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso
correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico.
DBT.4.B.1. Conceptos y trazados elementales en el plano.
Construcciones poligonales. Clasificación de polígonos.
Triángulos, cuadriláteros, polígonos regulares y polígonos estrellados.
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Aplicación de trazados fundamentales para el
diseño de redes modulares.
DBT.4.B.2. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción.
Equivalencia y semejanza.
DBT.4.B.3. Transformaciones geométricas en el plano.
DBT.4.B.4. Geometría curvilínea, tangencias básicas y enlaces.
Definición y trazados.

2.3. Presentar el trabajo
realizado con limpieza y
precisión en
el trazado, tanto a mano alzada
como en el trazado
geométrico.

DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso
correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico.

3. Desarrollar la visión
espacial analizando
el espacio tridimensional
y su
representación en el
plano en proyectos
artísticos y técnicos
sencillos.
CCL1, STEM1, STEM3,
STEM4, CPSAA3, CE3,
CCEC4.

3.1. Diferenciar las
características de los distintos
sistemas de
representación.

DBT.4.B.2. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción.
Equivalencia y semejanza.
DBT.4.C.1. Tipos de proyección y de sistemas de representación y su
aplicación.
DBT.4.C.2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano.
DBT.4.C.3. Sistema diédrico: Relaciones entre elementos:
intersecciones, paralelismo y perpendicularidad.
DBT.4.C.4. Proyecciones diédricas de sólidos geométricos sencillos.
DBT.4.C.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas
isométrica y caballera. Representación de sólidos
geométricos sencillos.
DBT.4.C.6. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema.
Perspectiva frontal. Representación de sólidos
geométricos y espacios sencillos.

2ª
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3.2. Dibujar objetos y espacios
sencillos mediante los distintos
sistemas de representación.

DBT.4.C.1. Tipos de proyección y de sistemas de representación y su
aplicación.
DBT.4.C.2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano.
DBT.4.C.3. Sistema diédrico: Relaciones entre elementos:
intersecciones, paralelismo y perpendicularidad.
DBT.4.C.4. Proyecciones diédricas de sólidos geométricos sencillos.
DBT.4.C.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas
isométrica y caballera. Representación de sólidos
geométricos sencillos.
DBT.4.C.6. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema.



Ó
N

Perspectiva frontal. Representación de sólidos
geométricos y espacios sencillos.

3.3. Aplicar rigor, limpieza y
precisión en la representación
gráfica de la geometría
descriptiva.

DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso
correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico.

4. Formalizar diseños
técnicos aplicando las
normas UNE e ISO y
valorando las mismas
como lenguaje universal
facilitador de la
cooperación
internacional.
CCL1, CCL2, STEM1,
STEM3, STEM4,
CPSAA3, CE3, CCEC4.

4.1. Representar objetos
sencillos a través de bocetos y
croquis, aplicando la
creatividad unida a la
corrección técnica.

DBT.4.A.1. La geometría en la naturaleza y en el entorno. Observación
directa e indirecta.
DBT.4.A.4. Presencia de la geometría en las distintas expresiones
artísticas (patrimonio arquitectónico, diseño gráfico, cómic, diseño
industrial, pintura, etc.). Referentes en el Patrimonio Artístico Andaluz.
DBT.4.D.1. Escalas y formatos. Representación del entorno según
finalidad.
DBT.4.D.3. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas.
Vistas principales.

3ª
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4.2. Representar objetos
sencillos mediante sus vistas
acotadas aplicando la
normalización vigente.

DBT.4.D.1. Escalas y formatos. Representación del entorno según
finalidad.
DBT.4.D.2. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE
e ISO.
DBT.4.D.3. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas.
Vistas principales.
DBT.4.D.4. Acotación. Tipos de líneas y grosores.

4.3. Representar un modelo
tridimensional de un objeto o
espacio, partiendo de su
representación técnica y
normalizada.

DBT.4.D.1. Escalas y formatos. Representación del entorno según
finalidad.
DBT.4.D.4. Acotación. Tipos de líneas y grosores.
DBT.4.D.5. Aplicación del lenguaje técnico en la creación de un proyecto
tridimensional, desde el boceto hasta la
materialización.

4.4. Aplicar los principios de
precisión y limpieza en la
normalización, haciendo un uso
correcto del material técnico
necesario

DBT.4.D.2. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE
e ISO.
DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso
correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico.



5. Hacer uso de las
herramientas digitales y
aplicaciones específicas
de dibujo, en 2D y
3D, para la creación
artística.
CCL1, STEM3, STEM4,
CD2, CD3, CPSAA3,
CPSAA5, CE3, CCEC3,
CCEC4.

5.1. Adquirir destrezas en el
manejo de herramientas y
técnicas de dibujo digital en 2D,
aplicándolos a la realización de
proyectos creativos.

DBT.4.E.1. Iniciación al dibujo digital en 2D y 3D. Aplicaciones
informáticas
DBT.4.E.3. Creación digital de un proyecto artístico.

5.2. Iniciarse en el modelado
en 3D mediante el diseño de
propuestas que incorporen
volúmenes sencillos.

DBT.4.E.2. Generación de volúmenes básicos.
DBT.4.E.3. Creación digital de un proyecto artístico.

5.3. Desarrollar un proyecto
artístico utilizando las
herramientas digitales más
apropiadas, hasta su
concreción física o digital.

DBT.4.E.1. Iniciación al dibujo digital en 2D y 3D. Aplicaciones
informáticas
DBT.4.E.2. Generación de volúmenes básicos.
DBT.4.E.3. Creación digital de un proyecto artístico.



DIBUJO TÉCNICO I. 1º DE BACHILLERATO

COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS TR.

1. Interpretar
elementos o
conjuntos
arquitectónicos y de
ingeniería,
empleando recursos
asociados a la
percepción, estudio,
construcción e
investigación de
formas para
analizar las
estructuras
geométricas y los
elementos técnicos
utilizados.
CCL1, CCL2,
STEM4, CD1,
CPSAA4, CC1,
CCEC1 y CCEC2.

1.1. Analizar, a lo largo de la
historia, la relación entre las
Matemáticas, el dibujo
geométrico y los diferentes
sistemas de representación,
valorando su importancia en
diferentes campos como la
arquitectura, la ingeniería y el
diseño, e identificando
manifestaciones en la
arquitectura andaluza, así como
en las artes aplicadas en el arte
arábigo-andaluz; desde la
perspectiva de género y la
diversidad cultural, empleando
adecuadamente el vocabulario
específico técnico y artístico.

DIBT.1.A.1. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Campos de acción y aplicaciones: dibujo
arquitectónico, mecánico, eléctrico y electrónico, geológico, urbanístico, diseño industrial, diseño
gráfico, etc. Análisis de la presencia de la geometría en la naturaleza y en el arte. Referencias en la
arquitectura andaluza del Renacimiento y el Barroco y en las artes aplicadas en la cultura
arábigo-andaluza.

DIBT.1.A.2. Orígenes de la geometría métrica y descriptiva. Thales, Pitágoras, Euclides, Hipatia de
Alejandría. Brunelleschi, Gaspard Monge, William Farisch.
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2. Utilizar
razonamientos
inductivos,
deductivos y lógicos

2.1. Solucionar gráficamente
cálculos matemáticos y
transformaciones básicas
aplicando conceptos y

DIBT.1.A.3. Conceptos y trazados elementales en el plano. Operaciones con segmentos y ángulos,
paralelismo, perpendicularidad. Aplicación de trazados fundamentales para el diseño de redes
modulares. Concepto de lugar geométrico. Arco capaz. Aplicaciones de los lugares geométricos a las
construcciones fundamentales. Propiedades geométricas de la mediatriz de un segmento y de la



en problemas de
índole gráfico
matemáticos,
aplicando
fundamentos de la
geometría plana
para resolver
gráficamente
operaciones
matemáticas,
relaciones,
construcciones y
transformaciones.
CCL2, STEM1,
STEM2, STEM4,
CPSAA1.1, CPSAA5,
CE2.

propiedades de la geometría
plana, mostrando interés por la
precisión, claridad en su lectura
y limpieza.

bisectriz de un ángulo. La circunferencia como lugar geométrico. Ángulos de circunferencia.
DIBT.1.A.4. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción. Equivalencia y semejanza.
Escalas: tipos, construcción y aplicación de escalas gráficas.
DIBT.1.A.6. Transformaciones geométricas en el plano. Tipos, construcción, propiedades e invariantes:
giro, traslación, simetría, homotecia, homología y afinidad.
DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las
ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico

2.2. Trazar gráficamente
construcciones poligonales
basándose en sus propiedades y
mostrando interés por la
precisión, claridad y limpieza.

DIBT.1.A.5. Polígonos: triángulos, puntos y rectas notables, cuadriláteros y polígonos regulares.
Propiedades, clasificación y métodos de construcción. Igualdad de polígonos. Construcción por
triangulación, radiación y coordenadas.

DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las
ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico

2.3. Resolver gráficamente
tangencias y enlaces, y trazar
curvas, aplicando sus
propiedades con rigor en su
ejecución.

DIBT.1.A.7. Tangencias básicas. Enlaces. Aplicaciones al diseño industrial y gráfico. Curvas técnicas
derivadas.
DIBT.1.A.8. Curvas cónicas. Obtención, definición y trazados básicos.
DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las
ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico

3. Desarrollar la
visión espacial,
utilizando la
geometría
descriptiva en
proyectos sencillos,
considerando la
importancia del
dibujo en
arquitectura e
ingenierías para
resolver problemas
e interpretar y
recrear
gráficamente la
realidad
tridimensional sobre
la superficie del
plano.
STEM1, STEM2,
STEM4, CPSAA1.1,

3.5. Valorar el rigor gráfico del
proceso; la claridad, la precisión y
el proceso de resolución y
construcción gráfica.

DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las
ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico.

3.6. Relacionar los fundamentos
y características de los diferentes
sistemas de representación entre
sí y con sus posibles
aplicaciones, identificando las
ventajas e inconvenientes en
función de la finalidad y el campo
de aplicación de cada uno de
ellos.

DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de
representación. Ámbitos de aplicación y criterios de selección.



CPSAA5, CE2, CE3.

1. Interpretar
elementos o
conjuntos
arquitectónicos y de
ingeniería,
empleando recursos
asociados a la
percepción, estudio,
construcción e
investigación de
formas para
analizar las
estructuras
geométricas y los
elementos técnicos
utilizados.
CCL1, CCL2,
STEM4, CD1,
CPSAA4, CC1,
CCEC1 y CCEC2.

1.1. Analizar, a lo largo de la
historia, la relación entre las
Matemáticas, el dibujo
geométrico y los diferentes
sistemas de representación,
valorando su importancia en
diferentes campos como la
arquitectura, la ingeniería y el
diseño, e identificando
manifestaciones en la
arquitectura andaluza, así como
en las artes aplicadas en el arte
arábigo-andaluz; desde la
perspectiva de género y la
diversidad cultural, empleando
adecuadamente el vocabulario
específico técnico y artístico.

DIBT.1.A.1. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Campos de acción y aplicaciones: dibujo
arquitectónico, mecánico, eléctrico y electrónico, geológico, urbanístico, diseño industrial, diseño
gráfico, etc. Análisis de la presencia de la geometría en la naturaleza y en el arte. Referencias en la
arquitectura andaluza del Renacimiento y el Barroco y en las artes aplicadas en la cultura
arábigo-andaluza.

DIBT.1.A.2. Orígenes de la geometría métrica y descriptiva. Thales, Pitágoras, Euclides, Hipatia de
Alejandría. Brunelleschi, Gaspard Monge, William Farisch.
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2. Utilizar
razonamientos
inductivos,
deductivos y lógicos
en problemas de
índole gráfico
matemáticos,
aplicando
fundamentos de la
geometría plana
para resolver
gráficamente
operaciones
matemáticas,
relaciones,
construcciones y
transformaciones.
CCL2, STEM1,
STEM2, STEM4,
CPSAA1.1, CPSAA5,
CE2.

2.2. Trazar gráficamente
construcciones poligonales
basándose en sus propiedades y
mostrando interés por la
precisión, claridad y limpieza.

DIBT.1.A.5. Polígonos: triángulos, puntos y rectas notables, cuadriláteros y polígonos regulares.
Propiedades, clasificación y métodos de construcción. Igualdad de polígonos. Construcción por
triangulación, radiación y coordenadas.

DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las
ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico



3. Desarrollar la
visión espacial,
utilizando la
geometría
descriptiva en
proyectos sencillos,
considerando la
importancia del
dibujo en
arquitectura e
ingenierías para
resolver problemas
e interpretar y
recrear
gráficamente la
realidad
tridimensional sobre
la superficie del
plano.
STEM1, STEM2,
STEM4, CPSAA1.1,
CPSAA5, CE2, CE3.

3.1. Representar en sistema
diédrico elementos y formas
tridimensionales básicos en el
espacio, determinando su
relación de pertenencia,
intersección, posición, distancia y
verdadera magnitud.

DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de
representación. Ámbitos de aplicación y criterios de selección.
DIBT.1.B.2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano. Trazas con planos de
proyección. Determinación del plano. Pertenencia.
DIBT.1.B.3. Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y perpendicularidad. Obtención
de distancias y de las verdaderas magnitudes de estas.
DIBT.1.B.4. Proyecciones diédricas de superficies y sólidos geométricos sencillos, secciones planas y
obtención de verdaderas magnitudes.

3.3. Representar e interpretar
elementos básicos en el sistema
de planos acotados, haciendo
uso de sus fundamentos.

DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de
representación. Ámbitos de aplicación y criterios de selección.
DIBT.1.B.6. Sistema de planos acotados. Fundamentos y elementos básicos. Identificación de
elementos para su interpretación en planos.

3.5. Valorar el rigor gráfico del
proceso; la claridad, la precisión y
el proceso de resolución y
construcción gráfica.

DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las
ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico.
DIBT.1.B.2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano. Trazas con planos de
proyección. Determinación del plano. Pertenencia.
DIBT.1.B.3. Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y perpendicularidad. Obtención
de distancias y de las verdaderas magnitudes de estas.
DIBT.1.B.4. Proyecciones diédricas de superficies y sólidos geométricos sencillos, secciones planas y
obtención de verdaderas magnitudes.
DIBT.1.B.6. Sistema de planos acotados. Fundamentos y elementos básicos. Identificación de
elementos para su interpretación en planos.

3.6. Relacionar los fundamentos
y características de los diferentes
sistemas de representación entre
sí y con sus posibles
aplicaciones, identificando las
ventajas e inconvenientes en
función de la finalidad y el campo
de aplicación de cada uno de
ellos.

DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de
representación. Ámbitos de aplicación y criterios de selección.
DIBT.1.B.2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano. Trazas con planos de
proyección. Determinación del plano. Pertenencia.
DIBT.1.B.3. Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y perpendicularidad. Obtención
de distancias y de las verdaderas magnitudes de estas.

1. Interpretar
elementos o
conjuntos
arquitectónicos y de
ingeniería,
empleando recursos
asociados a la

1.1. Analizar, a lo largo de la
historia, la relación entre las
Matemáticas, el dibujo
geométrico y los diferentes
sistemas de representación,
valorando su importancia en
diferentes campos como la

DIBT.1.A.1. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Campos de acción y aplicaciones: dibujo
arquitectónico, mecánico, eléctrico y electrónico, geológico, urbanístico, diseño industrial, diseño
gráfico, etc. Análisis de la presencia de la geometría en la naturaleza y en el arte. Referencias en la
arquitectura andaluza del Renacimiento y el Barroco y en las artes aplicadas en la cultura
arábigo-andaluza.

DIBT.1.A.2. Orígenes de la geometría métrica y descriptiva. Thales, Pitágoras, Euclides, Hipatia de
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percepción, estudio,
construcción e
investigación de
formas para
analizar las
estructuras
geométricas y los
elementos técnicos
utilizados.
CCL1, CCL2,
STEM4, CD1,
CPSAA4, CC1,
CCEC1 y CCEC2.

arquitectura, la ingeniería y el
diseño, e identificando
manifestaciones en la
arquitectura andaluza, así como
en las artes aplicadas en el arte
arábigo-andaluz; desde la
perspectiva de género y la
diversidad cultural, empleando
adecuadamente el vocabulario
específico técnico y artístico.

Alejandría. Brunelleschi, Gaspard Monge, William Farisch. E
S
T
R
E

2. Utilizar
razonamientos
inductivos,
deductivos y lógicos
en problemas de
índole gráfico
matemáticos,
aplicando
fundamentos de la
geometría plana
para resolver
gráficamente
operaciones
matemáticas,
relaciones,
construcciones y
transformaciones.
CCL2, STEM1,
STEM2, STEM4,
CPSAA1.1, CPSAA5,
CE2.

2.2. Trazar gráficamente
construcciones poligonales
basándose en sus propiedades y
mostrando interés por la
precisión, claridad y limpieza.

DIBT.1.A.5. Polígonos: triángulos, puntos y rectas notables, cuadriláteros y polígonos regulares.
Propiedades, clasificación y métodos de construcción. Igualdad de polígonos. Construcción por
triangulación, radiación y coordenadas.

DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las
ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico

3. Desarrollar la
visión espacial,
utilizando la
geometría
descriptiva en
proyectos sencillos,
considerando la
importancia del

3.2. Definir elementos y figuras
planas, superficies y sólidos
geométricos sencillos en
sistemas axonométricos,
valorando su importancia como
métodos de representación
espacial.

DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de
representación. Ámbitos de aplicación y criterios de selección.
DIBT.1.B.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera.
Disposición de los ejes y uso de los coeficientes de reducción. Elementos básicos: punto, recta,
plano. Representación de superficies y sólidos geométricos sencillos.



dibujo en
arquitectura e
ingenierías para
resolver problemas
e interpretar y
recrear
gráficamente la
realidad
tridimensional sobre
la superficie del
plano.
STEM1, STEM2,
STEM4, CPSAA1.1,
CPSAA5, CE2, CE3.

3.4. Dibujar puntos, elementos
lineales, planos,
superficies y sólidos geométricos
en el espacio, empleando la
perspectiva cónica.

DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de
representación. Ámbitos de aplicación y criterios de selección.
DIBT.1.B.7. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal y oblicua.
Métodos perspectivos. Representación de superficies y sólidos geométricos sencillos.

3.5. Valorar el rigor gráfico del
proceso; la claridad, la precisión y
el proceso de resolución y
construcción gráfica.

DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las
ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico.
DIBT.1.B.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera.
Disposición de los ejes y uso de los coeficientes de reducción. Elementos básicos: punto, recta,
plano. Representación de superficies y sólidos geométricos sencillos.
DIBT.1.B.6. Sistema de planos acotados. Fundamentos y elementos básicos. Identificación de
elementos para su interpretación en planos.
DIBT.1.B.7. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal y oblicua.
Métodos perspectivos. Representación de superficies y sólidos geométricos sencillos.
DIBT.1.C.4. Elección de vistas necesarias. Disposición normalizada. Líneas normalizadas. Acotación.

3.6. Relacionar los fundamentos
y características de los
diferentes sistemas de
representación entre sí y con
sus posibles aplicaciones,
identificando las ventajas e
inconvenientes en función de la
finalidad y el campo de
aplicación de cada uno de ellos.

DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de
representación. Ámbitos de aplicación y criterios de selección.

4. Formalizar y
definir diseños
técnicos aplicando
las normas UNE e
ISO de manera
apropiada,
valorando la
importancia que
tiene el croquis para
documentar
gráficamente
proyectos
arquitectónicos e
ingenieriles.
CCL2, STEM1,
STEM4, CD2,
CPSAA1.1,

4.1. Documentar gráficamente
objetos sencillos mediante sus
vistas acotadas, aplicando la
normativa UNE e ISO en la
utilización de sintaxis, escalas y
formatos, valorando la
importancia de usar un lenguaje
técnico común.

DIBT.1.C.1. Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso.
DIBT.1.C.2. Formatos. Doblado de planos.
DIBT.1.C.3. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO. Aplicaciones de la
normalización: simbología industrial y arquitectónica. DIBT.1.C.4. Elección de vistas necesarias.
Disposición normalizada. Líneas normalizadas. Acotación.

4.2. Utilizar el croquis y el boceto
como elementos de reflexión en
la aproximación e indagación de
alternativas y soluciones a los
procesos de trabajo.

DIBT.1.C.3. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO. Aplicaciones de la
normalización: simbología industrial y arquitectónica. DIBT.1.C.4. Elección de vistas necesarias.
Disposición normalizada. Líneas normalizadas. Acotación.



CPSAA3.2, CPSAA5,
CE3.

5. Investigar,
experimentar y
representar
digitalmente
elementos, planos y
esquemas técnicos
mediante el uso de
programas
específicos CAD
(Computer Aided
Design) de manera
individual o grupal,
apreciando su uso
en las profesiones
actuales, para
virtualizar objetos y
espacios en dos
dimensiones y tres
dimensiones.
STEM2, STEM3,
STEM4, CD1, CD2,
CD3, CE3, CCEC3.2.

5.1. Crear figuras planas y
tridimensionales mediante
programas de dibujo vectorial,
usando las herramientas que
aportan y las técnicas
asociadas.

DIBT.1.D.1. Aplicaciones vectoriales 2D-3D.
DIBT.1.D.2. Fundamentos de diseño de piezas en tres dimensiones.



DIBUJO TÉCNICO II. 2º DE BACHILLERATO

COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS TR.

1. Interpretar
elementos o
conjuntos
arquitectónicos y de
ingeniería,
empleando recursos
asociados a la
percepción, estudio,
construcción e
investigación de
formas para analizar
las estructuras
geométricas y los
elementos técnicos
utilizados.
CCL1, CCL2, STEM4,
CD1, CPSAA4, CC1,
CCEC1 y CCEC2.

1.1. Analizar la evolución de las
estructuras geométricas y
elementos técnicos en la
arquitectura e ingeniería
contemporáneas, valorando la
influencia del progreso
tecnológico y de las técnicas
digitales de representación y
modelado en los campos de la
arquitectura y la ingeniería.

DIBT.2.A.1. La geometría en la arquitectura e ingeniería desde la revolución industrial. Los avances
en el desarrollo tecnológico y en las técnicas digitales aplicadas a la construcción de nuevas formas.
Referentes en obras arquitectónicas e industriales del patrimonio andaluz de los siglos XIX y XX:
bodegas, estaciones, pabellones expositivos, puentes, viviendas singulares y obras de arquitectura
efímera.
DIBT.2.A.2. Transformaciones geométricas: isométricas, isomórficas y anamórficas: inversión
(determinación de figuras inversas), homología (determinación de sus elementos y trazado de figuras
homólogas) y afinidad (determinación de sus elementos y trazado de figuras afines). Aplicación para
la resolución de problemas en los sistemas de representación. Resolución de problemas
geométrico-matemáticos. Proporcionalidad áurea: aplicaciones. Equivalencia de figuras planas.
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2. Utilizar
razonamientos
inductivos,
deductivos y lógicos
en problemas de
índole gráfico
matemáticos,
aplicando
fundamentos de la
geometría plana para
resolver
gráficamente
operaciones
matemáticas,
relaciones,
construcciones y
transformaciones.
CCL2, STEM1,
STEM2, STEM4,
CPSAA1.1, CPSAA5,
CE2.

2.1. Construir figuras planas
aplicando transformaciones
geométricas y valorando su
utilidad en los sistemas de
representación, mostrando
interés por la precisión.

DIBT.2.A.1. La geometría en la arquitectura e ingeniería desde la revolución industrial. Los avances
en el desarrollo tecnológico y en las técnicas digitales aplicadas a la construcción de nuevas formas.
Referentes en obras arquitectónicas e industriales del patrimonio andaluz de los siglos XIX y XX:
bodegas, estaciones, pabellones expositivos, puentes, viviendas singulares y obras de arquitectura
efímera.
DIBT.2.A.2. Transformaciones geométricas: isométricas, isomórficas y anamórficas: inversión
(determinación de figuras inversas), homología (determinación de sus elementos y trazado de figuras
homólogas) y afinidad (determinación de sus elementos y trazado de figuras afines). Aplicación para
la resolución de problemas en los sistemas de representación. Resolución de problemas
geométrico-matemáticos. Proporcionalidad áurea: aplicaciones. Equivalencia de figuras planas.

2.2. Resolver tangencias
aplicando los conceptos de
potencia con una actitud de
rigor en la ejecución.

DIBT.2.A.3. Potencia de un punto respecto a una circunferencia. Eje radical y centro radical.
Aplicaciones en tangencias.
DIBT.2.A.4. Curvas cónicas: elipse, hipérbola y parábola. Propiedades y métodos de construcción.
Rectas tangentes. Trazado con y sin herramientas digitales. Curvas técnicas: hélices, curvas cíclicas
y envolventes: origen y trazado, aplicaciones.

2.3. Trazar curvas cónicas y sus
rectas tangentes, aplicando
propiedades y métodos de
construcción, mostrando interés
por la precisión.

DIBT.2.A.3. Potencia de un punto respecto a una circunferencia. Eje radical y centro radical.
Aplicaciones en tangencias.
DIBT.2.A.4. Curvas cónicas: elipse, hipérbola y parábola. Propiedades y métodos de construcción.
Rectas tangentes. Trazado con y sin herramientas digitales. Curvas técnicas: hélices, curvas cíclicas
y envolventes: origen y trazado, aplicaciones.

3. Desarrollar la
visión espacial,
utilizando la
geometría descriptiva
en proyectos
sencillos,
considerando la
importancia del
dibujo en
arquitectura e
ingenierías para
resolver problemas e
interpretar y recrear
gráficamente la
realidad
tridimensional sobre
la superficie del
plano.
STEM1, STEM2,

3.5. Valorar el rigor gráfico del
proceso; la claridad, la precisión
y el proceso de resolución y
construcción gráfica.

DIBT.2.A.2. Transformaciones geométricas: isométricas, isomórficas y anamórficas: inversión
(determinación de figuras inversas), homología (determinación de sus elementos y trazado de figuras
homólogas) y afinidad (determinación de sus elementos y trazado de figuras afines). Aplicación para
la resolución de problemas en los sistemas de representación. Resolución de problemas
geométrico-matemáticos. Proporcionalidad áurea: aplicaciones. Equivalencia de figuras planas.
¡



STEM4, CPSAA1.1,
CPSAA5, CE2, CE3.

4. Formalizar y
definir diseños
técnicos aplicando
las normas UNE e
ISO de manera
apropiada, valorando
la importancia que
tiene el croquis para
documentar
gráficamente
proyectos
arquitectónicos e
ingenieriles.
CCL2, STEM1,
STEM4, CD2,
CPSAA1.1,
CPSAA3.2, CPSAA5,
CE3.

4.3. Reflexionar desde un
enfoque inclusivo sobre la
brecha de género existente en la
actualidad en los estudios
técnicos, valorando la necesidad
de la superación de esta.

DIBT.2.C.2. Diseño, ecología y sostenibilidad. La brecha de género en los estudios técnicos.
DIBT.2.C.3. Proyectos en colaboración. Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto
ingenieril o arquitectónico sencillo.

1. Interpretar
elementos o
conjuntos
arquitectónicos y de
ingeniería,
empleando recursos
asociados a la
percepción, estudio,
construcción e
investigación de
formas para analizar
las estructuras
geométricas y los
elementos técnicos
utilizados.
CCL1, CCL2, STEM4,
CD1, CPSAA4, CC1,
CCEC1 y CCEC2.

1.1. Analizar la evolución de las
estructuras geométricas y
elementos técnicos en la
arquitectura e ingeniería
contemporáneas, valorando la
influencia del progreso
tecnológico y de las técnicas
digitales de representación y
modelado en los campos de la
arquitectura y la ingeniería.

DIBT.2.A.1. La geometría en la arquitectura e ingeniería desde la revolución industrial. Los avances
en el desarrollo tecnológico y en las técnicas digitales aplicadas a la construcción de nuevas formas.
Referentes en obras arquitectónicas e industriales del patrimonio andaluz de los siglos XIX y XX:
bodegas, estaciones, pabellones expositivos, puentes, viviendas singulares y obras de arquitectura
efímera.
DIBT.2.A.2. Transformaciones geométricas: isométricas, isomórficas y anamórficas: inversión
(determinación de figuras inversas), homología (determinación de sus elementos y trazado de figuras
homólogas) y afinidad (determinación de sus elementos y trazado de figuras afines). Aplicación para
la resolución de problemas en los sistemas de representación. Resolución de problemas
geométrico-matemáticos. Proporcionalidad áurea: aplicaciones. Equivalencia de figuras planas.

2º

T
R
I
M
E
S
T
R
E

3. Desarrollar la
visión espacial,
utilizando la

3.1. Resolver problemas
geométricos mediante
abatimientos, giros y cambios

DIBT.2.A.2. Transformaciones geométricas: isométricas, isomórficas y anamórficas: inversión
(determinación de figuras inversas), homología (determinación de sus elementos y trazado de figuras
homólogas) y afinidad (determinación de sus elementos y trazado de figuras afines). Aplicación para



geometría descriptiva
en proyectos
sencillos,
considerando la
importancia del
dibujo en
arquitectura e
ingenierías para
resolver problemas e
interpretar y recrear
gráficamente la
realidad
tridimensional sobre
la superficie del
plano.
STEM1, STEM2,
STEM4, CPSAA1.1,
CPSAA5, CE2, CE3.

de plano, reflexionando sobre
los métodos utilizados, sobre el
uso más adecuado de cada uno
de ellos para la obtención de
verdaderas magnitudes y los
resultados obtenidos.

la resolución de problemas en los sistemas de representación. Resolución de problemas
geométrico-matemáticos. Proporcionalidad áurea: aplicaciones. Equivalencia de figuras planas.
DIBT.2.B.1. Sistema diédrico:. Representación punto, recta y plano. Recta de máxima pendiente y
máxima inclinación. Intersecciones, paralelismo, perpendicularidad y distancias. Verdadera magnitud
de los segmentos. Figuras contenidas en planos. Abatimientos y verdaderas magnitudes. Giros,
cambios de plano y verdaderas magnitudes. Aplicaciones. Representación de cuerpos geométricos:
prismas y pirámides. Secciones planas y verdaderas magnitudes de la sección. Representación de
cuerpos de revolución rectos: cilindros y conos (representación de la esfera, secciones planas,
intersección en una recta). Representación de poliedros regulares: tetraedro, hexaedro y octaedro
(desarrollos, posiciones características, secciones principales, intersección en una recta).

3.2. Representar cuerpos
geométricos y de revolución,
aplicando los fundamentos, las
relaciones entre elementos y
los métodos operativos del
sistema diédrico.

DIBT.2.A.2. Transformaciones geométricas: isométricas, isomórficas y anamórficas: inversión
(determinación de figuras inversas), homología (determinación de sus elementos y trazado de figuras
homólogas) y afinidad (determinación de sus elementos y trazado de figuras afines). Aplicación para
la resolución de problemas en los sistemas de representación. Resolución de problemas
geométrico-matemáticos. Proporcionalidad áurea: aplicaciones. Equivalencia de figuras planas.
DIBT.2.B.1. Sistema diédrico:. Representación punto, recta y plano. Recta de máxima pendiente y
máxima inclinación. Intersecciones, paralelismo, perpendicularidad y distancias. Verdadera magnitud
de los segmentos. Figuras contenidas en planos. Abatimientos y verdaderas magnitudes. Giros,
cambios de plano y verdaderas magnitudes. Aplicaciones. Representación de cuerpos geométricos:
prismas y pirámides. Secciones planas y verdaderas magnitudes de la sección. Representación de
cuerpos de revolución rectos: cilindros y conos (representación de la esfera, secciones planas,
intersección en una recta). Representación de poliedros regulares: tetraedro, hexaedro y octaedro
(desarrollos, posiciones características, secciones principales, intersección en una recta).

3.5. Valorar el rigor gráfico del
proceso; la claridad, la precisión
y el proceso de resolución y
construcción gráfica.

DIBT.2.A.2. Transformaciones geométricas: isométricas, isomórficas y anamórficas: inversión
(determinación de figuras inversas), homología (determinación de sus elementos y trazado de figuras
homólogas) y afinidad (determinación de sus elementos y trazado de figuras afines). Aplicación para
la resolución de problemas en los sistemas de representación. Resolución de problemas
geométrico-matemáticos. Proporcionalidad áurea: aplicaciones. Equivalencia de figuras planas.
DIBT.2.B.1. Sistema diédrico:. Representación punto, recta y plano. Recta de máxima pendiente y
máxima inclinación. Intersecciones, paralelismo, perpendicularidad y distancias. Verdadera magnitud
de los segmentos. Figuras contenidas en planos. Abatimientos y verdaderas magnitudes. Giros,
cambios de plano y verdaderas magnitudes. Aplicaciones. Representación de cuerpos geométricos:
prismas y pirámides. Secciones planas y verdaderas magnitudes de la sección. Representación de
cuerpos de revolución rectos: cilindros y conos (representación de la esfera, secciones planas,
intersección en una recta). Representación de poliedros regulares: tetraedro, hexaedro y octaedro
(desarrollos, posiciones características, secciones principales, intersección en una recta).
DIBT.2.B.3. Sistema de planos acotados. Resolución de problemas de cubiertas sencillas.
Representación de perfiles o secciones de terreno a partir de sus curvas de nivel.

4. Formalizar y
definir diseños
técnicos aplicando

4.2. Elaborar proyectos sencillos
en grupo, valorando la
importancia de la sostenibilidad

DIBT.2.C.2. Diseño, ecología y sostenibilidad. La brecha de género en los estudios técnicos.
DIBT.2.C.3. Proyectos en colaboración. Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto
ingenieril o arquitectónico sencillo.



las normas UNE e
ISO de manera
apropiada, valorando
la importancia que
tiene el croquis para
documentar
gráficamente
proyectos
arquitectónicos e
ingenieriles.
CCL2, STEM1,
STEM4, CD2,
CPSAA1.1,
CPSAA3.2, CPSAA5,
CE3.

de un proyecto y reflexionando
sobre la necesidad de la
superación de la brecha de
género que existe actualmente
en los estudios técnicos.

4.3. Reflexionar desde un
enfoque inclusivo sobre la
brecha de género existente en la
actualidad en los estudios
técnicos, valorando la necesidad
de la superación de esta.

DIBT.2.C.2. Diseño, ecología y sostenibilidad. La brecha de género en los estudios técnicos.
DIBT.2.C.3. Proyectos en colaboración. Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto
ingenieril o arquitectónico sencillo.

3º

T
R
I
M
E
S
T
R
E

1. Interpretar
elementos o
conjuntos
arquitectónicos y de
ingeniería,
empleando recursos
asociados a la
percepción, estudio,
construcción e
investigación de
formas para analizar
las estructuras
geométricas y los
elementos técnicos
utilizados.
CCL1, CCL2, STEM4,
CD1, CPSAA4, CC1,
CCEC1 y CCEC2.

1.1. Analizar la evolución de las
estructuras geométricas y
elementos técnicos en la
arquitectura e ingeniería
contemporáneas, valorando la
influencia del progreso
tecnológico y de las técnicas
digitales de representación y
modelado en los campos de la
arquitectura y la ingeniería.

DIBT.2.A.1. La geometría en la arquitectura e ingeniería desde la revolución industrial. Los avances
en el desarrollo tecnológico y en las técnicas digitales aplicadas a la construcción de nuevas formas.
Referentes en obras arquitectónicas e industriales del patrimonio andaluz de los siglos XIX y XX:
bodegas, estaciones, pabellones expositivos, puentes, viviendas singulares y obras de arquitectura
efímera.
DIBT.2.A.2. Transformaciones geométricas: isométricas, isomórficas y anamórficas: inversión
(determinación de figuras inversas), homología (determinación de sus elementos y trazado de figuras
homólogas) y afinidad (determinación de sus elementos y trazado de figuras afines). Aplicación para
la resolución de problemas en los sistemas de representación. Resolución de problemas
geométrico-matemáticos. Proporcionalidad áurea: aplicaciones. Equivalencia de figuras planas.

3. Desarrollar la
visión espacial,
utilizando la
geometría descriptiva
en proyectos
sencillos,

3.3. Recrear la realidad
tridimensional mediante la
representación de sólidos en
perspectivas axonométricas y
cónica, aplicando los
conocimientos específicos de

DIBT.2.B.2. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Representación de figuras y sólidos.
Determinación del triedro fundamental. Triángulo de trazas y ejes. Coeficientes de reducción.
Representación de figuras planas. Intersecciones. Representación simplificada de la circunferencia.
Representación de sólidos y cuerpos geométricos. Representación de espacios tridimensionales.
DIBT.2.B.4. Perspectiva cónica. Representación de sólidos y formas tridimensionales a partir de sus
vistas.



considerando la
importancia del
dibujo en
arquitectura e
ingenierías para
resolver problemas e
interpretar y recrear
gráficamente la
realidad
tridimensional sobre
la superficie del
plano.
STEM1, STEM2,
STEM4, CPSAA1.1,
CPSAA5, CE2, CE3.

dichos sistemas de
representación.

3.5. Valorar el rigor gráfico del
proceso; la claridad, la precisión
y el proceso de resolución y
construcción gráfica.

DIBT.2.B.2. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Representación de figuras y sólidos.
Determinación del triedro fundamental. Triángulo de trazas y ejes. Coeficientes de reducción.
Representación de figuras planas. Intersecciones. Representación simplificada de la circunferencia.
Representación de sólidos y cuerpos geométricos. Representación de espacios tridimensionales.
DIBT.2.B.4. Perspectiva cónica. Representación de sólidos y formas tridimensionales a partir de sus
vistas. DIBT.2.C.1. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas principales.
Croquis y planos de taller. Cortes, secciones y roturas. Normas de acotación. Perspectivas
normalizadas.

4. Formalizar y
definir diseños
técnicos aplicando
las normas UNE e
ISO de manera
apropiada, valorando
la importancia que
tiene el croquis para
documentar
gráficamente
proyectos
arquitectónicos e
ingenieriles.
CCL2, STEM1,
STEM4, CD2,
CPSAA1.1,
CPSAA3.2, CPSAA5,
CE3.

4.1. Elaborar la documentación
gráfica apropiada a proyectos de
diferentes campos, formalizando
y definiendo diseños técnicos,
empleando croquis y planos
conforme a la normativa UNE e
ISO.

DIBT.2.C.1. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas principales. Croquis y
planos de taller. Cortes, secciones y roturas. Normas de acotación. Perspectivas normalizadas.
DIBT.2.C.4. Planos de montaje sencillos. Elaboración e interpretación.

4.2. Elaborar proyectos sencillos
en grupo, valorando la
importancia de la sostenibilidad
de un proyecto y reflexionando
sobre la necesidad de la
superación de la brecha de
género que existe actualmente
en los estudios técnicos.

DIBT.2.C.2. Diseño, ecología y sostenibilidad. La brecha de género en los estudios técnicos.
DIBT.2.C.3. Proyectos en colaboración. Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto
ingenieril o arquitectónico sencillo.

4.3. Reflexionar desde un
enfoque inclusivo sobre la
brecha de género existente en la
actualidad en los estudios
técnicos, valorando la necesidad
de la superación de esta.

DIBT.2.C.2. Diseño, ecología y sostenibilidad. La brecha de género en los estudios técnicos.
DIBT.2.C.3. Proyectos en colaboración. Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto
ingenieril o arquitectónico sencillo.

5. Investigar,
experimentar y
representar

5.1. Integrar el soporte digital en
la representación de objetos y
construcciones mediante
aplicaciones CAD (Computer

DIBT.2.C.1. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas principales. Croquis y
planos de taller. Cortes, secciones y roturas. Normas de acotación. Perspectivas normalizadas.
DIBT.2.C.3. Proyectos en colaboración. Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto
ingenieril o arquitectónico sencillo.
DIBT.2.D.1. Aplicaciones CAD (Computer Aided Design). Construcciones gráficas en soporte digital.



digitalmente
elementos, planos
y esquemas
técnicos mediante
el uso de
programas
específicos CAD
(Computer Aided
Design) de manera
individual o grupal,
apreciando su uso
en las profesiones
actuales, para
virtualizar objetos y
espacios en dos
dimensiones y tres
dimensiones.
STEM2, STEM3,
STEM4, CD1, CD2,
CD3, CE3,
CCEC3.2.

Aided Design), valorando las
posibilidades que estas
herramientas aportan al dibujo y
al trabajo colaborativo.

Aplicación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación al diseño, archivo y presentación de
proyectos. Dibujo vectorial: 2D (dibujo y edición, creación de bloques, visibilidad de capas), 3D
(inserción y edición de sólidos, galerías y bibliotecas de modelos, texturas), selección, encuadre,
iluminación y punto de vista.



10. METODOLOGÍA

10.1. ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS

- Para establecer las siguientes líneas pedagógicas se ha tenido en cuenta las líneas generales de actuación pedagógica reflejada en el Plan de

Centro del I.E.S. Burguillos:

- El punto de partida serán los conocimientos previos del alumnado, a partir de los cuales se irán construyendo los nuevos conocimientos. Las

competencias clave y más concretamente las competencias específicas de cada etapa deben servir como referente de los resultados que se

esperan alcanzar, adoptando los planes de trabajo precisos para su logro.

- Utilizar una metodología variada, adaptada a la materia que se imparte, a los saberes básicos, a los objetivos, al agrupamiento del

alumnado, a su nivel de competencia curricular, a las actividades a desarrollar, etc.

- Los aprendizajes memorísticos se realizarán de forma significativa comprendiendo la razón última de lo estudiado.

- El tratamiento de los contenidos se realizará en lo posible de forma cíclica permitiendo al alumnado ir profundizando en los mismos desde

nuevas situaciones.

- Se favorecerá el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación cómo medio de conocimiento, apoyo y ampliación, así como todo

material complementario que facilite el aprendizaje.

- Se fomentará el trabajo en grupo, como instrumento válido para dinamizar los procesos de aprendizaje.

- Se favorecerán los hábitos de lectura no sólo como fuente de placer sino como medio de ampliación de conocimientos favoreciendo el

pensamiento racional y crítico. Todos los departamentos de coordinación didáctica colaborarán en este cometido.

- Alguna vez se propondrán tareas para realizar en casa con un seguimiento continuo e inmediato de las mismas.

- Se facilitará la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares, proyectos documentales integrados u otros



de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica.

- Se propondrán, actividades de refuerzo y apoyo destinadas a los alumnos que presenten dificultades para alcanzar el ritmo de la clase

además de tareas de ampliación para el alumnado más aventajado.

- Se realizarán actividades complementarias como instrumento singular para favorecer el aprendizaje y la convivencia.

- Se facilitará el desarrollo de pruebas o exposiciones orales como un medio para mejorar la expresión verbal, la organización de ideas, la

concentración y los recursos imprescindibles para hablar en público.

- Se optimizará el seguimiento de los planes de refuerzo de asignaturas pendientes.

10.2. TIPOS DE ACTIVIDADES

A continuación se concretan las líneas metodológicas que seguiremos para desarrollar las distintas durante el presente curso.

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual requiere situaciones de aprendizaje que supongan una acción continua combinada con

reflexión, así como una actitud abierta y colaborativa, con la intención de que el alumnado desarrolle una cultura y una práctica artística

personales y sostenibles. “Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de

actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas”. Estas

situaciones, que ponen en juego las diferentes competencias de la materia, deben estar vinculadas a contextos cercanos al alumnado, que

favorezcan el aprendizaje significativo, que despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones, y que permitan desarrollar su

identidad personal y su autoestima. El diseño de las situaciones de aprendizaje debe buscar el desarrollo del pensamiento divergente,

apoyándose en la diversidad de las manifestaciones culturales y artísticas. Los aportes teóricos y los conocimientos culturales han de ser

introducidos por el profesorado en relación con las preguntas que plantee cada situación, permitiendo así que el alumnado adquiera

métodos y puntos de referencia en el espacio y el tiempo para captar y explicitar la naturaleza, el sentido, el contexto y el alcance de las

obras y de los procesos artísticos estudiados.

– Se trabajarán actividades de introducción-motivación para comprobar el conocimiento previo del alumno.

– Exposición teórica del tema, por parte del profesor que permita establecer un diálogo con el alumnado a través de preguntas.

– Utilización de medios audiovisuales y tecnológicos, etc. que faciliten la comprensión de los contenidos e ilustren las exposiciones.

– Utilización de diferentes libros de texto para su consulta, así como paginas web.

– Utilización optativa por parte del profesor y grupo de la plataforma Classroom de la asignatura, sobre todo para la asignatura de Dibujo

Técnico, donde estarán todos los apuntes, ejercicios y recursos audiovisuales utilizados en clase.

– Organizar las actividades prácticas de cada tema a partir de ejercicios secuenciados según su grado de dificultad, cumpliendo los requisitos



de orden y progresividad.

– Crear un ambiente adecuado en el aula para el desarrollo de las actividades.

– Ayudar al alumnado a superar las dificultades que le pueda surgir, ordenando y replanteando los ejercicios propuestos.

– Animar los contenidos con ejemplos del arte y el diseño de distintas culturas, evocando la andaluza.

– Utilización de las TIC por parte del alumnado.

– Exposición individual y colectiva del alumnado en temas señalados.

– Valoración de los trabajos, ejercicios, así como el interés y su realización y entrega.

– La realización de pruebas escritas.

– Se tienen en cuenta los criterios de evaluación.

– Se realizarán trabajos y pruebas de recuperación de las evaluaciones no aprobadas.

10.3. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS ESPACIOS Y TIEMPOS

En este apartado se describen los espacios, el material, instrumentos y herramientas específicos para desarrollar nuestra labor de
enseñanza. El principal espacio será el Aula de Plástica, donde se dispone de proyector,ordenador, pizarra de tiza, dos piletas de agua, mesas
altas de dibujo y horno de cerámica.
En sus aulas habituales en las caracolas se impartirá Dibujo Técnico I y II. También jugará un papel destacado el Aula de Informática para
desarrollar diferentes actividades o situaciones de aprendizaje ligadas al uso de las nuevas Tecnologías por parte del alumnado.
Asimismo, los espacios exteriores del centro jugarán un papel destacado ya que en ellos podemos realizar trabajos de dibujo del natural,
bocetos, croquis y toma de medidas con los que practicar el dibujo a mano alzada.
Por otro lado, El Departamento de Dibujo estará muy interesado en desarrollar un número no detallado de actividades consistentes en
visitas a exposiciones del tipo itinerantes que pudieran aparecer durante el curso, exposiciones temporales de interés para la asignatura
dentro de la misma localidad o visitas dentro de la misma provincia a empresas o universidades cuya actividad esté relacionada con las
distintas materias que se imparten desde el Departamento para la etapa de bachillerato, como puede ser la visita a la Escuela de Ingenieros,
estudios de arquitectura, empresas dedicadas al diseño industrial, etc.
Los materiales y recursos empleados serán los medios con los que contamos para llevar a cabo nuestra labor docente, y es muy importante
realizar una buena selección de materiales y recursos que sean lo suficientemente variados y motivadores, de forma que favorezcan el
trabajo autónomo y la enseñanza de los diferentes tipos de contenidos que se han de impartir a lo largo del curso.

– Cuaderno del profesor:

Se trata de un cuaderno de notas para el profesorado a partir del cual se puede elaborar un registro de rúbricas y realizar un seguimiento

interactivo del mismo.



– Instrumentos/ herramientas del Dibujo Técnico:

– Juego de reglas, compás, etcétera.

– Proyector y pizarra tradicional.

– Ordenadores.

– Páginas webs, vídeos, enlaces de interés, etc.

– Libros de Texto:

Los alumnos de la ESO no usan diariamente el libro de texto. Es un material complementario o de consulta. Los alumnos elaboran su portfolio,
recopilando apuntes, bocetos, dibujos y trabajos plásticos o fotos de ellos y de investigación para luego al final de curso encuadernarlos

Las materias Dibujo Técnico I y II no cuentan con libro de texto y se utilizarán apuntes elaborados por el profesor o profesora.

– Material aportado por los alumnos que cursan Educación Plástica Visual y Audiovisual, Proyecto de Educación visual y
audiovisual y Expresión Artística:
Carpeta, folios, juego de escuadra y cartabón, compás,lápiz, goma, sacapuntas y lápices de colores acuarelables.
– Material aportado por los alumnos que cursan Dibujo Técnico 4º, Dibujo Técnico I y II:
Carpeta, folios, juego de escuadra y cartabón, compás, transportador de ángulos, lápices y gomas de precisión, rotuladores negros graduados,.

10.4. ESTÍMULO DE LA LECTURA Y MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA.

Las actividades que se prevén desde el Departamento para desarrollar el estímulo de la lectura y la mejora de la expresión oral en el aula son las
siguientes:

EPVA , Proyecto EPVA y Expresión artística:

- La mayoría de nuestras intervenciones en el aula, al iniciar una situación de aprendizaje, se comienza con lectura previa, por parte de los

alumnos, donde practican, aclaramos determinado vocabulario y toman apuntes y realizan esquemas como resumen de la unidad.

- Consulta de libros de artistas y estilos artísticos.
- Lectura de imágenes.
- Lectura de técnicas artísticas.
- Colaboraciones en la promoción y difusión de actividades de Biblioteca en la Feria del libro.
- Ilustraciones a partir de un texto.
- Dibujo con tipografía.
- Guión técnico previo a la realización de un cómic.
- Caligramas.



- Realización de carteles.
- Poemas visuales.
- Todas las actividades complementarias o proyectos interdisciplinares que se nos propongan desde otros departamentos relacionadas con la

mejora de la expresión oral y escrita tengan relación con nuestros contenidos y tengan cabida en nuestra programación.

- La participación en el Plan de lectura del centro.

, DIBUJO TÉCNICO DE 4º Y DIBUJO TÉCNICO I Y II

La participación del alumnado en las explicaciones. Durante las explicaciones la expresión de contenidos previos, experiencias, comentarios
adecuados del alumnado en relación con el contenido. En el transcurso de estos diálogos con el alumnado, estaremos pendiente del uso correcto
de la terminología específica del dibujo técnico.
Las actividades que se prevén desde el Departamento para desarrollar la expresión escrita en el aula son las siguientes:

– Aspectos formales. Los aspectos formales en los que prestaremos atención en los escritos del alumnado son:
– La limpieza de escritos y tareas.

– La ortografía.

– El copiado de los enunciados de las actividades en los apuntes.

Se exigirá al alumnado que copie en sus apuntes los enunciados de las distintas tareas que le proponemos.
– Aspectos de contenido. Las actividades que favorecerán explícitamente la expresión de ideas del alumnado son numerosas. Las que

emplearemos a lo largo de las distintas Unidades Didácticas son la elaboración de esquemas en el cuaderno a partir de determinados
contenidos teóricos estudiados en clase.

– Actividades para el fomento de la lectura:

Estas actividades consistirán en poner en contacto al alumnado con distintas fuentes de información. En cada unidad trabajaremos el vocabulario
básico y nuevo que veremos a lo largo del curso.

11. EVALUACIÓN.

11.1. EVALUACIÓN DEL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE DEL ALUMNADO
A) ESO.

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas
materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.



2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con
el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a
garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la

información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y

reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga
valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada
curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias
pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción

incluidos en el proyecto educativo del centro.
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de

las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se
relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto
217/2022, de 29 de marzo.

B). EVALUACIÓN DEL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO.

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según las distintas materias del currículo y será
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de
detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a
garantizar la adquisición de las competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará

la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y
reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga
valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada
curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias
pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y
titulación incluidos en el proyecto educativo del centro.
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las



competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se
relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto
243/2022, de 5 de abril.
7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, el profesorado de cada materia decidirá, al término
del segundo curso de Bachillerato, si el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias
correspondientes. Para el segundo curso, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como
su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos
en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021.

11.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO
A). 3ºESO EPVA3.

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la
materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales,
edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características
específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.
3. En los cursos, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones

que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro
de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos de esta etapa se habrán de
ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas y

matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de
aplicación, que están referidos en cada criterio de evaluación.
5. En los cursos de la ESO, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica,
por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.
6. En los cursos de la ESO, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias

específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas.
7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica docente, para lo que concretarán los
oportunos procedimientos en la programación didáctica.



B). PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO.

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales,

edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características
específicas del alumnado, favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.

3. En bachillerato, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones
que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro
de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de
insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas y
deberán ser matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos
de aplicación que están referidos en cada criterio de evaluación.
5.En bachillerato, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo
que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.
6.En bachillerato, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas

y estarán recogidos en las programaciones didácticas.
7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como su propia práctica docente, para lo que concretarán los
oportunos procedimientos en la programación didáctica.

11.3. TIPOLOGÍA DE EVALUACIÓN USADA A LO LARGO DEL CURSO

A). EVALUACIÓN INICIAL

Con carácter general, la evaluación inicial del alumnado de la ESO se realizará según lo recogido en el artículo 42 de la Orden de 15 de enero de 2021.
Con carácter general la evaluación inicial del alumnado de Bachillerato de hará según lo recogido en el artículo 35 de la Orden de 15 de enero de 2021.

La evaluación inicial en los dos niveles educativos será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de
las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la
toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas, pruebas prácticas y rúbricas. Los resultados de



esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
La evaluación inicial será el punto de partida y el eje en torno al cual girarán el resto de elementos de esta programación.

B). EVALUACIÓN CONTINÚA.

1. Se entenderá por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje, permitiendo conocer el proceso de aprendizaje
del alumnado antes, durante y a la finalización del mismo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje, si se
considera necesario.
2. La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de
las decisiones resultantes del mismo.
3. Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes
materias en la sesión de evaluación de seguimiento que corresponda. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta parcial.

C. EVALUACIÓN FINAL

PARA EL ALUMNADO DE LA ESO:

1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en la
materia. El profesorado de cada materia decidirá si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias
correspondientes.
2. En la última evaluación ordinaria se formulará la calificación final de la materia, expresada tanto en términos cuantitativos como en términos

cualitativos.
3. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, en cada uno de los cursos de la etapa, en las actas de evaluación, en

el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.
4. Los resultados de la evaluación de cada materia se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, y se expresarán en los términos Insuficiente

(IN) para las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas, tal y como se recoge en
el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

PARA EL ALUMNADO DE BACHILLERATO:

1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las
diferentes materias. El profesorado de cada materia decidirá si el alumno o la alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias
correspondientes.

2. En la última sesión de evaluación ordinaria se formularán las calificaciones finales de las distintas materias del curso, dichas calificaciones se



extenderán en la correspondiente acta de evaluación y se reflejarán en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.
3. Para el alumnado que curse primero de Bachillerato y obtenga evaluación negativa en alguna materia, con la finalidad de proporcionar referentes para
la superación de la misma en la evaluación extraordinaria, el profesor o profesora correspondiente elaborará un programa de refuerzo que consistirá en
un informe sobre los competencias específicas y criterios de evaluación a superar, así como la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. El
proceso de evaluación extraordinaria será diseñado por el departamento de coordinación didáctica que corresponda en cada caso.
4. El alumnado de segundo curso que obtenga evaluación negativa en alguna materia del curso o no haya adquirido evaluación positiva en materias del

curso anterior a la finalización del proceso ordinario seguirá con su proceso de aprendizaje hasta la finalización del periodo lectivo.

5. En el caso de las actas de evaluación, los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez
sin decimales, según lo dispuesto en el artículo 30 del Real decreto 243/2022, de 5 de abril. En el caso de las actas de evaluación de segundo
curso se estará a lo dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.
6. Las calificaciones de las materias pendientes del curso anterior para el alumnado de segundo de Bachillerato se consignarán, igualmente, en las actas

de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.

Las sesiones de evaluación ordinaria tendrán lugar una vez finalizado el período lectivo de cada curso de Bachillerato.

Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica docente, para lo que concretarán los
oportunos procedimiento en la programación didáctica.
Los instrumentos de evaluación serán:
Técnicas de observación directa
Rúbricas
Pruebas puntuales
Exposiciones orales
Portfolios
Cuestionarios
Actividades
Proyectos
Trabajos plásticos
Trabajos audiovisuales
Memorias
Apuntes

D). PRUEBAS O ACTIVIDADES PERSONALIZADAS EXTRAORDINARIAS.



ALUMNADO DE LA ESO:

1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, en relación con la obtención de título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria de forma extraordinaria, los centros docentes establecerán en el proyecto educativo el procedimiento para realizar
estas pruebas.
2. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los
elementos curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la materia. En el mismo, se
determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.

PARA EL ALUMNADO DE BACHILLERATO :

El profesorado de cada materia decidirá si el alumnado con evaluación negativa en alguna materia en la evaluación ordinaria y, tras el oportuno programa
de refuerzo diseñado para el proceso de recuperación, en el caso del alumnado de 1º Bachillerato, ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las
competencias correspondientes. La celebración de la sesión de evaluación extraordinaria por parte del equipo docente, para aquel alumnado de segundo
de Bachillerato será anterior al último día del período lectivo de junio de cada año. Los resultados obtenidos por el alumnado en dicha evaluación se
extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.
El alumnado de primero de Bachillerato con evaluación negativa podrá presentarse a la evaluación extraordinaria de las materias no superadas que los

centros docentes organizarán durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre. La celebración de la sesión de evaluación extraordinaria por
parte del equipo docente, para aquel alumnado que curse segundo de Bachillerato no será anterior al último día del período lectivo de junio de cada año.
Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP).

La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica
obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación.

11.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

11.4.1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EN ESO:

En general, para la calificación de las pruebas, trabajos, ejercicios, láminas y situaciones de aprendizajes se atenderá a los siguientes criterios de
calificación:

▪ Evaluación criterial, estos 22 criterios están vinculados a las 8 competencias específicas propias del área. Todas ellas tienen igual peso en la nota
final, cada una un 12,5%.

▪ Cada criterio de evaluación es medible, aunque no ponderable todos tendrán igual peso en la nota final.
▪ Los criterios se evaluarán con los instrumentos de evaluación que el profesor, considere apropiados.



▪ Mediante rúbrica en la que se indicará el nivel de logro obtenido por el alumno/a.
▪ Si el criterio de evaluación sólo lleva asociado un instrumento de evaluación, la calificación final del criterio de evaluación será la misma que la

calificación del instrumento.
▪ Si lleva asociado más de un instrumento, la calificación final del criterio de evaluación será la media aritmética de los distintos instrumentos

asociados.
▪ En ningún caso se ponderará el instrumento de evaluación.
▪ En los dos primeros trimestres la calificación obtenida se calculará realizando la media aritmética de la calificación obtenida por el alumno/a de los

diferentes criterios evaluados en el trimestre correspondiente, en caso de que el profesor lo crea viable y cuando esté operativo se utilizará el
cuaderno SÉNECA utilizando los criterios de evaluación trabajados durante ese trimestre.

▪ Para los criterios suspensos se realizará una prueba de recuperación de los criterios trabajados una vez finalizado cada trimestre.

11.4.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EN BACHILLERATO:

En general, para la calificación de las pruebas objetivas, trabajos, ejercicios, láminas se atenderá a los siguientes criterios de calificación:

▪ Evaluación criterial, estos 14 criterios están vinculados a las 5 competencias específicas propias del área. Las competencias específicas serán
ponderadas de la siguiente manera:
Competencia específica 1: 7%
Competencia específica 2: 25%
Competencia específica 3: 43%
Competencia específica 4: 15%
Competencia específica 5: 10%

▪ Cada criterio de evaluación es medible, aunque no ponderable todos tendrán igual peso e la nota final.
▪ Los criterios se evaluarán con los instrumentos de evaluación que el profesor, considere apropiados.
▪ Mediante rúbrica en la que se indicará el nivel de logro obtenido por el alumno/a.
▪ Si el criterio de evaluación sólo lleva asociado un instrumento de evaluación, la calificación final del criterio de evaluación será la misma que la

calificación del instrumento.
▪ Si lleva asociado más de un instrumento, la calificación final del criterio de evaluación será la media aritmética de los distintos instrumentos

asociados.
▪ En ningún caso se ponderará el instrumento de evaluación.
▪ En los dos primeros trimestres la calificación obtenida se calculará realizando la media aritmética de la calificación obtenida por el alumno/a de los

diferentes criterios evaluados en el trimestre correspondiente, en caso de que el profesor lo crea viable y cuando esté operativo se utilizará el
cuaderno SÉNECA utilizando los criterios de evaluación trabajados durante ese trimestre.

▪ Para los criterios suspensos se realizará una prueba de recuperación de los criterios trabajados una vez finalizado cada trimestre.



11.5. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA

En el proceso de enseñanza-aprendizaje es vital valorar la labor del docente en su puesto de trabajo. Es necesario que a priori se establezcan unos
indicadores de logro que, relacionados con los contenidos, con la metodología y diferentes elementos de la programación, permitan al profesorado
conocer si está realizando correctamente su trabajo y si el mismo está dando sus frutos. Para ello podremos realizar una autoevaluación en la que se
traten diferentes indicadores. Estos podrán modificarse en función del aula concreta en la que debamos de impartir clase. Se muestra el siguiente
ejemplo:

INDICADORES DE LOGRO NO REGULAR Sí Observaciones

Las actividades diseñadas sirven para los diferentes grados
de aprendizaje del aula.

Fomento el aprendizaje significativo

El alumnado conoce las actividades y métodos de
evaluación.

Los recursos digitales se adaptan a las necesidades y
preferencias del alumnado.

Me cercioro de que el alumnado comprenda los
conceptos antes de avanzar con actividades y temario.

Las actividades se relacionan con el día a día del alumnado
y con sus intereses.

Atiendo a la diversidad empleando distintos recursos

Utilizo las TIC.

Se imparten todos los contenidos requeridos por la
legislación.

12. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD



12.1. EN LA ESO

12.1.1. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto
educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como
materiales con un enfoque global.
Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje
mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave de la etapa.
En su Preámbulo, la LOMLOE establece la necesidad de conceder importancia a varios enfoques para garantizar no solo la calidad, sino también la
equidad del sistema educativo:
1. Enfoque de derechos de la infancia, según lo establecido en la Convención sobre los Derechos de Niño de Naciones Unidas (1989).
2. Enfoque de igualdad de género a través de la coeducación y fomento en todas las etapas de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la
prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual. En Educación Secundaria Obligatoria introduce la orientación educativa y
profesional del alumnado con perspectiva inclusiva y no sexista.
3. Enfoque transversal para garantizar el éxito en la educación de todo el alumnado que implica la mejora continua y la personalización del aprendizaje.
4. Enfoque para atender al desarrollo sostenible, de acuerdo con lo establecido en la Agenda 2030, y la ciudadanía mundial. Este enfoque incluye la
educación para la paz y los derechos humanos, la comprensión internacional, la educación intercultural y la educación para la transición ecológica.
5. Enfoque para el desarrollo de la competencia digital del alumnado, tanto a través de contenidos específicos como desde una perspectiva transversal y
haciendo hincapié en la brecha digital de género.
Estos enfoques tienen como objetivo último reforzar la equidad y capacidad inclusiva del sistema y, con ello, hacer efectivo el derecho a la educación
inclusiva reconocido en la Convención de las Personas con Discapacidad, ratificada en España en 2008. En el artículo 4, apartado 3 de la LOMLOE, se
establece la adopción de la educación inclusiva como principio fundamental en la Enseñanza Básica, con el fin de atender a la diversidad de todo el
alumnado, tanto el que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del que tiene mayor capacidad y motivación para aprender.
Por su parte, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, de Educación Secundaria Obligatoria, en su artículo 5, apartado 2, establece como principio
general que en esta etapa se tendrán en cuenta las necesidades específicas del alumnado con discapacidad o en situación de vulnerabilidad, y en el
apartado 3, que la Educación Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación común y atención a la diversidad del
alumnado, correspondiendo a las administraciones educativas la regulación de las medidas de atención a la diversidad. En el apartado 4 se añade que
entre esas medidas deben contemplarse las adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los
desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, los programas de refuerzo y las medidas de apoyo personalizado para el alumnado con
necesidad específica de apoyo educativo. Por último, en los artículos 19 a 24 se regula la atención a las diferencias individuales y se establecen medidas



para el alumnado con necesidades educativas especiales, con dificultades específicas de aprendizaje, con integración tardía en el sistema educativo y con
altas capacidades, y los programas de diversificación curricular.

En esta programación se explicitan las medidas de atención a la diversidad establecidas para la materia.

REFUERZO Y AMPLIACIÓN:

Con el objetivo de atender los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado, se proponen diversas actividades de refuerzo y de ampliación, que pueden
usarse como alternativa o complemento a las que figuran en el Libro de texto.

Los recursos pueden ser:
▪ Actividades de refuerzo.
▪ Actividades de ampliación.
▪ Comprensión lectora.
▪ Fichas de trabajo mediante enlaces web (a páginas, vídeos y simuladores) explotados con actividades.
▪ Animaciones y simuladores.

Se deja a criterio del docente utilizar estos recursos particulares como la comprensión lectora, las fichas de trabajo, el refuerzo o la ampliación, en
función de las necesidades del grupo o las particulares del estudiante.

ADAPTACIÓN CURRICULAR:

Para atender al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, se atenderá a las recomendaciones del Departamento de Orientación y a los
recursos que nos puedan facilitar, así como, recursos del propio Departamento o de las Editoriales con los siguientes criterios:

▪ Adaptación de los contenidos (reducción de las explicaciones, ejemplificación, modelos resueltos).
▪ Adaptación de las actividades (nivel de dificultad, procedimiento cognitivo, modelización, nivel de ejecución).
▪ Ayuda de estudio (recursos para clarificar, realizar o analizar).

La diversidad es un hecho inherente al desarrollo humano. Se debe a un conjunto de factores contextuales, (familiares, escolares y socio-económicos), y
factores individuales, (motivaciones, capacidades, e intereses). Para abarcar todos los motivos por los que existe diversidad, podemos hablar de los
aspectos psicológicos, culturales y biológicos.
El hecho diferencial que caracteriza a la especie humana es una realidad insalvable que condiciona todo proceso de enseñanza-aprendizaje. En efecto, los
alumnos y las alumnas son diferentes en su ritmo de trabajo, estilo de aprendizaje, conocimientos previos, experiencias, etc. Todo ello sitúa a los
docentes en la necesidad de educar en y para la diversidad.
La expresión “atención a la diversidad” no hace referencia a un determinado tipo de alumnos y alumnas (alumnos y alumnas problemáticos, con
deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales, etc.), sino a todos los escolarizados en cada clase del centro educativo. Esto supone que la respuesta a la



diversidad de los alumnos y las alumnas debe garantizarse desde el mismo proceso de planificación educativa. De ahí que la atención a la diversidad se
articule en todos los niveles (centro, grupo de alumnos y alumnas y alumno concreto).
Así, el Proyecto Curricular de etapa se configura como el primer nivel de adaptación del currículo. El carácter opcional de algunas áreas en el último año,
el progresivo carácter optativo a lo largo de la etapa, los distintos grados de adaptación individualizada, el refuerzo educativo, las adaptaciones

curriculares, la diversificación curricular y los programas de garantía social son los elementos que constituyen una respuesta abierta y flexible a los
diferentes problemas que se plantean en el proceso educativo.
No se propone un currículo especial para los alumnos y las alumnas con necesidades educativas especiales, sino el mismo currículo común, adaptado a
las necesidades de cada uno. Se pretende que estos alumnos y alumnas alcancen, dentro del único y mismo sistema educativo, los objetivos establecidos
con carácter general para todo el alumnado.
Para atender a la diversidad, se dispone de dos tipos de vías o medidas: medidas ordinarias o habituales y medidas específicas o extraordinarias.

Las medidas específicas son una parte importante de la atención a la diversidad, pero deben tener un carácter subsidiario.
Las primeras y más importantes estrategias para la atención a la diversidad se adoptarán en el marco de cada centro y de cada aula concreta.
En las diferentes sesiones se plantearán distintos ritmos de aprendizaje, se tendrán en cuenta las diferentes capacidades físicas para realizar
determinadas actividades.
Se plantearán actividades de integración para alumnado con diferentes características, ofreciendo también alternativas diversificadas.
Las diferencias individuales no serán criterio de agrupación, para no terminar siendo criterios de segregación.

12.1.1.1. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje, programas de
refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de primero y cuarto curso, y programas de profundización.

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del
aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar
los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.
3. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para

aquel que presente altas capacidades intelectuales.
4. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen dichos programas.
A) Programas de refuerzo del aprendizaje
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:



A.1. ALUMNADO QUE NO HA PROMOCIONADO DE CURSO (PLAN DEL REPETIDOR)

Partiendo de la base de que la mayoría del alumnado que repite ha sido por falta de trabajo, planteamos las siguientes medidas:

● Haremos hincapié en controlar el trabajo diario del alumnado.
● Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo.
● Seguimiento de la actividad.
● Trabajar la motivación del alumnado.
A este alumnado se le entregará un “plan específico personalizado”:
Objetivos: el alumnado debe ser capaz de:
- Asistir a clase y participar de forma activa.
- Presentar los trabajos y cuadernos (diarios de sesiones) en fecha.
- Anotar diariamente en el cuaderno las explicaciones del profesor.
- Mostrar interés y actitud positiva hacia el área.
Contenidos: los propios del área.
Horario de seguimiento del plan: durante las horas de clase.
Metodología:
- Haremos hincapié en controlar el trabajo diario de este alumnado y prestarle una atención más personalizada.
- Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo.
- Seguimiento de la actitud.
- Trabajar la motivación del alumno hacia el área utilizando el refuerzo positivo.
- Mejorar la empatía.

A.2. ALUMNADO CON LA MATERIA PENDIENTE DE CALIFICACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES:

Para alumnos/as que actualmente cursan en la ESO y tienen pendiente la asignatura de
educación plástica, visual y audiovisual/ Proyecto Educación Plástica visual y audiovisual
de 1º ESO, 2ºESO o 3º ESO. Existen las siguientes maneras de recuperar la materia:

● Aprobar la materia en el curso actual.
● Realizar los trabajos del cuadernillo de plan de pendientes.



● Entregar y aprobar los trabajos del cuadernillo, que están dividido en tres partes cada una
para entregar en un trimestre distinto. Las tres fechas máximas de entrega son:

● el 1 de diciembre
● el 1 de marzo
● y el 1 de junio de cada partes asignada

A.3. ALUMNADO CON DIFICULTADES EN EL APRENDIZAJE

En este caso nuestra propuesta es que las adaptaciones sean de tipo metodológico, como las siguientes:
- Aumentar la flexibilidad respecto a la realización y finalización de tareas.
- En las actividades de grupo, situar al alumno con un grupo determinado de compañeros donde pueda mejorar su rendimiento.
- Reforzar el feedback respecto a la tarea a realizar.
- Aumentar el control sobre el objetivo a conseguir, reconduciendo continuamente al alumno/a.
- Ayudar y asesorar personalmente al alumnado que lo necesite.
- Trabajar la motivación del alumno hacia la asignatura.
- Mejorar la empatía.

B) PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que
presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación
establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la
creatividad y la motivación del alumnado.



3. El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo
docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado.

C) PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO (2º ESO)

El alumnado de PMAR sigue la misma programación que el resto de los alumnos/as. Sólo en caso necesario se plantearán las siguientes adaptaciones
metodológicas:

- Aumentar la flexibilidad respecto a la realización y finalización de tareas.
- En las actividades de grupo, situar al alumno con un grupo determinado de compañeros donde pueda mejorar su rendimiento.
- Reforzar el feedback respecto a la tarea a realizar.
- Aumentar el control sobre el objetivo a conseguir, reconduciendo continuamente al alumno/a.
- Ayudar y asesorar personalmente al alumnado que lo necesite.
- Trabajar la motivación del alumno hacia la asignatura.
- Mejorar la empatía.

D). PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (PDC)

1.Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte
de quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primero o segundo curso de esta
etapa, o a quienes esta medida de atención a la diversidad y a las diferencias individuales les sea favorable para la obtención del título.

2. Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para el alumnado que precise de una organización del currículo en ámbitos y
materias diferentes a la establecida con carácter general y de una metodología específica, todo ello para alcanzar los objetivos de la Etapa y las
competencias establecidas en el Perfil de salida y conseguir así el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

3. Tal y como se recoge en el art 24.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, con carácter general, el programa de diversificación se llevará a cabo
en dos años desde tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria hasta finalizar la etapa.

Se denominan primero de diversificación curricular al curso correspondiente a tercero de la Educación Secundaria Obligatoria y segundo de
diversificación curricular al curso correspondiente a cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria.

4. En el currículo de los programas de diversificación curricular se establecerán los siguientes ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes
elementos formativos:

a) Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluirá los elementos del currículo correspondiente a las materias de Geografía e Historia, Lengua
Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera.

b) Ámbito de carácter científico-matemático, que incluirá los elementos del currículo correspondiente a las materias de Matemáticas, Biología y



Geología y Física y Química.
Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, podrán incluir un ámbito de carácter práctico integrado por los

elementos del currículo correspondientes a la materia de Tecnología y Digitalización en el tercer curso y el resto de materias que se determinen en el
proyecto educativo.

5. Ámbitos y materias no superadas.
Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo seguir los programas de refuerzo establecidos por el equipo
docente, y superar las evaluaciones correspondientes, en aquellas materias o ámbitos de cursos anteriores que no hubiesen superado y que no
estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán
superadas si se supera el ámbito correspondiente.
Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular que tengan continuidad se recuperarán superando los ámbitos del
segundo año, independientemente de que el alumno o la alumna tenga un programa de refuerzo del ámbito no superado.

Las materias del primer curso del programa, no incluidas en ámbitos, no superadas del primer año del programa, tengan o no continuidad en el curso
siguiente, tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el alumnado seguirá un programa de refuerzo y deberá
superar la evaluación del mismo. La aplicación y evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente
que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia.

12.1.2. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y
curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas
específicas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.

2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en algún momento de su escolaridad alguna medida específica
de atención a la diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las
medidas generales de carácter ordinario.

3. Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del
currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por profesorado especialista y personal
complementario, o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria.

12.2. EN EL BACHILLERATO

11.2.1. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD



1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su
proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado.

2. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje
mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave de la etapa.

3. Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran:
a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la evolución académica del proceso de

aprendizaje.
b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.
c) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la

adopción de las medidas educativas.
d) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar temprano.

11.2.1.1. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje, programas de
refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de primero y cuarto curso, y programas de profundización.

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del
aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar
los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.

3. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para
aquel que presente altas capacidades intelectuales.

4. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen dichos programas.

A) PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las
enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:

A.1. ALUMNADO QUE NO HA PROMOCIONADO DE CURSO

Partiendo de la base de que la mayoría del alumnado que repite ha sido por falta de trabajo, planteamos las siguientes medidas:
● Haremos hincapié en controlar el trabajo diario del alumnado.
● Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo.
● Seguimiento de la actividad.



● Trabajar la motivación del alumnado.
A este alumnado se le entregará un “plan específico personalizado” 
OBJETIVOS: el alumnado debe ser capaz de:
- Asistir a clase y participar de forma activa.
- Presentar los trabajos y cuadernos (diarios de sesiones) en fecha.
- Anotar diariamente en el cuaderno las explicaciones del profesor.
- Mostrar interés y actitud positiva hacia el área.
CONTENIDOS: los propios del área.
HORARIO DE SEGUIMIENTO DEL PLAN: durante las horas de clase.
METODOLOGÍA:
- Haremos hincapié en controlar el trabajo diario de este alumnado y prestarle una atención más personalizada.
- Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo.
- Seguimiento de la actitud.
- Trabajar la motivación del alumno hacia el área utilizando el refuerzo positivo.
- Mejorar la empatía.

A.2. ALUMNADO CON LA MATERIA PENDIENTE DEL CURSO ANTERIOR.

(En 1º Bachillerato no existe esta casuística)

B) PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

● Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que
presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.

● Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación
establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la
creatividad y la motivación del alumnado.

● El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo
docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado.



12.2.2. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y
curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas
específicas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.

2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en algún momento de su escolaridad alguna medida específica
de atención a la diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las
medidas generales de carácter ordinario.

3. Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del
currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por profesorado especialista y personal
complementario, o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria.

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Las actividades que puede realizar el Departamento son de distinta naturaleza:

Actividades complementarias dentro del centro:

Actividades relacionadas con las manifestaciones artísticas, decoración y exposiciones de los trabajos de los alumnos

Además el Departamento colaborará en las siguientes actividades del centro:
● Colaboración con el día Internacional contra la Violencia a las mujeres
● Celebración del Día de la Paz.
● Colaboración en la celebración del 8 de marzo: Día de la mujer trabajadora.
● Colaboración con la semana cultural
● Colaboración con el programa Eco-escuela: reciclaje, optimización de los recursos energéticos, observación del entorno, carteles de cerámica
con el nombre de la clasificación de plantas para “el bosque”.

El Departamento queda abierto a cualquier actividad que se presente, así como las exposiciones de trabajos elaborados por los alumnos
en el Hall del Instituto que se han venido realizando en otros años.





1º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 1
1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano,
mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona
y de la sociedad en su conjunto y para reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

1.1. Se introduce en el
reconocimiento de los
factores históricos y
sociales que rodean a
diferentes producciones
plásticas, visuales y
audiovisuales,
describiendo de manera
simple, de forma oral,
escrita o visual
diferentes corrientes
artísticas, con interés y
respeto, incorporando
además la perspectiva
de género.

No es capaz por sí solo
y sin ayuda de
reconocer los factores
históricos y
sociales que rodean las
producciones plásticas,
visuales y
audiovisuales, así
como su función y
finalidad. . Muestra
escaso interés por el
patrimonio cultural y
artístico.

Intenta y logra reconocer
alguno de los factores
históricos y sociales que
rodean las producciones
plásticas, visuales y
audiovisuales,así como su
función y finalidad.
Muestra algún interés por
el patrimonio cultural y
artístico

Logra reconocer algunos
de los factores históricos y
sociales que rodean las
producciones plásticas,
visuales y audiovisuales,
así como su
función y finalidad..
Muestra interés por el
patrimonio
cultural y artístico.

Reconoce los factores
históricos y sociales que
rodean las producciones
plásticas, visuales y
audiovisuales, así como
su función y
finalidad. Describe sus
particularidades y su papel
como transmisoras de
valores y convicciones
propias del contexto
histórico. Muestra gran
interés por el patrimonio
cultural y artístico .

Reconoce los factores
históricos y sociales que
rodean las producciones
plásticas, visuales y
audiovisuales más
relevantes, así como su
función y finalidad.
Describe sobradamente
sus particularidades y su
papel como
transmisoras de valores y
convicciones propias del
contexto histórico desde
una perspectiva de
género. Muestra gran
interés por el patrimonio
cultural y artístico,
investigando por su
cuenta.

1.2. Muestra interés por
la conservación,
preservación y
difusión del patrimonio
cultural y artístico, a
través de

Muestra poco interés
por conocer y analizar
las obras de arte, no
siendo capaz con
ayuda, de seguir un
esquema facilitado por

Muestra algún interés por
conocer y analizar las
obras de arte siguiendo un
esquema
facilitado por el profesor/a,
con algo de ayuda y

Demuestra interés por
conocer y analizar las
obras de arte, siguiendo
un esquema
facilitado por el profesor/a
y cometiendo pocos

Demuestra interés por
conocer y analizar las
obras de arte, siguiendo
un esquema
facilitado por el profesor/a
sin apenas errores....).

Demuestra gran interés
por conocer y analizar las
obras de arte siguiendo
un
esquema facilitado por el
profesor/a sin errores.



iniciarse en el
conocimiento y el
análisis guiado de obras
de arte comenzando por
el que le es más
cercano, utilizándolo
en sus propias
creaciones, en las que
manifieste aspectos de
su propia identidad
cultural.

el profesor/a. Presenta
muchas dificultades
para comprender y
aplicar en sus
producciones recursos
del lenguaje
visual (estrategias
visuales, figuras
retóricas...) Por lo que
no logra comprender, la
importancia de la
conservación,
preservación y difusión
del patrimonio cultural y
artístico.

cometiendo algunos
errores.
Presenta alguna dificultad
para comprender y aplicar
en sus producciones
recursos
del lenguaje visual
(estrategias visuales,
figuras retóricas...) Por lo
que logra
comprender
suficientemente, la
importancia de la
conservación,
preservación y
difusión del patrimonio
cultural y artístico.

errores. Comprende y
aplica en sus
producciones, recursos
del lenguaje visual
(estrategias visuales,
figuras retóricas...).
Por lo que logra
comprender
adecuadamente, la
importancia de la
conservación,
preservación y difusión del
patrimonio cultural y
artístico.

Comprende y aplica
recursos del
lenguaje visual
(estrategias visuales,
figuras retóricas...) sin
apenas errores en sus
producciones Por lo que
logra comprender y ser
consciente de la
importancia de la
conservación,
preservación y difusión del
patrimonio cultural y
artístico.

Comprende y aplica
recursos del
lenguaje visual
(estrategias visuales,
figuras retóricas...) con
soltura y creatividad. Por
lo que logra comprender y
ser plenamente
consciente de la
importancia de la
conservación,
preservación y difusión
del patrimonio cultural y
artístico.

1.3. Se inicia en el
análisis de la
importancia de las
formas geométricas
básicas de su entorno,
identificando los
elementos plásticos del
lenguaje visual en el
arte y en el entorno,
tomando como modelo
el legado andalusí y el
mosaico romano.

Tiene dificultades
analizando,
identificando y
realizando trazados
geométricos
básicos. No logra
limpieza ni precisión
utilizando los útiles de
dibujo técnico
cuando dibuja formas
geométricas planas,
teniendo como ejemplo
el legado andalusí y
el mosaico romano. No
es capaz de crear sus
propios diseños.

Analiza, identifica y realiza
con algunos errores
trazados geométricos
básicos.
Le falta limpieza y
precisión utilizando los
útiles de dibujo técnico
cuando dibuja
formas geométricas
planas, como ejemplo el
legado andalusí y el
mosaico romano. No
muestra iniciativa propia ni
creatividad para diseñar
sus
propios diseños.

Analiza, identifica y realiza
con corrección trazados
geométricos básicos. Le
falta limpieza y precisión
utilizando los útiles de
dibujo técnico cuando
dibuja formas geométricas
planas, teniendo como
ejemplo el legado andalusí
y el
mosaico romano. Aunque
no muestra mucha
iniciativa propia y
creatividad cuando crea
sus propios diseños,
basándose en otros ya
existentes.

Analiza, identifica y realiza
con corrección trazados
geométricos básicos.
Utiliza
los útiles de dibujo técnico
con limpieza y precisión,
cuando dibuja formas
geométricas planas.
Diseña correctamente
redes y composiciones
modulares, teniendo como
ejemplo el legado andalusí
y el mosaico romano.
Logra un producto final de
un buen acabado formal y
estético.

Analiza, identifica y
realiza con gran
corrección trazados
geométricos básicos.
Utiliza los útiles de dibujo
técnico con alto grado de
limpieza y precisión,
cuando
dibuja formas
geométricas planas.
iciones modulares,
teniendo como ejemplo el
legado andalusí y el
mosaico romano. Muestra
iniciativa propia y gran
creatividad cuando crea
sus propios diseños y
logra un producto final de
un excelente acabado
formal y estético.



1º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 2
2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio
cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el
intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

2.1. Conoce y emplea el
proceso creativo desde
la intención hasta la
realización,
comprendiendo las
dificultades del mismo
mediante el intercambio
de experiencias y el
diálogo, detectando
prejuicios hacia otras
expresiones culturales y
reflexionando sobre la
discriminación y
rechazo que estos
provocan.

No logra por sí mismo,
Identificar y nombrar
los elementos visuales
y/o audiovisuales
básicos que han sido
citados previamente.
En mensajes
visuales de diferentes
finalidades e índole
(publicitarios, artísticos,
informativos...)
Presenta muchas
dificultades para
comprender y aplicar
en sus producciones
recursos del lenguaje
visual (estrategias
visuales, figuras
retóricas...)

Le cuesta Identificar y
nombrar los elementos
visuales y/o audiovisuales
básicos que han sido
citados previamente. En
mensajes visuales de
diferentes finalidades e
índole (publicitarios,
artísticos, informativos...)
Presenta alguna
dificultad para comprender
y aplicar en sus
producciones recursos del
lenguaje visual
(estrategias visuales,
figuras retóricas...)

Identifica y nombra gran
parte de los elementos
visuales y/o audiovisuales
básicos que han sido
citados previamente. En
mensajes visuales de
diferentes finalidades e
índole (publicitarios,
artísticos, informativos...).
Comprende y aplica en
sus producciones,
recursos del lenguaje
visual (estrategias
visuales, figuras
retóricas...) con pocos
errores.

Identifica y nombra de
forma autónoma un
número amplio de
elementos visuales y/o
audiovisuales que han
sido citados previamente.
En mensajes
visuales de diferentes
finalidades e índole
(publicitarios, artísticos,
informativos...).
Comprende y aplica
recursos del lenguaje
visual( estrategias
visuales ,figuras
retóricas...) sin apenas
errores en sus
producciones

Identifica y nombra de
forma autónoma todos los
elementos visuales y/o
audiovisuales básicos de
una producción artística
que han sido citados
previamente. En
mensajes visuales de
diferentes finalidades e
índole (publicitarios,
artísticos, informativos...).
Comprende y aplica
recursos del
lenguaje visual
(estrategias visuales,
figuras retóricas...) con
soltura y creatividad.

2.2. Se inicia en el
análisis, de forma
guiada, de diversas
producciones artísticas,
incluidas las propias y
las de sus iguales,
respetando las

No logra analizar con
autonomía, el
significado temático y
simbólico de diversas
producciones artísticas.
Utiliza sin criterio los
elementos básicos del

Le cuesta analizar con
autonomía, el significado
temático y simbólico de
diversas
producciones artísticas.
Utiliza sin demasiado
criterio los elementos

Analiza con cierta
autonomía, el significado
temático y simbólico de
diversas producciones
artísticas. Experimenta
utilizando con algunos
errores, los elementos

Analiza con autonomía, el
significado temático y
simbólico de diversas
producciones artísticas.
Experimenta sin apenas
errores, los elementos
básicos del lenguaje

Analiza con autonomía, el
significado temático y
simbólico de diversas
producciones
artísticas. Experimenta
con gran acierto con, los
elementos básicos del



creaciones, vengan
estas de donde vengan,
comenzando a
establecer un juicio
basado en el
conocimiento.

lenguaje visual:
el punto, la línea, el
plano, la textura, el
color y la forma. No
aprovecha sus
posibilidades
expresivas y
comunicativas. Crea
mensajes visuales o
audiovisuales
(sin seguir las fases de
un proyecto según
criterios establecidos)
escasamente
organizados y
desequilibrados
compositivamente, en
los que no se utilizan
correctamente
estrategias perceptivas.

básicos del
lenguaje visual: el punto,
la línea, el plano, la
textura, el color y la forma.
Aprovecha
alguna de sus
posibilidades expresivas y
comunicativas. Crea
mensajes visuales o
audiovisuales (sin seguir
alguna de las fases de un
proyecto según criterios
establecidos)
mínimamente organizados
y desequilibrados
compositivamente, en los
que apenas se utilizan
estrategias perceptivas.

básicos del lenguaje
visual: el punto, la línea, el
plano, la textura, el color y
la forma aprovechando
sus posibilidades
expresivas y
comunicativas. Crea
(siguiendo las
fases de un proyecto)
mensajes visuales
suficientemente
organizados y equilibrados

visual: el punto, la línea, el
plano, la textura, el color y
la forma aprovechando
sus posibilidades
expresivas y
comunicativas. Crea
(siguiendo las fases de un
proyecto)
mensajes visuales bien
organizados y equilibrados
compositivamente, en los
que se utilizan
correctamente estrategias
perceptivas.

lenguaje
visual: el punto, la línea,
el plano, la textura, el
color y la forma
aprovechando sus
posibilidades expresivas y
comunicativas. Crea
(siguiendo las fases de un
proyecto) mensajes
visuales perfectamente
organizados y
equilibrados
compositivamente, en
los que se utilizan
correctamente estrategias
perceptivas. Plantea
aspectos novedosos del
trabajo, a partir de la
propuesta inicial.

2.3. Analiza, valora y
realiza composiciones
inspiradas en la
naturaleza
introduciendo aspectos
básicos compositivos y
experimentando al
menos con dos técnicas
de expresión
gráfico-plásticas
bidimensionales.

No logra realizar con
autonomía y con un
mínimo de corrección,
composiciones inspiradas
en la naturaleza,
aplicando distintas
situaciones compositivas
no se adapta
suficientemente al formato
y técnica empleada. El
producto final no tiene el
mínimo de calidad
exigido, en el que apenas
se tiene en cuenta el
equilibrio, la proporción y
el ritmo. Utiliza
cometiendo excesivos
errores las operaciones
plásticas de reproducir,

Realiza con ayuda y con
un mínimo de corrección,
composiciones
inspiradas en la
naturaleza, aplicando
distintas situaciones
compositivas adaptándose
suficientemente al formato
y técnica empleada. El
producto final es discreto
en el que se tiene en
cuenta mínimamente el
equilibrio, la proporción y
el ritmo. Utiliza
cometiendo errores las
operaciones plásticas de
reproducir, aislar,

Realiza con cierta
autonomía y
correctamente
composiciones inspiradas
en la naturaleza,
aplicando distintas
situaciones compositivas
adaptándose al
formato y técnica
empleada. El producto
final es correcto en el que
se tiene en cuenta el
equilibrio, la proporción y
el ritmo. Utiliza
cometiendo pocos errores
las operaciones plásticas
de reproducir, aislar,

Realiza con cierta
autonomía y
correctamente
composiciones inspiradas
en la naturaleza, aplicando
distintas situaciones
compositivas adaptándose
al formato y técnica
empleada. El producto
final es correcto en el que
se tiene en cuenta el
equilibrio, la proporción y
el ritmo. Utiliza cometiendo
pocos errores las
operaciones plásticas de
reproducir, aislar,
transformar y asociar.

Realiza demostrando
iniciativa propia y
correctamente
composiciones inspiradas
en la naturaleza,
aplicando distintas
situaciones compositivas
adaptándose
perfectamente al formato
y técnica empleada. El
producto final resulta
estético, creativo y
original en el que se tiene
en cuenta el equilibrio, la
proporción y el ritmo.
Utiliza con gran acierto
las operaciones plásticas



aislar, transformar
y asociar.

transformar y asociar. transformar y asociar. de reproducir, aislar,
transformar y asociar.

1º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 3
3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y
del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

3.1. Iniciar un acercamiento
a la observación y análisis
de forma respetuosa en
relación con las diversas
propuestas plásticas,
visuales y audiovisuales
como forma de
configuración de la cultura
artística personal.

No logra seleccionar,
describir y realizar
propuestas plásticas,
visuales y
audiovisuales; elabora
con poca autonomía
imágenes en diferentes
formatos; y realiza
composiciones y
diseños publicitarios
poco creativos,
utilizando de manera
muy básica y siguiendo
modelos los elementos
del lenguaje
gráfico-plástico,
para realizar proyectos
visuales o
audiovisuales
personales o en equipo
siguiendo el esquema
del proceso creativo,
muestra poco interés
por los avances

Selecciona, describe y
realiza propuestas
plásticas, visuales y
audiovisuales.; elabora
necesitando ayuda
imágenes en diferentes
formatos;utilizando de
manera muy básica y
siguiendo modelos los
elementos del lenguaje
gráfico-plástico, para
realizar proyectos visuales
o audiovisuales
personales o en equipo
siguiendo el esquema del
proceso creativo y
mostrando interés por los
avances tecnológicos
vinculados a los lenguajes
audiovisuales

Selecciona, describe y
realiza propuestas
plásticas, visuales y
audiovisuales elabora, con
algo de iniciativa
imágenes digitales
manejando programas de
dibujo por ordenador; y
realiza composiciones
creativas y diseños
publicitarios,
utilizando, de forma básica
y siguiendo pautas los
elementos del lenguaje
gráfico-plástico, para
realizar proyectos
audiovisuales personales
o en equipo siguiendo el
esquema del proceso
creativo y mostrando
interés por los
avances tecnológicos
vinculados a los lenguajes
audiovisuales.

Realiza composiciones
creativas y elabora
imágenes digitales y
diseños publicitarios;
elabora con autonomía y
cierta creatividad
imágenes
digitales manejando
programas de dibujo por
ordenador; y realiza
composiciones creativas y,
utilizando con iniciativa y
agudeza los elementos del
lenguaje gráfico-plástico,
para realizar proyectos
audiovisuales personales
o en equipo siguiendo el y
mostrando interés por los
avances tecnológicos
vinculados a los lenguajes
audiovisuales.

Realiza composiciones
creativas y elabora
imágenes digitales y
diseños publicitarios.
Para ello analiza con
detalle y precisión
elementos; elabora con
autonomía, creatividad y
originalidad imágenes
digitales manejando
programas de dibujo por
ordenador; y realiza
composiciones creativas
, utilizando con notable
inventiva y habilidad los
elementos del lenguaje
gráfico-plástico,
para realizar proyectos
audiovisuales personales
o en equipo siguiendo el
mostrando interés por los
avances tecnológicos
vinculados a los
lenguajes audiovisuales.



tecnológicos

3.2. Empezar a concebir el
campo de las artes
plásticas, visuales y
audiovisuales como
un elemento cultural
indispensable en la
sociedad
contemporánea mediante el
conocimiento de las obras
pasadas y también
contemporáneas.

No disfruta ni sabe
argumentar ante la
recepción de una
creación artística. No
demuestra interés por
el trabajo individual ni
coopera activamente
cuando se actúa en
equipo. No logra
expresar de forma
abierta emociones y
opiniones al
recepcionar y
experimentar con las
tendencias del arte
contemporáneo. No
distingue entre
tendencias del
arte contemporáneo.

Muestra algún interés
aunque no sabe
argumentar ante la
recepción de
una creación artística.
Trabaja en equipo
adoptando una posición
pasiva
en la cual no toma
decisiones, no se implica
y utiliza el trabajo de los
demás en beneficio propio
Confunde algunas
tendencias del arte
contemporáneo

Muestra interés y
argumenta correctamente,
ante la recepción de una
creación artística. Trabaja
en equipo y tiene claro su
rol, el cual le ha
sido asignado. Aporta al
grupo, aunque no toma
decisiones. Identifica
algunas tendencias del
arte contemporáneo

Muestra interés y
argumenta con buen
criterio, ante la recepción
de una creación artística.
Trabaja en equipo y tiene
claro su rol asignados bajo
consenso. Aporta al grupo,
aunque no toma
decisiones., los cuales han
sido Describe las
características de las
distintas tendencias del
arte contemporáneo.

Muestra gran iniciativa y
argumenta con buen
criterio, ante la recepción
de una creación artística.
Trabaja en equipo y tiene
claro su rol, los cuales
han sido asignados bajo
consenso. Aporta al
grupo y participa en la
toma de decisiones de
forma activa, por lo que
siente suyo el producto
final, del cual le preocupa
la calidad y finalización.
Describe de forma
muy detallada las
características de las
diferentes tendencias del
arte contemporáneo.

3.3. Se inicia en la
identificación de la
importancia de la
presentación de las
creaciones propias a partir
de técnicas audiovisuales
básicas, compartiendo estas
producciones con el resto
del alumnado.

No muestra
predisposición para la
realización y presentación
de trabajos propios
realizados a partir de
técnicas audiovisuales
básicas ni para compartir
dicho material con el resto
del alumnado. No logra de
forma autónoma
identificar los elementos
de la percepción con los
que se perciba de forma
reflexiva.

Apenas muestra la
suficiente predisposición
ión para la realización y
presentación de trabajos
propios realizados a partir
de técnicas audiovisuales
básicas y comparte dicho
material con el resto del
alumnado. Le cuesta
identificar los elementos
de la percepción con los
que se perciba de forma
reflexiva.

Muestra la suficiente
predisposición para la
realización y presentación
de trabajos propios
realizados a partir de
técnicas audiovisuales con
cierto nivel y autonomía y
comparte dicho material
con el resto del
alumnado. Identifica las
causas por las que se
produce el proceso de
percepción aplicando
conocimientos de los
procesos perceptivos.

Muestra predisposición
para la realización y
presentación de trabajos
propios realizados a partir
de técnicas audiovisuales
con buen nivel, y
autonomía y comparte
dicho material con el resto
del alumnado.
Identifica y analiza
reflexivamente las causas
por las que se produce el
proceso de percepción
aplicando conocimientos
de los procesos

Muestra una
predisposición abierta y
ágil para la realización y
presentación de trabajos
propios realizados a partir
de técnicas
audiovisuales con nivel
alto y autonomía y
comparte dicho material
con el resto del
alumnado. Conoce y
domina ampliamente las
causas por las que se
produce el proceso de
percepción aplicando



perceptivos. conocimientos
de los procesos
perceptivos

1º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 4
4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso
como el producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

4.1. Iniciar la
exploración y el
reconocimiento de las
características propias
de los diversos
lenguajes y medios de
expresión artística en
relación con los
contextos culturales,
sociales y artísticos
en los que han sido
producidos como forma
de investigación dentro
del ámbito creativo.

No es capaz de
identificar la influencia
que el hecho artístico
tiene en la sociedad
actual no conoce las
diversas técnicas y
materiales y lenguajes
artísticos actuales. No
es capaz de forma
autónoma de aplicarlos
con un mínimo de
corrección, estética y
coherencia a sus
propias producciones.

Identifica la influencia que
el hecho artístico tiene en
la sociedad actual, se
esfuerza por conocer las
diversas técnicas y
lenguajes artísticos
actuales.
Es capaz con cierta
autonomía de aplicarlos
con un mínimo de
corrección, estética y
coherencia a sus propias
producciones. Utiliza
modelos propuestos o ya
existentes.

Identifica la influencia que
el hecho artístico tiene en
la sociedad actual
conoce y se esfuerza por
conocer las diversas
técnicas y lenguajes
artísticos actuales.
Es capaz de aplicarlos
autónomamente con un
mínimo de corrección,
estética y coherencia a
sus propias producciones.
Utiliza modelos
propuestos o ya
existentes.

Identifica la influencia que
el hecho artístico tiene en
la sociedad actual
conoce y se esfuerza por
ampliar sus conocimientos
acerca de las
diversas técnicas y
lenguajes artísticos
actuales. Los aplica
autónomamente con cierta
soltura, logrando
producciones coherentes,
estéticas y con buen grado
de creatividad.

Identifica la influencia que
el hecho artístico tiene en
la sociedad actual.
Conoce y se esfuerza por
ampliar sus
conocimientos acerca de
las diversas técnicas y
lenguajes artísticos
actuales. Los aplica
explorando y
ampliando sus
conocimientos para
alcanzar más nivel,
logrando producciones
coherentes, estéticas y
con un alto grado de
originalidad y
creatividad.

4.2. Comenzar a aplicar
en las producciones
plásticas, visuales y
audiovisuales

No muestra interés por
las diferentes
producciones culturales
de nuestro patrimonio.

No muestra apenas
interés por las diferentes
producciones culturales
de nuestro patrimonio.

Muestra interés por las
diferentes producciones
culturales de nuestro
patrimonio. Realiza

Muestra mucho interés por
las diferentes
producciones culturales de
nuestro patrimonio.

Muestra mucho interés
por las diferentes
producciones culturales
de nuestro patrimonio.



propias las
conclusiones extraídas
mediante el
reconocimiento y
comprensión de las
respuestas que otros
creadores y creadoras
han efectuado ante
preguntas similares.

No realiza trabajos
donde incorpore
elementos
heredados de él
No logra Identificar y
utilizar los elementos
básicos de las fases de
un guion audiovisual y
storyboard de los
compañeros con
ayuda.

Realiza trabajos donde
incorpore elementos
heredados de él con el
mínimo esfuerzo.
Identifica y utiliza los
elementos básicos de las
fases de un guion
audiovisual y storyboard
de los compañeros con
ayuda.

trabajos donde incorpora
elementos heredados de
él con esfuerzo. Analiza y
utiliza los elementos
básicos de las fases de
un guion audiovisual y
storyboard de los
compañeros y sabe
detectar algún error
evidente.

Realiza trabajos donde
incorpora elementos
heredados de él con
facilidad. Analiza y utiliza
los elementos básicos
de las fases de un guion
audiovisual y storyboard
de los compañeros y
sabe detectar los errores
más importantes, y los
modifica.

Realiza trabajos donde
incorpora elementos
heredados de él con
soltura y resultados
óptimos. Analiza y utiliza
los elementos básicos de
las fases de un guion
audiovisual y storyboard
de sus compañeros y
sabe detectar los errores
más importantes y los
más sutiles, y los
modifica.

1º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 5
5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de
mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

5.1. Iniciar un
acercamiento al
proceso de
comunicación que
constituye la creación
de obras plásticas,
visuales y
audiovisuales como
medio de transmisión
de ideas y
pensamientos.

Expresa ideas y
sentimientos en
diferentes
producciones plásticas,
visuales y
audiovisuales,
necesitando mucha
ayuda sin adecuar la
técnica al mensaje,
con insuficiente
conocimiento de los
elementos gráfico
–plásticos. Tiene

Expresa ideas y
sentimientos en diferentes
producciones plásticas,
visuales y
audiovisuales,
necesitando poca ayuda
la técnica es suficiente
adecuada al
mensaje a transmitir,
utiliza pocos elementos
grafico-plásticos. Tiene
algunas dificultades para
identificar y usar

Expresa ideas y
sentimientos en diferentes
producciones plásticas,
visuales y
audiovisuales, sin
necesitar ayuda la técnica
es adecuada al mensaje a
transmitir, utiliza
suficientes elementos
grafico-plásticos. Identifica
y utiliza los aspectos
básicos del color como
medio de comunicación.

Expresa ideas y
sentimientos en diferentes
producciones plásticas,
visuales y
audiovisuales, la técnica
es adecuada al mensaje a
transmitir, con variedad de
elementos
grafico-plásticos. Identifica
y utiliza gran variedad de
aspectos del
color como medio de
comunicación.

Expresa ideas y
sentimientos en
diferentes producciones
plásticas, visuales y
audiovisuales, elige la
técnica más adecuada al
mensaje a transmitir, con
gran riqueza de
elementos
grafico-plásticos,
Identifica y utiliza gran
variedad de aspectos del
color como medio de



muchas dificultades
para identificar y usar
correctamente el color
como medio
de comunicación,
demuestra escasa
reflexión crítica.

correctamente el color
como medio de
comunicación
demostrando cierto grado
de reflexión crítica aunque
se basa en ejemplos no
propios

Demostrando cierto
grado de reflexión crítica
aunque se basa en
ejemplos no propios.

demostrando un buen
grado de reflexión
crítica e intenta cierto
grado de originalidad y
creatividad.

comunicación.
Demostrando un alto
grado de reflexión crítica
y demostrando gran
originalidad y creatividad.

5.2. Adquirir y
desarrollar el
imaginario propio a
través de
la implementación de un
pensamiento creativo
caracterizado por
mensajes
cuya canalización
discurre a
través de cauces
plásticos,visuales y
audiovisuales,
favoreciendo el
comienzo de
la integración de
conceptos
como la racionalidad, la
empatía o la
sensibilidad.

Realiza diferentes tipos
de producciones
artísticas individuales o
colectivas, sin
mostrar demasiada
iniciativa y
autoconfianza,
necesitando mucha
ayuda, sin un
análisis previo, no
teniendo en cuenta las
fases del proceso
creativo, no realiza
bocetos previos, con un
uso inadecuado de las
técnicas básicas de
expresión
grafico- plástica, con
una composición
desorganizada,
inexpresiva y con
escasa
reflexión crítica
.Apenas muestra
creatividad utilizando
ejemplos no propios.

Realiza diferentes tipos de
producciones artísticas
individuales o colectivas,
mostrando alguna
iniciativa con poca
autoconfianza
necesitando poca ayuda
sin un análisis previo,
tiene en cuenta alguna de
las fases del proceso
creativo, realiza bocetos
previos, con un uso
suficiente de las técnicas
básicas de expresión
grafico- plástica, con una
composición poco
organizada, expresiva y
con escasa reflexión
crítica. Muestra poca
creatividad utilizando
ejemplos no
propios.

Realiza diferentes tipos de
producciones artísticas
individuales o colectivas,
mostrando alguna
iniciativa con cierta
autoconfianza necesitando
poca ayuda
con un análisis previo,
tiene en cuenta casi todas
las fases del proceso
creativo,
realiza bocetos previos,
con un uso adecuado de
las técnicas básicas de
expresión grafico- plástica,
con una composición
organizada, expresiva y
con
reflexión crítica. Muestra
alguna creatividad
adaptando ejemplos no
propios.

Realiza diferentes tipos de
producciones artísticas
individuales o colectivas,
mostrando iniciativa
autoconfianza sin ayuda
con un análisis previo,
tiene en
cuenta todas las fases del
proceso creativo, realiza
bocetos previos, con un
buen uso de las técnicas
básicas de expresión
grafico- plástica, con una
composición organizada,
expresiva y con reflexión
crítica. Muestra creatividad
adaptando ejemplos no
propios o creando los
suyos propios.

Realiza diferentes tipos
de producciones artísticas
individuales o colectivas,
mostrando gran iniciativa
y autoconfianza, ayuda a
sus compañeros/as, con
un análisis previo, tiene
en cuenta todas las fases
del proceso creativo,
realiza
bocetos previos, con un
muy buen uso de las
técnicas básicas de
expresión
grafico- plástica, con una
composición muy bien
organizada, expresiva y
con reflexión crítica.
Muestra gran creatividad
creando sus propios
diseños.

5.3. Empezar a
descubrir y seleccionar
aquellos procedimientos

No muestra la
suficiente capacidad
para descubrir y

Muestra la suficiente
capacidad para descubrir
y seleccionar los

Muestra adecuada
capacidad para descubrir
y seleccionar los

Muestra buena capacidad
para descubrir y
seleccionar los

Realiza diferentes tipos
de producciones artísticas
individuales o colectivas,



y técnicas más idóneos
en relación con los fines
de presentación y
representación
perseguidos.

seleccionar los
procedimientos y
técnicas más idóneos
para realizar
producciones plásticas
propias, ni identificarlos
en obras visuales
ajenas. Necesitando
mucha ayuda, no
teniendo en cuenta las
fases del proceso
creativo, no realizando
bocetos previos, con un
uso inadecuado de
las técnicas básicas de
expresión grafico-
plástica, con un
resultado
desorganizado,
inexpresivo y con
escasa reflexión crítica
.Apenas muestra
creatividad utilizando
ejemplos no propios.

procedimientos y
técnicas más idóneos
para realizar producciones
plásticas propias e
identificarlos en
obras visuales ajenas.
Necesitando alguna
ayuda, teniendo en cuenta
alguna de las
fases del proceso
creativo, realizando
bocetos previos, con un
uso suficiente
adecuado de las técnicas
básicas de expresión
grafico- plástica, con un
resultado
con cierta organización,
expresividad y alguna
reflexión crítica. Muestra
poca creatividad utilizando
ejemplos no propios.

procedimientos y
técnicas más idóneos para
realizar producciones
plásticas propias e
identificarlos en
obras visuales ajenas.
Necesitando poca ayuda,
teniendo en cuenta alguna
de las fases del proceso
creativo, realizando
bocetos previos, con un
uso adecuado de las
técnicas básicas de
expresión grafico- plástica,
con un resultado
adecuado en
cuanto a organización,
expresividad y reflexión
crítica. Muestra alguna
creatividad
adaptando ejemplos no
propios.

procedimientos y técnicas
más idóneos para realizar
producciones plásticas
propias e identificarlos en
obras visuales ajenas. No
necesita ayuda, teniendo
en cuenta las fases del
proceso creativo,
realizando bocetos
previos, con un buen uso
de las técnicas básicas de
expresión grafico- plástica,
con un resultado
adecuado en cuanto a
organización,
expresividad y reflexión
crítica. Muestra creatividad
adaptando ejemplos no
propios y creando los
suyos.

mostrando gran iniciativa
y autoconfianza, ayuda a
sus compañeros/as, con
un análisis previo, tiene
en cuenta todas las fases
del proceso creativo,
realiza bocetos
previos, con un muy buen
uso de las técnicas
básicas de expresión
grafico- plástica,
con una composición muy
bien organizada,
expresiva y con reflexión
crítica. Muestra gran
creatividad creando sus
propios diseños.

1º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 6
6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad
personal, cultural y social.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

6.1. Comprender su No reconoce ni sabe Reconoce pero no sabe Reconoce y sabe analizar Reconoce y sabe analizar Reconoce y sabe analizar





pertenencia a un
contexto cultural, en
este caso el Andaluz,
con el descubrimiento y
análisis de los aspectos
formales y de los
factores sociales que
determinan las
producciones de artistas
actuales, mostrando
empatía y una actitud
colaborativa, abierta y
respetuosa.

analizar los aspectos
sociales que dan lugar
a las diferentes
corrientes andaluzas
artísticas actuales. Le
cuesta utilizar recursos
gráficos de
representación básicos
para representar o
interpretar obras del
patrimonio artístico
andaluz, con resultado
de un producto
artístico coherente,
estético y con una
intencionalidad
predeterminada.

analizar del todo los
aspectos sociales que dan
lugar a las diferentes
corrientes artísticas
actuales. Utiliza con un
mínimo de
corrección los recursos
gráficos de representación
básicos para representar
o interpretar obras del
patrimonio artístico
andaluz. Obtiene un
producto artístico
suficientemente
coherente, estético y con
una intencionalidad
predeterminada.

los aspectos sociales que
dan lugar a las diferentes
corrientes andaluzas
artísticas actuales. Utiliza
con corrección los
recursos gráficos de
representación básicos
para representar o
interpretar obras del
patrimonio artístico
andaluz. Obtiene un
producto artístico correcto,
coherente, estético y con
una intencionalidad
predeterminada.

con habilidad los aspectos
sociales que dan lugar a
las diferentes corrientes
andaluzas artísticas
actuales y los pone en
práctica en sus trabajos.
Utiliza con corrección los
recursos gráficos de
representación
básicos para representar o
interpretar obras del
patrimonio artístico
andaluz. Obtiene un
producto artístico con una
buena coherencia,
estética, con una
intencionalidad
predeterminada y creativo.

de forma desenvuelta los
aspectos sociales que
dan lugar a las diferentes
corrientes andaluzas
artísticas actuales y los
pone en práctica en sus
trabajos desarrollando su
identidad propia con un
sello personal. Utiliza con
gran soltura y habilidad,
los recursos gráficos de
representación básicos
para representar o
interpretar obras del
patrimonio artístico
andaluz. Obtiene un
producto artístico con
gran coherencia, con una
intencionalidad producto
de la reflexión, estético,
original y creativo.

6.2. Identificar la
representación de las
vivencias y la visión del
mundo que habita el
alumnado, como un
medio válido para
aumentar la
autoestima y el
conocimiento de sí
mismo y de sus iguales,
favoreciendo los
procesos de relación
interpersonales.

No utiliza referencias
culturales y artísticas
del entorno para
incorporarlas en
producciones propias.
No logra aplicar con un
mínimo de corrección
fundamentos básicos
de los diferentes
sistemas de
representación cuando
dibuja formas o
espacios naturales o
arquitectónicos.

Utiliza alguna de las
referencias culturales y
artísticas del entorno para
incorporarlas en
producciones propias.
Aplica con algunos errores
los fundamentos básicos
de los diferentes sistemas
de representación
cuando dibuja formas o
espacios naturales o
arquitectónicos. El
producto final es
suficientemente estético,
basado en modelos
propuestos.

Utiliza referencias
culturales y artísticas del
entorno para incorporarlas
en producciones propias.
Aplica con corrección los
fundamentos
básicos de los diferentes
sistemas de
representación cuando
dibuja formas o espacios
naturales o
arquitectónicos .Logra un
producto final correcto y
estético basado en
modelos propuestos o ya
existentes.

Utiliza referencias
culturales y artísticas del
entorno para incorporarlas
en producciones propias.
Aplica con acierto los
fundamentos básicos
de los diferentes sistemas
de representación cuando
dibuja formas o
espacios naturales o
arquitectónicos .Logra un
producto final correcto,
estético y con cierta
creatividad.

Utiliza referencias
culturales y artísticas del
entorno para
incorporarlas en
producciones propias.
Aplica con gran precisión
los fundamentos
básicos de los diferentes
sistemas de
representación cuando
dibuja formas o espacios
naturales o
arquitectónicos .Logra un
producto final correcto,
estético y con gran
creatividad y originalidad.

1º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 7
7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

7.1. Analizar y
comprender el
proceso creativo de un
proyecto artístico, así
como diferenciar las
distintas técnicas
visuales o
audiovisuales utilizadas
para la generación de

Muestra poco interés y
no se ajusta al objetivo
propuesto en un
proyecto artístico
determinado. No utiliza
con corrección
recursos técnicos de
representación visual
básicos. Utiliza pocas

Muestra suficiente interés
y se intenta ajustar si
conseguirlo plenamente el
objetivo propuesto en un
proyecto artístico
determinado.
Le cuesta utilizar recursos
técnicos de
representación visual

Muestra interés y se
ajusta con algunos errores
al objetivo propuesto
en un proyecto artístico
determinado. Utiliza
recursos técnicos de
representación visual
básicos Utiliza las
herramientas de las

Muestra interés y se ajusta
al objetivo propuesto en
un proyecto artístico
determinado. Utiliza
recursos técnicos de
representación visual
variados. Utiliza y
manipula con seguridad y
precisión las herramientas

Muestra interés e
iniciativa y se ajusta
plenamente al objetivo
propuesto en un proyecto
artístico determinado.
Utiliza recursos
técnicos de
representación visual
complejos. Utiliza y



mensajes. herramientas
de las nuevas
tecnologías digitales y
le cuesta seguir los
procesos
establecidos.

básicos.
Utiliza pocas herramientas
de las nuevas tecnologías
digitales y le cuesta seguir
los procesos establecidos.

nuevas tecnologías
digitales y aplica
correctamente los
procesos de acuerdo
con la idea previamente
establecida.

de las nuevas tecnologías
digitales de acuerdo con la
idea que ha establecido
previamente y
experimenta nuevas
posibilidades con un
resultado interesante.

manipula con
seguridad y precisión las
herramientas de las
nuevas tecnologías
digitales de acuerdo con
la idea que ha establecido
previamente y
experimenta nuevas
posibilidades con un
resultado impecable.

7.2. Iniciar la
elaboración de
producciones artísticas
ajustadas al objetivo
propuesto, utilizando las
posibilidades expresivas
de los elementos
formales básicos en las
artes visuales y
audiovisuales,
esforzándose en
superarse y
demostrando un criterio
propio.

No realiza trabajos
individuales ni participa
en trabajos en grupo,
no muestra interés por
superarse mediante la
elaboración de
producciones
artísticas inspiradas en
el entorno, no aplica de
un modo práctico los
fundamentos básicos
de los diferentes
sistemas de
perspectivas
estudiados.

Realiza trabajos
individuales con poco
esfuerzo. Participa en
trabajos en grupo se nutre
del esfuerzo de los
demás, muestra el
suficiente interés por
superarse mediante la
elaboración de
producciones
artísticas inspiradas en el
entorno, aplica de un
modo práctico los
fundamentos básicos de
los diferentes sistemas de
perspectivas
estudiados, cometiendo
errores.

Realiza trabajos
individuales con esfuerzo.
Participa en trabajos en
grupo, muestra el
suficiente interés por
superarse mediante la
elaboración de
producciones artísticas
inspiradas en el entorno,
aplica de un modo
práctico los fundamentos
básicos de los diferentes
sistemas de perspectivas
estudiados, cometiendo
pocos errores.

Realiza trabajos
individuales con soltura.
Participa en trabajos en
grupo, muestra bastante
interés por superarse
mediante la elaboración
de producciones artísticas
inspiradas en el entorno,
aplica de un modo
práctico los fundamentos
básicos de los diferentes
sistemas de
perspectivas estudiados,
sin apenas cometer
errores.

Realiza trabajos
individuales con una
habilidad innata. Participa
en trabajos en grupo,
mostrando interés por
ayudar a sus compañeros
mediante la elaboración
de producciones artísticas
inspiradas en el
entorno y los lidera
haciendo que mejore el
rendimiento del equipo,
aplica de un modo
práctico y con ingenio y
creatividad los
fundamentos básicos de
los diferentes sistemas de
perspectivas estudiados,
sin
cometer errores.



1º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 8
8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas
oportunidades de desarrollo personal.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

8.1. Identificar rasgos
básicos de distintas
manifestaciones
artísticas en el entorno
cotidiano, exponiendo
de forma individual o
colectiva el
significado y/o finalidad
de las mismas.

No muestra una actitud
abierta ni interés por
conocer la importancia
que tienen las
manifestaciones
artísticas y las
producciones de diseño
así como del dibujo
técnico como base
para el diseño y
elaboración de objetos
de uso cotidiano.

Muestra cierta actitud
abierta y suficiente interés
por conocer la
importancia que tienen las
manifestaciones artísticas
y las producciones de
diseño así como del dibujo
técnico como base para el
diseño y elaboración de
objetos de uso cotidiano.

Muestra actitud abierta e
interés por conocer la
importancia que tienen
las manifestaciones
artísticas y las
producciones de diseño
así como del dibujo
técnico como base para el
diseño y elaboración de
objetos de uso cotidiano.

Muestra actitud abierta,
interés e iniciativa por
conocer la importancia
que tienen las
manifestaciones artísticas
y las producciones de
diseño así como del dibujo
técnico como base para el
diseño y elaboración de
objetos de uso cotidiano.

Muestra actitud abierta y
participativa, interés y
buena iniciativa por
conocer la importancia
que tienen las
manifestaciones artísticas
y las producciones de
diseño así como del
dibujo técnico como base
para el diseño y
elaboración de objetos de
uso cotidiano.

8.2. Reconocer la
intención comunicativa
de distintos proyectos
plásticos desde las
distintas funciones y
recursos que tiene el
lenguaje visual y
audiovisual y comenzar
con su aplicación dentro
del desarrollo
proyectual individual y
colectivo.

No logra desarrollar el
proyecto desde la fase
inicial y el resto de
fases siguiendo los
criterios establecidos.
Utiliza sin criterio los
elementos básicos
del lenguaje visual: la
línea, el plano, la
textura, la luz, el color y
la forma. No
aprovecha sus
posibilidades
expresivas y
comunicativas. Crea
productos

Le cuesta plantear cómo
desarrollar el proyecto
desde la fase inicial y el
resto
de fases siguiendo los
criterios establecidos.
Utiliza sin demasiado
criterio los elementos
básicos del lenguaje
visual: la línea, el plano, la
textura, la luz,
el color y la forma.
Aprovecha alguna de sus
posibilidades expresivas y
comunicativas. Crea
productos visuales o

Plantea propositivamente
cómo desarrollar el
proyecto desde la fase
inicial y cómo planificar las
otras fases siguiendo los
criterios establecidos.
Experimenta utilizando
con algunos errores, los
elementos básicos del
lenguaje visual: el punto,
la línea, el plano, la
textura, la luz, el color y la
forma aprovechando sus
posibilidades expresivas y
comunicativas. Crea
productos

Plantea cambios para
mejorar la propuesta inicial
y para planificar las fases
del proyecto adecuándolas
de acuerdo con las
modificaciones que se han
introducido. Experimenta
con buen criterio con los
elementos del lenguaje
visual: la línea, el plano, la
textura, el color y la forma
aprovechando sus
posibilidades expresivas y
comunicativas. Crea un
producto visual o
audiovisual bien

Plantea aspectos
novedosos del trabajo, a
partir de la propuesta
inicial, y define cuáles son
las fases de planificación
necesarias para
desarrollar el
proyecto y lidera el
proyecto. Experimenta
con gran acierto con, los
elementos del lenguaje
visual: la textura, el color,
la luz y la forma
aprovechando sus
posibilidades expresivas y
comunicativas. Crea un



visuales o
audiovisuales
escasamente
organizados y
desequilibrados
compositivamente, en
los que no se utilizan
correctamente
estrategias
perceptivas.

audiovisuales
mínimamente
organizados y
desequilibrados
compositivamente, en los
que apenas se
utilizan estrategias
perceptivas.

visuales o audiovisuales
suficientemente
organizados y equilibrados
compositivamente, en los
que se utilizan algunas
estrategias perceptivas.

organizado y equilibrado
compositivamente, en los
que se
utilizan correctamente
estrategias perceptivas.

producto visual o
audiovisual
perfectamente organizado
y equilibrado
compositivamente, en los
que se utilizan
correctamente estrategias
perceptivas.

8.3. Iniciar un proceso
de análisis y reflexión a
partir de los resultados
obtenidos a través de la
realización de los
proyectos artísticos
visuales o audiovisuales
llevados a cabo,
desarrollados de forma
individual o colectiva,
incidiendo en la
búsqueda de
soluciones a aquellos
interrogantes surgidos
durante la ejecución de
los mismos.

No logra exponer los
procesos de
elaboración y el
resultado final
correctamente.
Dejándose atrás
aspectos importantes,
no es capaz de evaluar
algunos de los errores
y no implementa
soluciones que mejoran
el resultado.
No planifica con
autorregulación la
entrega de tareas ni
cumple los plazos
establecidos. Utiliza
pocas herramientas de
las nuevas tecnologías
digitales y le cuesta
seguir los procesos
establecidos.

Expone los procesos de
elaboración y el resultado
final correctamente.
Evalúa algunos de los
errores e implementa
soluciones que mejoran el
resultado.
Realiza las actividades
con poca planificación y
poca autorregulación.
Utiliza pocas herramientas
de las nuevas tecnologías
digitales y le cuesta seguir
los procesos establecidos.

Expone los procesos de
elaboración y el resultado
final correctamente.
Evalúa algunos de los
errores e implementa
soluciones que mejoran el
resultado.
Normalmente ejecuta el
proyecto en el plazo
establecido. Utiliza las
herramientas de las
nuevas tecnologías
digitales y aplica
correctamente los
procesos de acuerdo con
la idea previamente
establecida.

Expone los procesos de
elaboración y el resultado
final con destreza. Evalúa
gran parte de los errores e
implementa soluciones
que mejoran el resultado.
Ejecuta todo ello en el
plazo establecido. Utiliza y
manipula con seguridad y
precisión las herramientas
de las nuevas tecnologías
digitales de acuerdo con
la idea que ha establecido
previamente y
experimenta nuevas
posibilidades
con un resultado
interesante.

Expone los procesos de
elaboración y el resultado
final con gran elocuencia.
Evalúa los errores e
implementa soluciones
que mejoran el resultado.
Lo ejecuta en el plazo
establecido. Utiliza y
manipula con seguridad y
precisión
las herramientas de las
nuevas tecnologías
digitales de acuerdo con
la idea que ha establecido
previamente y
experimenta nuevas
posibilidades con un
resultado impecable.



3º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 1
1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano,
mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona
y de la sociedad en su conjunto y para reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

1.1. Reconocer los
factores históricos y
sociales que
rodean las
producciones
plásticas, visuales y
audiovisuales más
relevantes, así como su
función y
finalidad, describiendo
sus particularidades y
su papel como
transmisoras de valores
y convicciones, con
interés y respeto, desde
una perspectiva de
género.

No es capaz por sí solo
y sin ayuda de
reconocer los factores
históricos y sociales
que rodean las
producciones plásticas,
visuales y
audiovisuales más
relevantes, así como su
función y finalidad. .
Confunde los diferentes
cánones de belleza a lo
largo de la historia
mostrando errores en
la proporción y/o
coherencia Muestra
escaso interés por el
patrimonio cultural y
artístico.

Intenta y logra reconocer
alguno de los factores
históricos y sociales que
rodean las producciones
plásticas, visuales y
audiovisuales más
relevantes, así como su
función y finalidad.
Identifica los diferentes
cánones de belleza a
lo largo de la historia
mostrando errores en la
proporción y/o coherencia
Muestra algún interés por
el patrimonio cultural y
artístico

Logra reconocer algunos
de los factores históricos y
sociales que rodean las
producciones plásticas,
visuales y audiovisuales
más relevantes, así como
su función y finalidad.
Identifica los diferentes
cánones de belleza a lo
largo de la historia y los
representa correctamente.
Muestra interés por el
patrimonio cultural y
artístico.

Reconoce los factores
históricos y sociales que
rodean las producciones
plásticas, visuales y
audiovisuales más
relevantes, así como su
función y finalidad.
Describe sus
particularidades y su papel
como transmisoras de
valores y convicciones
propias del contexto
histórico . Utiliza con gran
acierto los cánones de
belleza para representar
una figura humana.
Muestra gran interés por
el patrimonio cultural y
artístico

Reconoce los factores
históricos y sociales que
rodean las producciones
plásticas, visuales y
audiovisuales más
relevantes, así como su
función y finalidad.
Describe sobradamente
sus particularidades y su
papel como transmisoras
de valores y convicciones
propias del contexto
histórico desde una
perspectiva de género.
Utiliza con gran precisión
los cánones de belleza
para representar una
figura humana. Muestra
gran interés por el
patrimonio cultural y
artístico, investigando por
su cuenta e
interesándose por su
conservación y mejora

1.2. Valorar la Muestra poco interés Muestra algún interés por Muestra algún interés por Demuestra interés por Demuestra gran interés



importancia de la
conservación,
preservación y difusión
del patrimonio
cultural y artístico a
través del conocimiento
y el análisis guiado de
obras de arte.

por conocer y analizar
las obras de arte, no
siendo capaz con
ayuda, de seguir un
esquema facilitado por
el profesor/a. Presenta
muchas dificultades
para comprender y
aplicar en sus
producciones recursos
del lenguaje visual
(estrategias visuales,
figuras retóricas...) Por
lo que no logra
comprender, la
importancia de la
conservación,
preservación y difusión
del patrimonio cultural y
artístico.

conocer y analizar las
obras de arte siguiendo un
esquema facilitado por el
profesor/a, con algo de
ayuda y cometiendo
algunos errores.
Presenta alguna dificultad
para comprender y aplicar
en sus producciones
recursos del lenguaje
visual (estrategias
visuales, figuras
retóricas...) Por lo que
logra comprender
suficientemente, la
importancia de la
conservación,
preservación y difusión del
patrimonio cultural y
artístico.

conocer y analizar las
obras de arte siguiendo un
esquema facilitado por el
profesor/a, con algo de
ayuda y cometiendo
algunos errores.
Presenta alguna dificultad
para comprender y aplicar
en sus producciones
recursos del lenguaje
visual (estrategias
visuales, figuras
retóricas...) Por lo que
logra comprender
suficientemente, la
importancia de la
conservación,
preservación y difusión del
patrimonio cultural y
artístico.

conocer y analizar las
obras de arte, siguiendo
un esquema facilitado por
el profesor/a sin apenas
errores....). Comprende y
aplica recursos del
lenguaje visual
(estrategias visuales,
figuras retóricas...) sin
apenas errores en sus
producciones Por lo que
logra comprender y ser
consciente de la
importancia de la
conservación,
preservación y difusión del
patrimonio cultural y
artístico.

por conocer y analizar las
obras de arte siguiendo
un esquema facilitado por
el profesor/a sin errores.
Comprende y aplica
recursos del lenguaje
visual (estrategias
visuales, figuras
retóricas...) con soltura y
creatividad. Polo que
logra comprender y ser
plenamente consciente de
la importancia de la
conservación,
preservación y difusión
del patrimonio cultural y
artístico.

1.3. Analizar la
importancia de las
formas geométricas
básicas identificando los
elementos plásticos del
Lenguaje Visual en el
arte y en el entorno
tomando como
modelo el legado
andalusí y el mosaico
romano.

Tiene dificultades
analizando, identificando
y realizando trazados
geométricos básicos. No
logra limpieza ni precisión
utilizando los útiles de
dibujo técnico cuando
dibuja formas geométricas
planas, no es capaz con
ayuda de diseñar redes y
composiciones
modulares, teniendo
como ejemplo el legado
andalusí y el mosaico
romano. No es capaz de
crear sus propios diseños.

Analiza, identifica y realiza
con algunos errores
trazados geométricos
básicos. Le falta limpieza
y precisión utilizando los
útiles de dibujo técnico
cuando dibuja formas
geométricas planas.
Comete algunos fallos a la
hora de diseñar redes y
composiciones modulares,
teniendo como ejemplo el
legado andalusí y el
mosaico romano. No
muestra iniciativa propia ni
creatividad para diseñar
sus propios diseños.

Analiza, identifica y realiza
con corrección trazados
geométricos básicos. Le
falta limpieza y precisión
utilizando los útiles de
dibujo técnico cuando
dibuja formas geométricas
planas. Es capaz sin
ayuda de diseñar
correctamente redes
y composiciones
modulares, teniendo como
ejemplo el legado andalusí
y el mosaico romano.
Aunque no muestra
mucha iniciativa propia y
creatividad cuando crea

Analiza, identifica y realiza
con corrección trazados
geométricos básicos.
Utiliza los útiles de dibujo
técnico con limpieza y
precisión, cuando dibuja
formas geométricas
planas. Diseña
correctamente redes y
composiciones modulares,
teniendo como ejemplo el
legado andalusí y el
mosaico romano. Muestra
iniciativa propia y
creatividad cuando crea
sus propios diseños y
logra un producto final de

Analiza, identifica y
realiza con gran
corrección trazados
geométricos básicos.
Utiliza los útiles de dibujo
técnico con alto grado de
limpieza y precisión,
cuando dibuja formas
geométricas planas.
Diseña sin cometer
errores redes y
composiciones
modulares, teniendo
como ejemplo el legado
andalusí y el mosaico
romano. Muestra iniciativa
propia y gran creatividad



sus propios diseños,
basándose en otros ya
existentes.

un buen acabado formal y
estético.

cuando crea sus propios
diseños y logra un
producto final de un
excelente acabado formal
y estético.

3º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 2
2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y
artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las
experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

2.1. Identificar y explicar, de
forma razonada, la
importancia del proceso que
media entre la realidad, el
imaginario y la producción,
superando estereotipos y
mostrando un
comportamiento respetuoso
con la diversidad cultural.

No logra por sí mismo,
Identificar y nombrar
los elementos visuales
y/o audiovisuales
básicos que han sido
citados previamente.
En mensajes visuales
de diferentes
finalidades e índole
(publicitarios, artísticos,
informativos...)
Presenta muchas
dificultades para
comprender y aplicar
en sus producciones
recursos del lenguaje
visual (estrategias
visuales, figuras
retóricas...)

Le cuesta Identificar y
nombrar los elementos
visuales y/o audiovisuales
básicos que han sido
citados previamente. En
mensajes visuales de
diferentes finalidades e
índole (publicitarios,
artísticos, informativos...)
Presenta alguna dificultad
para comprender y aplicar
en sus producciones
recursos del
lenguaje visual
(estrategias visuales,
figuras retóricas...)

Identifica y nombra gran
parte de los elementos
visuales y/o audiovisuales
básicos que han sido
citados previamente. En
mensajes visuales de
diferentes finalidades e
índole (publicitarios,
artísticos, informativos...).
Comprende y aplica en
sus producciones,
recursos del lenguaje
visual (estrategias
visuales, figuras
retóricas...) con pocos
errores.

Identifica y nombra de
forma autónoma un
número amplio de
elementos
visuales y/o audiovisuales
que han sido citados
previamente. En mensajes
visuales de diferentes
finalidades e índole
(publicitarios, artísticos,
informativos...).
Comprende y aplica
recursos del lenguaje
visual( estrategias
visuales ,figuras
retóricas...) sin apenas
errores en sus
producciones

Identifica y nombra de
forma autónoma todos los
elementos visuales y/o
audiovisuales básicos de
una producción artística
que han sido citados
previamente. En
mensajes visuales de
diferentes finalidades e
índole (publicitarios,
artísticos, informativos...).
Comprende y aplica
recursos del lenguaje
visual (estrategias
visuales, figuras
retóricas...) con soltura y
creatividad.

2.2. Analizar, con autonomía, No logra analizar con Le cuesta analizar con Analiza con cierta Analiza con autonomía, el Analiza con autonomía, el



diversas producciones
artísticas, incluidas las
propias, las de sus iguales y
las del patrimonio cultural y
artístico, valorando el
patrimonio andaluz,
desarrollando con interés una
mirada estética hacia el
mundo y respetando la
diversidad de las expresiones
culturales.

autonomía, el
significado temático y
simbólico de diversas
producciones artísticas.
Utiliza sin criterio los
elementos básicos del
lenguaje visual:
el punto, la línea, el
plano, la textura, el
color y la forma. No
aprovecha sus
posibilidades
expresivas y
comunicativas. Crea
mensajes visuales o
audiovisuales
(sin seguir las fases de
un proyecto según
criterios establecidos)
escasamente
organizados y
desequilibrados
compositivamente, en
los que no se utilizan
correctamente
estrategias perceptivas.

autonomía, el significado
temático y simbólico de
diversas
producciones artísticas.
Utiliza sin demasiado
criterio los elementos
básicos del
lenguaje visual: el punto,
la línea, el plano, la
textura, el color y la forma.
Aprovecha
alguna de sus
posibilidades expresivas y
comunicativas. Crea
mensajes visuales o
audiovisuales (sin seguir
alguna de las fases de un
proyecto según criterios
establecidos)
mínimamente organizados
y desequilibrados
compositivamente, en los
que apenas se utilizan
estrategias perceptivas.

autonomía, el significado
temático y simbólico de
diversas producciones
artísticas. Experimenta
utilizando con algunos
errores, los elementos
básicos del lenguaje
visual: el punto, la línea, el
plano, la textura, el color y
la forma aprovechando
sus posibilidades
expresivas y
comunicativas. Crea
(siguiendo las fases de un
proyecto) mensajes
visuales suficientemente
organizados y equilibrados
compositivamente, en los
que se utilizan algunas
estrategias perceptivas.

significado temático y
simbólico de diversas
producciones artísticas.
Experimenta sin apenas
errores, los elementos
básicos del lenguaje
visual: el punto, la línea, el
plano, la textura, el color y
la forma aprovechando
sus posibilidades
expresivas y
comunicativas. Crea
(siguiendo las fases de un
proyecto) mensajes
visuales bien organizados
y equilibrados
compositivamente, en los
que se utilizan
correctamente estrategias
perceptivas.

significado temático y
simbólico de diversas
producciones
artísticas. Experimenta
con gran acierto con, los
elementos básicos del
lenguaje visual: el punto,
la línea, el plano, la
textura, el color y la forma
aprovechando sus
posibilidades expresivas y
comunicativas. Crea
(siguiendo las fases de un
proyecto) mensajes
visuales perfectamente
organizados y
equilibrados
compositivamente, en
los que se utilizan
correctamente estrategias
perceptivas. Plantea
aspectos novedosos del
trabajo, a partir de la
propuesta inicial.

2.3. Realizar composiciones
inspiradas en la naturaleza
donde puedan aplicarse
distintas situaciones
compositivas, utilizando para
ello las técnicas de expresión
gráfico-plásticas
bidimensionales necesarias

No logra realizar con
autonomía y con un
mínimo de corrección,
composiciones inspiradas
en la naturaleza,
aplicando distintas
situaciones compositivas
no se adapta
suficientemente al formato
y técnica empleada. El
producto final no tiene el
mínimo de calidad

Realiza con ayuda y con
un mínimo de corrección,
composiciones
inspiradas en la
naturaleza, aplicando
distintas situaciones
compositivas
adaptándose
suficientemente al formato
y técnica empleada. El
producto final es discreto

Realiza con cierta
autonomía y
correctamente
composiciones inspiradas
en la naturaleza,
aplicando distintas
situaciones compositivas
adaptándose al
formato y técnica
empleada. El producto
final es correcto en el que

Realiza con autonomía y
correctamente
composiciones inspiradas
en la naturaleza, aplicando
distintas situaciones
compositivas adaptándose
al formato y técnica
empleada. El producto
final resulta estético, en el
que se tiene en cuenta el
equilibrio, la proporción y

Realiza demostrando
iniciativa propia y
correctamente
composiciones inspiradas
en la naturaleza,
aplicando distintas
situaciones compositivas
adaptándose
perfectamente al formato
y técnica empleada. El
producto final resulta



exigido, en el que apenas
se tiene en cuenta el
equilibrio, la proporción y
el ritmo. Utiliza
cometiendo excesivos
errores las operaciones
plásticas de reproducir,
aislar, transformar y
asociar.

en el que se tiene en
cuenta mínimamente el
equilibrio, la proporción y
el ritmo. Utiliza
cometiendo errores las
operaciones plásticas de
reproducir, aislar,
transformar y asociar.

se tiene en cuenta el
equilibrio, la proporción y
el ritmo. Utiliza
cometiendo pocos
errores las operaciones
plásticas de reproducir,
aislar, transformar y
asociar.

el ritmo. Utiliza sin errores
las operaciones plásticas
de reproducir, aislar,
transformar y asociar.

estético, creativo y
original en el que se tiene
en cuenta el equilibrio, la
proporción y el ritmo.
Utiliza con gran acierto
las operaciones plásticas
de reproducir, aislar,
transformar y asociar.

3º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 3
3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del
disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

3.1. Seleccionar y describir
propuestas plásticas, visuales
y audiovisuales de diversos
tipos y épocas, analizándolas
con curiosidad y respeto
desde una perspectiva de
género, e incorporándolas a
su cultura personal y su
imaginario propio.

No logra seleccionar,
describir y realizar
propuestas plásticas,
visuales y
audiovisuales. Analiza
con
errores elementos
publicitarios en
imágenes fijas y en
movimiento; elabora
con poca autonomía
imágenes en diferentes
formatos; y realiza
composiciones y
diseños publicitarios
poco creativos,
utilizando de manera
muy básica y siguiendo

Selecciona, describe y
realiza propuestas
plásticas, visuales y
audiovisuales. Para ello
analiza con
errores elementos
publicitarios en imágenes
fijas y en movimiento;
elabora necesitando
ayuda
imágenes en diferentes
formatos; y realiza
composiciones creativas y
diseños publicitarios,
utilizando de manera muy
básica y siguiendo
modelos los elementos del
lenguaje gráfico-plástico,

Selecciona, describe y
realiza propuestas
plásticas, visuales y
audiovisuales. Para ello
analiza de forma general
elementos publicitarios en
imágenes fijas y en
movimiento; elabora, con
algo de iniciativa
imágenes digitales
manejando programas de
dibujo por ordenador; y
realiza composiciones
creativas y diseños
publicitarios,
utilizando, de forma básica
y siguiendo pautas los
elementos del lenguaje

Realiza composiciones
creativas y elabora
imágenes digitales y
diseños publicitarios. Para
ello analiza con detalle
elementos publicitarios en
imágenes fijas y en
movimiento; elabora con
autonomía y cierta
creatividad imágenes
digitales manejando
programas de dibujo por
ordenador; y realiza
composiciones creativas y
diseños publicitarios,
utilizando con iniciativa y
agudeza los elementos del
lenguaje gráfico-plástico,

Realiza composiciones
creativas y elabora
imágenes digitales y
diseños publicitarios.
Para ello analiza con
detalle y precisión
elementos publicitarios en
imágenes fijas y en
movimiento; elabora con
autonomía, creatividad y
originalidad imágenes
digitales manejando
programas de dibujo por
ordenador; y realiza
composiciones creativas
y diseños publicitarios,
utilizando con notable
inventiva y habilidad los



modelos los elementos
del lenguaje
gráfico-plástico,
para realizar proyectos
visuales o
audiovisuales
personales o en equipo
siguiendo el esquema
del proceso creativo,
muestra poco interés
por los avances
tecnológicos vinculados
a los lenguajes
audiovisuales. Además,
rara vez manifiesta una
actitud crítica ante las
necesidades de
consumo
creadas por la
publicidad y rechaza
los elementos que
supongan
discriminación

para realizar. Además,
rara vez manifiesta una
actitud crítica ante las
necesidades de consumo
creadas por la publicidad
y rechaza los elementos
que supongan
discriminación

gráfico-plástico, para
realizar proyectos
audiovisuales personales
o en equipo siguiendo el
esquema del proceso
creativo y mostrando
interés por los
avances tecnológicos
vinculados a los lenguajes
audiovisuales. Además,
alguna vez manifiesta una
actitud crítica
ante las necesidades de
consumo creadas por la
publicidad y rechaza los
elementos que supongan
discriminación
sexual, social o racial.

para realizar proyectos
audiovisuales personales
o en equipo siguiendo el
esquema del proceso
creativo y mostrando
interés por los avances
tecnológicos vinculados a
los lenguajes
audiovisuales. Además,
regularmente manifiesta
una actitud
crítica ante las
necesidades de consumo
creadas

elementos del lenguaje
gráfico-plástico,
para realizar proyectos
audiovisuales personales
o en equipo siguiendo el
esquema del proceso
creativo y mostrando
interés por los avances
tecnológicos vinculados a
los lenguajes
audiovisuales. Además,
de forma
constante manifiesta una
actitud crítica ante las
necesidades de consumo
creadas por la publicidad
y rechaza los
elementos que supongan
discriminación sexual,
social o racial.

3.2. Argumentar el disfrute
producido por la recepción del
arte en todas sus formas y
vertientes, compartiendo con
respeto impresiones y
emociones y expresando la
opinión personal de forma
abierta.

No disfruta ni sabe
argumentar ante la
recepción de una
creación artística. No
demuestra interés por
el trabajo individual ni
coopera activamente
cuando se actúa en
equipo. No logra
expresar de forma
abierta emociones y
opiniones al
recepcionar y
experimentar con las

Muestra algún interés
aunque no sabe
argumentar ante la
recepción de una creación
artística. Trabaja en
equipo adoptando una
posición pasiva en la cual
no toma decisiones, no se
implica y utiliza el trabajo
de los demás en beneficio
propio Confunde algunas
tendencias del arte
contemporáneo

Muestra interés y
argumenta correctamente,
ante la recepción de una
creación artística. Trabaja
en equipo y tiene claro su
rol, el cual le ha
sido asignado. Aporta al
grupo, aunque no toma
decisiones. Identifica
algunas tendencias del
arte contemporáneo

Muestra interés y
argumenta con buen
criterio, ante la recepción
de una creación artística.
Trabaja en equipo y tiene
claro su rol asignados bajo
consenso. Aporta al grupo,
aunque no toma
decisiones., los cuales han
sido Describe las
características de las
distintas tendencias del
arte contemporáneo.

Muestra gran iniciativa y
argumenta con buen
criterio, ante la recepción
de una creación artística.
Trabaja en equipo y tiene
claro su rol, los
cuales han sido
asignados bajo consenso.
Aporta al grupo y
participa en
la toma de decisiones de
forma activa, por lo que
siente suyo el producto
final, del cual le preocupa



tendencias del arte
contemporáneo. No
distingue entre
tendencias del
arte contemporáneo.

la calidad y finalización.
Describe de forma
muy detallada las
características de las
diferentes tendencias del
arte contemporáneo.

3.3. Identificar la importancia
de la presentación de las
creaciones propias a partir de
técnicas audiovisuales
básicas, compartiendo estas
producciones con el resto del
alumnado.

No muestra
predisposición para la
realización y presentación
de trabajos propios
realizados a partir de
técnicas audiovisuales
básicas ni
para compartir dicho
material con el resto del
alumnado. No logra de
forma autónoma
identificar los elementos
de la percepción con los
que se perciba de forma
reflexiva.

Apenas muestra la
suficiente predisposición
ión para la realización y
presentación de trabajos
propios realizados a partir
de técnicas
audiovisuales básicas y
comparte dicho material
con el resto del alumnado.
Le cuesta identificar los
elementos de la
percepción con los
que se perciba de forma
reflexiva.

Muestra la suficiente
predisposición para la
realización y presentación
de trabajos propios
realizados a partir de
técnicas audiovisuales con
cierto nivel y autonomía y
comparte dicho material
con el resto del alumnado.
Identifica las causas por
las que se produce el
proceso de percepción
aplicando conocimientos
de los procesos
perceptivos.

Muestra predisposición
para la realización y
presentación de trabajos
propios realizados a partir
de técnicas audiovisuales
con buen nivel, y
autonomía y comparte
dicho material con el resto
del alumnado.
Identifica y analiza
reflexivamente las causas
por las que se produce el
proceso de percepción
aplicando conocimientos
de los procesos
perceptivos.

Muestra una
predisposición abierta y
ágil para la realización y
presentación de trabajos
propios realizados a partir
de técnicas
audiovisuales con nivel
alto y autonomía y
comparte dicho material
con el resto del
alumnado. Conoce y
domina ampliamente las
causas po las que se
produce el proceso de
percepción aplicando
conocimientos
de los procesos
perceptivos

3º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 4
4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso
como el producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

4.1. Reconocer los No es capaz de Identifica la influencia que Identifica la influencia que Identifica la influencia que Identifica la influencia que



rasgos particulares de
diversas técnicas y
lenguajes artísticos,
así como sus distintos
procesos y resultados
en función de los
contextos sociales,
históricos, geográficos y
tecnológicos, buscando
y analizando la
información con interés
y eficacia.

identificar la influencia
que el hecho artístico
tiene en la sociedad
actual no conoce las
diversas técnicas y
materiales y lenguajes
artísticos actuales. No
es capaz de forma
autónoma de aplicarlos
con un mínimo de
corrección, estética y
coherencia a sus
propias producciones.

el hecho artístico tiene en
la sociedad actual, se
esfuerza por conocer las
diversas técnicas y
lenguajes artísticos
actuales. Es capaz con
cierta autonomía de
aplicarlos con un mínimo
de corrección, estética y
coherencia a sus propias
producciones. Utiliza
modelos propuestos o ya
existentes.

el hecho artístico tiene en
la sociedad actual
conoce y se esfuerza por
conocer las diversas
técnicas y lenguajes
artísticos actuales.
Es capaz de aplicarlos
autónomamente con un
mínimo de corrección,
estética y coherencia a
sus propias producciones.
Utiliza modelos
propuestos o ya
existentes.

el hecho artístico tiene en
la sociedad actual
conoce y se esfuerza por
ampliar sus conocimientos
acerca de las
diversas técnicas y
lenguajes artísticos
actuales. Los aplica
autónomamente con cierta
soltura, logrando
producciones coherentes,
estéticas y con buen grado
de creatividad.

el hecho artístico tiene en
la sociedad actual.
Conoce y se esfuerza por
ampliar sus
conocimientos acerca de
las diversas técnicas y
lenguajes artísticos
actuales. Los aplica
explorando y
ampliando sus
conocimientos para
alcanzar más nivel,
logrando producciones
coherentes,

4.2. Analizar de forma
guiada las
especificidades de los
lenguajes de diferentes
producciones culturales
y artísticas,
estableciendo
conexiones entre ellas e
incorporándolas
creativamente en las
producciones propias.

No muestra interés por
las diferentes
producciones culturales
dennuestro patrimonio.
No realiza trabajos
donde incorpore
elementos heredados
de él No logra
Identificar y utilizar los
elementos básicos de
las fases de un
guion audiovisual y
storyboard de los
compañeros con
ayuda.

No muestra apenas
interés por las diferentes
producciones culturales
de nuestro patrimonio.
Realiza trabajos donde
incorpore elementos
heredados de él con el
mínimo esfuerzo.
Identifica y utiliza los
elementos básicos de las
fases de un guion
audiovisual y storyboard
de los compañeros con
ayuda.

Muestra interés por las
diferentes producciones
culturales de nuestro
patrimonio. Realiza
trabajos donde incorpora
elementos heredados de
él con esfuerzo. Analiza y
utiliza los elementos
básicos de las fases de
un guion audiovisual y
storyboard de los
compañeros y sabe
detectar algún error
evidente.

Muestra mucho interés por
las diferentes
producciones culturales de
nuestro patrimonio.
Realiza trabajos donde
incorpora elementos
heredados de él con
facilidad. Analiza y utiliza
los elementos básicos
de las fases de un guion
audiovisual y storyboard
de los compañeros y
sabe detectar los errores
más importantes, y los
modifica.

Muestra mucho interés
por las diferentes
producciones culturales
de nuestro patrimonio.
Realiza trabajos donde
incorpora elementos
heredados de él con
soltura y resultados
óptimos. Analiza y utiliza
los elementos básicos de
las fases de un guion
audiovisual y storyboard
de sus compañeros y
sabe detectar los errores
más importantes y los
más sutiles, y los
modifica.

3º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 5
5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de



mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

5.1. Expresar ideas y
sentimientos en
diferentes producciones
plásticas,
visuales y
audiovisuales, a
través de la
experimentación
con diversas
herramientas,
técnicas y soportes,
desarrollando la
capacidad de
comunicación y la
reflexión crítica.

Expresa ideas y
sentimientos en
diferentes
producciones plásticas,
visuales y
audiovisuales,
necesitando mucha
ayuda sin adecuar la
técnica al mensaje,
con insuficiente
conocimiento de los
elementos gráfico
–plásticos. Tiene
muchas dificultades
para identificar y usar
correctamente el color
como medio
de comunicación,
demuestra escasa
reflexión crítica.

Expresa ideas y
sentimientos en diferentes
producciones plásticas,
visuales y audiovisuales,
necesitando poca ayuda
la técnica es suficiente
adecuada al mensaje a
transmitir, utiliza pocos
elementos
grafico-plásticos. Tiene
algunas dificultades para
identificar y usar
correctamente el color
como medio de
comunicación
demostrando cierto grado
de reflexión crítica aunque
se basa en ejemplos no
propios

Expresa ideas y
sentimientos en diferentes
producciones plásticas,
visuales y
audiovisuales, sin
necesitar ayuda la técnica
es adecuada al mensaje a
transmitir, utiliza
suficientes elementos
grafico-plásticos. Identifica
y utiliza los
aspectos básicos del color
como medio de
comunicación.
Demostrando cierto
grado de reflexión crítica
aunque se basa en
ejemplos no propios.

Expresa ideas y
sentimientos en diferentes
producciones plásticas,
visuales y
audiovisuales, la técnica
es adecuada al mensaje a
transmitir, con variedad de
elementos
grafico-plásticos. Identifica
y utiliza gran variedad de
aspectos del
color como medio de
comunicación.
demostrando un buen
grado de reflexión
crítica e intenta cierto
grado de originalidad y
creatividad.

Expresa ideas y
sentimientos en
diferentes producciones
plásticas, visuales y
audiovisuales, elige la
técnica más adecuada al
mensaje a transmitir, con
gran riqueza de
elementos
grafico-plásticos,
Identifica y utiliza gran
variedad de
aspectos del color como
medio de comunicación.
Demostrando un alto
grado de reflexión crítica
y demostrando gran
originalidad y creatividad.

5.2. Realizar diferentes
tipos de producciones
artísticas
individuales o
colectivas,
justificando el proceso
creativo, mostrando
iniciativa y
autoconfianza,
integrando
racionalidad, empatía y

Realiza diferentes tipos
de producciones
artísticas individuales o
colectivas, sin
mostrar demasiada
iniciativa y
autoconfianza,
necesitando mucha
ayuda, sin un
análisis previo, no
teniendo en cuenta las

Realiza diferentes tipos de
producciones artísticas
individuales o colectivas,
mostrando alguna
iniciativa con poca
autoconfianza
necesitando poca ayuda
sin un análisis previo,
tiene en cuenta alguna de
las fases del proceso
creativo, realiza bocetos

Realiza diferentes tipos de
producciones artísticas
individuales o colectivas,
mostrando alguna
iniciativa con cierta
autoconfianza necesitando
poca ayuda con un
análisis previo, tiene en
cuenta casi todas las
fases del proceso creativo,
realiza bocetos previos,

Realiza diferentes tipos de
producciones artísticas
individuales o colectivas,
mostrando iniciativa
autoconfianza sin ayuda
con un análisis previo,
tiene en cuenta todas las
fases del proceso creativo,
realiza bocetos previos,
con un buen uso de las
técnicas básicas de

Realiza diferentes tipos
de producciones artísticas
individuales o colectivas,
mostrando gran iniciativa
y autoconfianza, ayuda a
sus compañeros/as, con
un análisis previo, tiene
en cuenta todas las fases
del proceso creativo,
realiza bocetos previos,
con un muy buen uso de



sensibilidad, y
seleccionando
las técnicas y los
soportes adecuados al
propósito.

fases del proceso
creativo, no realiza
bocetos previos, con un
uso inadecuado de las
técnicas básicas de
expresión grafico-
plástica, con una
composición
desorganizada,
inexpresiva y con
escasa reflexión crítica
.Apenas muestra
creatividad utilizando
ejemplos no propios.

previos, con un uso
suficiente de las técnicas
básicas de expresión
grafico- plástica, con una
composición poco
organizada, expresiva y
con escasa reflexión
crítica. Muestra poca
creatividad utilizando
ejemplos no propios.

con un uso adecuado de
las técnicas básicas de
expresión grafico- plástica,
con una composición
organizada, expresiva y
con reflexión crítica.
Muestra alguna
creatividad adaptando
ejemplos no propios.

expresión grafico- plástica,
con una composición
organizada, expresiva y
con reflexión crítica.
Muestra creatividad
adaptando ejemplos no
propios o creando los
suyos propios.

las técnicas básicas de
expresión grafico-
plástica, con una
composición muy bien
organizada, expresiva y
con reflexión crítica.
Muestra gran creatividad
creando sus propios
diseños.

5.3. Descubrir y
seleccionar
aquellos procedimientos
y técnicas más idóneos
en relación con los fines
de presentación y
representación
perseguidos.

No muestra la
suficiente capacidad
para descubrir y
seleccionar los
procedimientos y
técnicas más idóneos
para realizar
producciones plásticas
propias, ni identificarlos
en obras visuales
ajenas. Necesitando
mucha ayuda, no
teniendo en cuenta las
fases del proceso
creativo, no realizando
bocetos previos, con un
uso inadecuado de
las técnicas básicas de
expresión grafico-
plástica, con un
resultado
desorganizado,
inexpresivo y con

Muestra la suficiente
capacidad para descubrir
y seleccionar los
procedimientos y
técnicas más idóneos
para realizar producciones
plásticas propias e
identificarlos en
obras visuales ajenas.
Necesitando alguna
ayuda, teniendo en cuenta
alguna de las
fases del proceso
creativo, realizando
bocetos previos, con un
uso suficiente
adecuado de las técnicas
básicas de expresión
grafico- plástica, con un
resultado con cierta
organización, expresividad
y alguna reflexión crítica.
Muestra poca creatividad

Muestra adecuada
capacidad para descubrir
y seleccionar los
procedimientos y
técnicas más idóneos para
realizar producciones
plásticas propias e
identificarlos en
obras visuales ajenas.
Necesitando poca ayuda,
teniendo en cuenta alguna
de las fases del proceso
creativo, realizando
bocetos previos, con un
uso adecuado de las
técnicas básicas de
expresión grafico- plástica,
con un resultado
adecuado en cuanto a
organización, expresividad
y reflexión crítica. Muestra
alguna creatividad
adaptando ejemplos no

Muestra buena capacidad
para descubrir y
seleccionar los
procedimientos y técnicas
más idóneos para realizar
producciones plásticas
propias e identificarlos en
obras
visuales ajenas. No
necesita ayuda, teniendo
en cuenta las fases del
proceso creativo,
realizando bocetos
previos, con un buen uso
de las técnicas básicas de
expresión grafico- plástica,
con un resultado
adecuado en cuanto a
organización, expresividad
y reflexión crítica. Muestra
creatividad adaptando
ejemplos no propios
y creando los suyos.

Realiza diferentes tipos
de producciones artísticas
individuales o colectivas,
mostrando gran iniciativa
y autoconfianza, ayuda a
sus compañeros/as, con
un
análisis previo, tiene en
cuenta todas las fases del
proceso creativo, realiza
bocetos previos, con un
muy buen uso de las
técnicas básicas de
expresión grafico-
plástica, con una
composición muy bien
organizada, expresiva y
con reflexión crítica.
Muestra gran creatividad
creando sus propios
diseños.



escasa reflexión crítica
.Apenas muestra
creatividad utilizando
ejemplos no propios.

utilizando ejemplos no
propios.

propios.

3º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 6
6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad
personal, cultural y social.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

6.1. Explicar su
pertenencia a
un contexto cultural
concreto, de manera
específica el Andaluz, a
través del análisis de
los aspectos formales y
de los factores sociales
que determinan
diversas producciones
culturales y artísticas
actuales.

No reconoce ni sabe
analizar los aspectos
sociales que dan lugar
a las
diferentes corrientes
andaluzas artísticas
actuales. Le cuesta
utilizar recursos
gráficos de
representación básicos
para representar o
interpretar obras del
patrimonio artístico
andaluz, con resultado
de un producto artístico
coherente,
estético y con una
intencionalidad
predeterminada.

Reconoce pero no sabe
analizar del todo los
aspectos sociales que dan
lugar
a las diferentes corrientes
artísticas actuales. Utiliza
con un mínimo de
corrección los recursos
gráficos de representación
básicos para representar
o interpretar obras del
patrimonio artístico
andaluz. Obtiene un
producto artístico
suficientemente
coherente, estético y con
una intencionalidad
predeterminada.

Reconoce y sabe analizar
los aspectos sociales que
dan lugar a las diferentes
corrientes andaluzas
artísticas actuales. Utiliza
con corrección los
recursos
gráficos de representación
básicos para representar o
interpretar obras del
patrimonio artístico
andaluz. Obtiene un
producto artístico correcto,
coherente, nestético y con
una intencionalidad
predeterminada.

Reconoce y sabe analizar
con habilidad los aspectos
sociales que dan lugar a
las diferentes corrientes
andaluzas artísticas
actuales y los pone en
práctica en sus trabajos.
Utiliza con corrección los
recursos gráficos de
representación
básicos para representar o
interpretar obras del
patrimonio artístico
andaluz. Obtiene un
producto artístico con una
buena coherencia,
estética, con una
intencionalidad
predeterminada y creativo.

Reconoce y sabe analizar
de forma desenvuelta los
aspectos sociales que
dan lugar a las diferentes
corrientes andaluzas
artísticas actuales y los
pone en
práctica en sus trabajos
desarrollando su
identidad propia con un
sello
personal. Utiliza con gran
soltura y habilidad, los
recursos gráficos de
representación básicos
para representar o
interpretar obras del
patrimonio
artístico andaluz. Obtiene
un producto artístico con
gran coherencia, con una



intencionalidad producto
de la reflexión, estético,
original y creativo.

6.2. Utilizar
creativamente
referencias culturales y
artísticas del entorno en
la elaboración de
producciones propias,
mostrando una visión
personal.

No utiliza referencias
culturales y artísticas
del entorno para
incorporarlas en
producciones propias.
No logra aplicar con un
mínimo de corrección
fundamentos básicos
de los diferentes
sistemas de
representación cuando
dibuja formas o
espacios naturales o
arquitectónicos.

Utiliza alguna de las
referencias culturales y
artísticas del entorno para
incorporarlas en
producciones propias.
Aplica con algunos errores
los fundamentos básicos
de los diferentes sistemas
de representación cuando
dibuja formas o espacios
naturales o
arquitectónicos. El
producto final es
suficientemente estético,
basado en modelos
propuestos.

Utiliza referencias
culturales y artísticas del
entorno para incorporarlas
en producciones propias.
Aplica con corrección los
fundamentos
básicos de los diferentes
sistemas de
representación cuando
dibuja formas o espacios
naturales o
arquitectónicos .Logra un
producto final
correcto y estético basado
en modelos propuestos o
ya existentes.

Utiliza referencias
culturales y artísticas del
entorno para incorporarlas
en producciones propias.
Aplica con acierto los
fundamentos básicos
de los diferentes sistemas
de representación cuando
dibuja formas o
espacios naturales o
arquitectónicos .Logra un
producto final correcto,
estético y con cierta
creatividad.

Utiliza referencias
culturales y artísticas del
entorno para
incorporarlas
en producciones propias.
Aplica con gran precisión
los fundamentos
básicos de los diferentes
sistemas de
representación cuando
dibuja formas o espacios
naturales o
arquitectónicos .Logra un
producto final correcto,
estético y con gran
creatividad y originalidad.

6.3. Entender y concebir
la historia del arte y la
cultura, y también la
propia producción
artística, como un todo
continuo e indesligable,
en el cual las obras del
pasado son
la base sobre la que se
construyen las
creaciones del
presente.

No logra entender el
significante y el
significado de una obra
de arte
reconocida del pasado.
No realiza con un
mínimo de coherencia
y calidad la
interpretación propia de
dicha obra, cambiando
sus elementos formales
y experimentando con
su significado. El
producto final carece
de un mínimo de
calidad exigible.

No logra entender el
significante y el significado
de una obra de arte
reconocida del pasado.
No realiza con un mínimo
de coherencia y
calidad la interpretación
propia de dicha obra,
cambiando sus
elementos formales y
experimentando con su
significado. El producto
final carece de un mínimo
de calidad exigible.

Entiende correctamente el
significante y el significado
de una obra de
arte reconocida del
pasado. Realiza con
coherencia y calidad la
interpretación propia de
dicha obra, cambiando
sus elementos
formales y
experimentando con su
significado. El producto
final posee un mínimo de
calidad exigible. Aunque
no es demasiado creativo
ni original.

Entiende correctamente el
significante y el significado
de una obra de
arte reconocida del
pasado. Realiza con
coherencia y calidad la
interpretación propia de
dicha obra, cambiando sus
elementos formales y
experimentando con su
significado. El producto
final posee
una buena calidad. Intenta
ser creativo y original.

Entiende perfectamente
el significante y el
significado de una obra
de arte reconocida del
pasado, aportando sus
propias opiniones.
Realiza con gran
coherencia y calidad la
interpretación propia de
dicha obra,
cambiando sus elementos
formales y
experimentando con su
significado. El producto
final posee una gran
calidad. Aporta
soluciones originales y



creativas.

3º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 7
7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)

7.1. Realizar un
proyecto artístico, con
creatividad y de
forma consciente,
ajustándose al objetivo
propuesto,
experimentando
con distintas técnicas
visuales o audiovisuales
en la generación de
mensajes propios, y
mostrando
iniciativa en el empleo
de lenguajes,
materiales,
soportes y
herramientas.

Muestra poco interés y
no se ajusta al objetivo
propuesto en un
proyecto artístico
determinado. No utiliza
con corrección
recursos técnicos de
representación visual
básicos. Utiliza pocas
herramientas de las
nuevas tecnologías
digitales y le cuesta
seguir los procesos
establecidos.

Muestra suficiente interés
y se intenta ajustar si
conseguirlo
plenamente el objetivo
propuesto en un proyecto
artístico determinado.
Le cuesta utilizar recursos
técnicos de
representación visual
básicos. Utiliza pocas
herramientas de las
nuevas tecnologías
digitales y le cuesta seguir
los procesos establecidos.

Muestra interés y se
ajusta con algunos errores
al objetivo propuesto
en un proyecto artístico
determinado. Utiliza
recursos técnicos de
representación visual
básicos Utiliza las
herramientas de las
nuevas tecnologías
digitales y aplica
correctamente los
procesos de acuerdo
con la idea previamente
establecida.

Muestra interés y se ajusta
al objetivo propuesto en
un proyecto
artístico determinado.
Utiliza recursos técnicos
de representación visual
variados. Utiliza y
manipula con seguridad y
precisión las herramientas
de las nuevas tecnologías
digitales de acuerdo con la
idea que ha
establecido previamente y
experimenta nuevas
posibilidades con un
resultado interesante.

Muestra interés e
iniciativa y se ajusta
plenamente al objetivo
propuesto en un proyecto
artístico determinado.
Utiliza recursos
técnicos de
representación visual
complejos. Utiliza y
manipula con
seguridad y precisión las
herramientas de las
nuevas tecnologías
digitales de acuerdo con
la idea que ha establecido
previamente y
experimenta nuevas
posibilidades con un
resultado impecable.



7.2. Elaborar
producciones artísticas
ajustadas al objetivo
propuesto, individuales
o colectivas, a partir del
análisis de las
posibilidades
expresivas y plásticas
utilizadas por creadores
dentro de este ámbito,
esforzándose en
superarse y
demostrando un criterio
propio.

No realiza trabajos
individuales ni participa
en trabajos en grupo,
no muestra interés por
superarse mediante la
elaboración de
producciones artísticas
inspiradas en el
entorno, no aplica de
un modo práctico los
fundamentos básicos
de los diferentes
sistemas de
perspectivas
estudiados.

Realiza trabajos
individuales con poco
esfuerzo. Participa en
trabajos en grupo se nutre
del esfuerzo de los
demás, muestra el
suficiente
interés por superarse
mediante la elaboración
de producciones
artísticas inspiradas en el
entorno, aplica de un
modo práctico los
fundamentos básicos de
los diferentes sistemas de
perspectivas estudiados,
cometiendo errores.

Realiza trabajos
individuales con esfuerzo.
Participa en trabajos en
grupo, muestra el
suficiente interés por
superarse mediante la
elaboración de
producciones artísticas
inspiradas en el entorno,
aplica de un modo
práctico los fundamentos
básicos de los diferentes
sistemas de perspectivas
estudiados, cometiendo
pocos errores.

Realiza trabajos
individuales con soltura.
Participa en trabajos en
grupo, muestra bastante
interés por superarse
mediante la elaboración
de producciones artísticas
inspiradas en el entorno,
aplica de un modo
práctico los fundamentos
básicos de los diferentes
sistemas de
perspectivas estudiados,
sin apenas cometer
errores.

Realiza trabajos
individuales con una
habilidad innata. Participa
en trabajos en grupo,
mostrando interés por
ayudar a sus compañeros
mediante la elaboración
de producciones artísticas
inspiradas en el
entorno y los lidera
haciendo que mejore el
rendimiento del equipo,
aplica de un modo
práctico y con ingenio y
creatividad los
fundamentos básicos de
los diferentes sistemas de
perspectivas estudiados,
sin cometer errores.

3º ESO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 8
8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas
oportunidades de desarrollo personal.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-4) SUFICIENTE (5.-6). BIEN (6-7) NOTABLE (7-8) SOBRESALIENTE(9-10)



8.1. Reconocer los
diferentes usos y
funciones de las
producciones y
manifestaciones
artísticas,
argumentando de forma
individual o colectiva
sus conclusiones
acerca de las
oportunidades que
pueden generar, con
una actitud abierta y
con interés por conocer
su importancia en
lasociedad.

No muestra una actitud
abierta ni interés por
conocer la importancia
que tienen las
manifestaciones
artísticas y las
producciones de diseño
así como del dibujo
técnico como base
para el diseño y
elaboración de
objetos de uso
cotidiano.

Muestra cierta actitud
abierta y suficiente interés
por conocer la
importancia que tienen las
manifestaciones artísticas
y las producciones de
diseño así como del
dibujo técnico como base
para el
diseño y elaboración de
objetos de uso cotidiano.

Muestra actitud abierta e
interés por conocer la
importancia que tienen
las manifestaciones
artísticas y las
producciones de diseño
así como del dibujo
técnico como base para el
diseño y elaboración de
objetos
de uso cotidiano.

Muestra actitud abierta,
interés e iniciativa por
conocer la importancia
que tienen las
manifestaciones artísticas
y las producciones de
diseño así como del dibujo
técnico como base para el
diseño y elaboración de
objetos de uso cotidiano.

Muestra actitud abierta y
participativa, interés y
buena iniciativa por
conocer la importancia
que tienen las
manifestaciones artísticas
y las producciones de
diseño así como del
dibujo técnico como base
para el diseño y
elaboración de objetos de
uso cotidiano.

8.2. Desarrollar
producciones y
manifestaciones
artísticas con una
intención previa, de
forma individual o
colectiva, organizando y
desarrollando las
diferentes etapas y
considerando las
características del
público destinatario.

No logra desarrollar el
proyecto desde la fase
inicial y el resto de
fases siguiendo los
criterios establecidos.
Utiliza sin criterio los
elementos básicos del
lenguaje visual: la
línea, el plano, la
textura, la luz, el color y
la forma. No
aprovecha sus
posibilidades
expresivas y
comunicativas. Crea
productosvisuales o
audiovisuales
escasamente
organizados y
desequilibrados
compositivamente, en

Le cuesta plantear cómo
desarrollar el proyecto
desde la fase inicial y el
resto de fases siguiendo
los criterios establecidos.
Utiliza sin demasiado
criterio los elementos
básicos del lenguaje
visual: la línea, el plano, la
textura, la luz,
el color y la forma.
Aprovecha alguna de sus
posibilidades expresivas y
comunicativas. Crea
productos visuales o
audiovisuales
mínimamente
organizados y
desequilibrados
compositivamente, en los
que apenas se

Plantea propositivamente
cómo desarrollar el
proyecto desde la fase
inicial y cómo planificar las
otras fases siguiendo los
criterios establecidos.
Experimenta utilizando
con algunos errores, los
elementos básicos del
lenguaje visual: el punto,
la línea, el plano, la
textura, la luz, el color y la
forma aprovechando sus
posibilidades expresivas y
comunicativas. Crea
productos visuales o
audiovisuales
suficientemente
organizados y equilibrados
compositivamente, en los
que se utilizan algunas

Plantea cambios para
mejorar la propuesta inicial
y para planificar las fases
del proyecto adecuándolas
de acuerdo con las
modificaciones que se han
introducido. Experimenta
con buen criterio con los
elementos del lenguaje
visual: la línea, el plano, la
textura, el color y la forma
aprovechando sus
posibilidades expresivas y
comunicativas. Crea un
producto visual o
audiovisual bien
organizado y equilibrado
compositivamente, en los
que se utilizan
correctamente estrategias
perceptivas.

Plantea aspectos
novedosos del trabajo, a
partir de la propuesta
inicial, y define cuáles son
las fases de planificación
necesarias para
desarrollar el proyecto y
lidera el proyecto.
Experimenta con gran
acierto con, los
elementos del lenguaje
visual: la textura, el color,
la luz y la forma
aprovechando sus
posibilidades expresivas y
comunicativas. Crea un
producto visual o
audiovisual
perfectamente organizado
y equilibrado
compositivamente, en los



los que no se utilizan
correctamente
estrategias perceptivas.

utilizan estrategias
perceptivas.

estrategias perceptivas. que se utilizan
correctamente estrategias
perceptivas.

8.3. Exponer los
procesos de
elaboración y el
resultado final de
producciones y
manifestaciones
artísticas, realizadas de
forma individualo
colectiva, reconociendo
los errores, buscando
las soluciones y las
estrategias más
adecuadas para
mejorarlas, y valorando
las oportunidades de
desarrollo personal que
ofrecen.

No logra exponer los
procesos de
elaboración y el
resultado final
correctamente.
Dejándose atrás
aspectos importantes,
no es capaz de evaluar
algunos de los errores
y no implementa
soluciones que mejoran
el resultado.
No planifica con
autorregulación la
entrega de tareas ni
cumple los plazos
establecidos. Utiliza
pocas herramientas de
las nuevas tecnologías
digitales y le cuesta
seguir los procesos
establecidos.

Expone los procesos de
elaboración y el resultado
final correctamente.
Evalúa algunos de los
errores e implementa
soluciones que mejoran el
resultado.
Realiza las actividades
con poca planificación y
poca autorregulación.
Utiliza pocas
herramientas de las
nuevas tecnologías
digitales y le cuesta seguir
los procesos establecidos.

Expone los procesos de
elaboración y el resultado
final correctamente.
Evalúa algunos de los
errores e implementa
soluciones que mejoran el
resultado. Normalmente
ejecuta el proyecto en el
plazo establecido. Utiliza
las herramientas de las
nuevas tecnologías
digitales y aplica
correctamente los
procesos de acuerdo con
la idea previamente
establecida.

Expone los procesos de
elaboración y el resultado
final con destreza. Evalúa
gran parte de los errores e
implementa soluciones
que mejoran el resultado.
Ejecuta todo ello en el
plazo establecido. Utiliza y
manipula con seguridad y
precisión las herramientas
de las nuevas tecnologías
digitales de acuerdo con
la idea que ha establecido
previamente y
experimenta nuevas
posibilidades
con un resultado
interesante.

Expone los procesos de
elaboración y el resultado
final con gran elocuencia.
Evalúa los errores e
implementa soluciones
que mejoran el resultado.
Lo ejecuta en el plazo
establecido. Utiliza y
manipula con seguridad y
precisión las
herramientas de las
nuevas tecnologías
digitales de acuerdo con
la idea que ha establecido
previamente y
experimenta nuevas
posibilidades con un
resultado impecable.



EL RESTO DE RÚBRICAS SE IRÁN AÑADIENDO A LO LARGO DEL TRIMESTRE.

1º BACHILLERATO RÚBRICA COMPETENCIA ESPECÍFICA 1
1. Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, empleando recursos asociados a la percepción, estudio, construcción e investigación de formas
para analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados.

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO

INSUFICIENTE (1-2,9) SUFICIENTE (3-4,9). BIEN (5-6,9) NOTABLE (7-8,9) SOBRESALIENTE(9-10)

1.1. Analizar, a lo largo
de la historia, la relación
entre las Matemáticas,
el dibujo geométrico y
los diferentes sistemas
de representación,
valorando su
importancia en
diferentes campos
como la arquitectura, la
ingeniería y el diseño, e
identificando
manifestaciones en la
arquitectura andaluza,
así como en las artes
aplicadas en el arte
arábigo-andaluz; desde
la perspectiva de
género y la diversidad
cultural, empleando
adecuadamente el
vocabulario específico
técnico y artístico.

No analiza la relación
entre las Matemáticas,
el dibujo geométrico y
los diferentes sistemas
de representación, a lo
largo de la historia; no
valora su importancia
en diferentes campos
como la arquitectura, la
ingeniería y el diseño;
tampoco identifica
manifestaciones en la
arquitectura andaluza o
en las artes aplicadas
del arte
arábigo-andaluz, desde
la perspectiva de
género y la diversidad
cultural.

Analiza, con dificultad, la
relación entre las
Matemáticas, el dibujo
geométrico y los
diferentes sistemas de
representación, a lo largo
de la historia, valorando
su importancia en
diferentes campos como
la arquitectura, la
ingeniería y el diseño,
pero sin identificar
manifestaciones en la
arquitectura andaluza o
en las artes aplicadas del
arte arábigo-andaluz,
desde la perspectiva de
género y la diversidad
cultural y sin emplear
adecuadamente el
vocabulario específico,
técnico y artístico.

En ocasiones analiza la
relación entre las
Matemáticas, el dibujo
geométrico y los diferentes
sistemas de
representación, a lo largo
de la historia, valorando su
importancia en diferentes
campos como la
arquitectura, la ingeniería
y el diseño, e identificando
manifestaciones en la
arquitectura andaluza, así
como en las artes
aplicadas en el arte
arábigo-andaluz, desde la
perspectiva de género y la
diversidad cultural, pero
sin emplear
adecuadamente el
vocabulario específico,
técnico y artístico.

Frecuentemente analiza la
relación entre las
Matemáticas, el dibujo
geométrico y los diferentes
sistemas de
representación, a lo largo
de la historia, valorando su
importancia en diferentes
campos como la
arquitectura, la ingeniería
y el diseño, e identificando
manifestaciones en la
arquitectura andaluza, así
como en las artes
aplicadas en el arte
arábigo-andaluz, desde la
perspectiva de género y la
diversidad cultural,
empleando
adecuadamente el
vocabulario específico,
técnico y artístico.

Analiza, a lo largo de la
historia, la relación entre
las Matemáticas, el dibujo
geométrico y los
diferentes sistemas de
representación, valorando
su importancia en
diferentes campos como
la arquitectura, la
ingeniería y el diseño, e
identificando
manifestaciones en la
arquitectura andaluza, así
como en las artes
aplicadas en el arte
arábigo-andaluz, desde la
perspectiva de género y
la diversidad cultural,
empleando
adecuadamente el
vocabulario específico,
técnico y artístico.


